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Sobre tierras fis'cales de Magallanes. 
El que establece la indemnización por 

años de servicios en favor de los tripulan­
tes de naves y obreros marítimos. 

El que introduce modificaciones al 
D.F.L. 117 sobre indemnizaciÓn por años 
de servicios a los obreros molineros. 

Sobre Martilleros Públicos. 
Sobre Cooperativas Agrícolas. 
El que concede asignación familiar pa­

ra los jubilados de la Marina Mercante 
Nacional. 

El que modifica la ley NQ 6.808, modi­
ficada por la ley NQ 7.774, que incorporó 
al régimen de previsión de la Caja de la 
Marina Mercante a los Agentes Centrales 
de Aduana. 

El que autoriza a la ,Municipalidad de 
Panquehue para contratar un empréstito. 

El que autoriza a la Municipalidad de 
San José de Maipo para contratar un em­
préstito. 

El que autoriza a la Municipalidad de 
Pirque para contratar un empréstito. 

El que autoriza a la Municipalidad de 
La Higuera para contratar un emprés­
tito. 

El que establece que los Alcaldes de 
Arica, Santiago, Val paraíso, Viña del 
Mar, Concepción, Aisén, Coihaique, Ulti­
ma Esperanza, Magallanes y Porvenir, 
serán designados por el Presidente de la 
República. 

El que establece la compatibilidad de 
los cargos de Regidor con los de funciona­
rios retribuídos por el Estado. 

El que destina fondos para la construc­
ción y �p�a�y�i�m�e�n�t�a�~�i�ó�n� del aeródromo de 
Copiapó. ' • 

El que determina la vigencia y reajusta 
las pensiones de jubilación de antiguos 
periodistas. 

El que modifica la ley NQ 7.367, sobre 
'Publicación del Archivo de don Bernardo 
O'Higgins. 

El que modifica la ley que concedió li­
beración de derechos de aduana a las ma-

quinarias y elementos que internen las 
Sociedades Cooperativas Lecheras. 

El que libera de derechos de interna­
ción a equipos de bombas y motores que 
interne la Empresa Municipal de Desa­
gües de Valparaíso y Viña del Mar. 

El que establece un impuesto a la sal 
para financiar la construcción del cami­
no de Pichilemu a Cahuil y otros en las ' 
tomunas de Pichilemu y Paredones. 

El que crea los Juzgados de Letras de 
Mayor Cuantía en las comunas de San 
Miguel y La Granja. 

El que autoriza a la Municipalidad de 
Río Bueno, para contratar un empréstito. 

El que determina las funciones de la 
Dirección del Transporte Aéreo Comer­
cial. 

El que autoriza a la Municipalidad de 
Calle Larga para contratar un emprés­
tito. 

El que autoriza a la Municipalidad de 
La Ligua para contratar un empréstito. 

El que transfiere un terreno fiscal a 
la Municipalidad de La Ligua. 

El que concede derecho a montepío a 
los empleados de bancos jubilados con an­
terioridad a la ley 8.569, que creó la Ca­
ja Bancaria de Pensiones. 

El que modifica la ley que concedió un 
empréstito a la Municipalidad de Lauta­
ro. 

El que modifica la ley NQ 11.052, que 
consultó fondos para la celebración del 
Cuarto Centenario de la Fundación del 
Departamento de Arauco. 

El que reforma la ley NQ 9.588 que 
creó el Registro Nacional de Viaj antes. 

El que condona deudas de pavimenta­
ción de la Congregación Franciscana por 
el inmueble ubicado en la Avda. Bernardo 
O'Higgins 828, de la capital. 

El que modifica la ley que destinó fon­
dos para el Segundo Centenario de la 
Fundación de la ciudad de Talca. 

El que autoriza el traspaso al Fisco de 
la propiedad del edificio del Banco d,el 
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Estado, ubicado en Huérfanos 1234, para 
destinarlo a oficinas y dependencias del 
Tribunal Calificador de Elecciones y de 
la Dirección General del Registro Elec­
toral. 

El que revalida el sumario instruído 
para constatar el accidente sufrido por 
el Mayor de Ejército, señor Jorge Ramí­
rez ~artagena. 

El que autoriza la cesión gratuita de un 
terreno fiseal situado en Val paraíso, a la 
Universidad de Chile. 

El que incluye en los beneficios del ar­
tículo 56 de la ley 10.343 a los Brigadie­
res, Suboficiales Mayores y grados equi­
valentes que, a la fecha de dicha ley goza­
ban de los beneficios del artículo 12 de la 
ley N9 8.762. 

El que establece que a los ingenieros y 
técnicos espeeializados que tengan cali­
dad de empleados a contrata en las Fuer­
zas Armadas, no se les aplicará la causal 
de la letra B) del arto 29 del D.F.L. 209 
de 1953, sobre retiro forzoso a los 60 añós 
de edad. 

El que concede derecho a montepío a 
don Antonio Sabioncello. 

El que declara para todos los efectos le­
gales, el fallecimiento del Comandante de 
Escuadrilla don Osear Muñoz C., ocurri­
do a consecuencia de un acto determinado 
de servicio. 

El que asciende por gracia al ex Sar­
gento 29 don Ramón Meza Olmos, acci-
dentado en aeto del servicio. . 

El que m~difica el D.F.L. NQ 1315.224 
de 1942 en su Art. 119, en el sentido de 
suprimir al Director de Aeronáutica co­
mo Consej ero de la Línea Aérea N acio­
na!. 

El que libera de contribuciones de bie­
nes raíces y otras al fundo "Achupallaró", 
en Viña del Mar, de propiedad de diver­
sos Sindicatos Obreros. 

El que transfiere un - predio fiscal al 
Sindicato Industrial de la Compañía Re­
finería de Azúc-ar de Viña del Mar. 

El que concede pensión a doña Elba 

" 

Baruel Plaza de los ReY,es. 
El que autoriza a S. E. el Presidente 

de la República para expropiar un predio 
ubicado en la población "Bueras" de Val­
paraíso para construir el edifico del Li­
ceo de Hombres N9 2. 

El que autoriza la contratación de un 
empréstito a la Municipalidad de Puerto 
Porvenir. 

El que autoriza al Presidente de la Re­
pública para enaj·enar los inmuebles del 
Estado que se eneuentran ubicados en la 
zona industrial de Val paraíso y que ocu­
pa en la actualidad la Armada N aci~nal. 

-Se mandó tener presente y archivar. 
Con el segundo, formula indicación al 

proyecto de ley, originado en una moción 
del señor Palestro, que autoriza a la Mu­
nicipalidad de San José' de Maipo para 
contratar un empréstito. 

-Se mandó tene1' presente y agregar a 
los antecedentes del proyecto en Comí­
sivn de Gobierno Interior. 

Con el tercero, retira las observacio­
nes formuladas al proyecto de ley que 
concede una pensión de gracia a doña 
Carmela Contreras Agurto viuda de Mon­
tero e hijos menores. 

-Quedó en tabla. 
39.-Dos oficios del señor Ministro del 

Interior con los que contesta los que se le 
dirigieron en nombre de los señores Di­
putados que se indican sobre las siguien­
tes materias: 

Del Comité Parlamentario del Partido 
Radical, sobre cancelación de la carta de 
nacionaliz~ción a doña Luisa Vicentini, y 

Del señor Tamayo, sobre paralización 
y desmantelamiento de la Oficina Salitre­
ra "Peña Chica", de la provincia de 
Iquique. 

49.-Cuatro oficios del ¡señor Ministro 
de Obras PúbliC"as con los que da respues­
ta a los que se le enviaron en nombre de 
los señores Diputados que se indican, re­
lacionados con las materias que se seña­
lan: 

Del señor Poblete, sobre derechos de 



I 

l· 

1420 CAMARA DE DIPUTADOS 

agua de la Municipalidad de Chillán en 
el río del mismo nombre; 

Del señor Elgueta, sobre trabajos de 
prolongación del malecón del puerto de 
Queilén, en la provincia de Chiloé ; 

Del mismo señor Diputado, sobre cons­
trucción de una rampa en Huillinco, co­
muna de Chonchi, provincia de Chiloé, y 

Del señor Loyola, sobre destinación de 
fondos para la reparación del camino de 
N ehuentúe a Lobería en la provincia de 
Cautín. 

59.~·Un oficio del señor Ministro del 
Trabajo, con el que contesta el que se le 
envió en .nombre del señor Silva, sobre 
envío a esta CorporaC'Íón, de diversos an­
tecedentes relacionados con la investiga­
ción efectuada por esa Secretaría de Es­
tado para establecer las irregularidades 
que habrían existido en el funcionamien­
to de la Clínica Dental del Sindicato Pro­
fesional de Empleados PartÍC'ulares de ]a 
Chile Exploration Company, en Chaqui­
camata. 

69 .-C uatro oficios del señor Ministro 
de Salud Pública y Previsión Social con 
los que da respuesta a los que se le diri­
gieron en nombre de los señores Diputa­
dos que se indican sobre las materias que 
se señalan: 

Del señor Cofré, sobre atención médica 
en diversos establecimientos de la provin­
cia de Malleco; 

Dal señor Alegre, sobre cumplimiento 
del pago de laasignaC'Íón familiar a los 
obreros del fundo "El Caqui", ubicado en 
la comuna de Hijuelas; . 

Del señor Elgueta, sobre creación de 
un equipo médico en Castro, y 

Del señor Vial Freire, sobre construc­
ción de una población en 1ft ciudad de Los 
Angeles. 

79.-Un oficio del señor Ministro de De­
fensa N acio~al con el que contesta el que 
se le dirigió en nombre del señor Morales 
Adriasola, sobre otorgamiento de facili­
dades para que 400 obreros que se en­
cuentran en el puerto de Achao sean 

" trasladados a Punta Arenas a fin de 
cumplir sus contratos de trabajo en esa 
región. 

89.-Dos oficios del señor Contralor 
General de la República: 

Con el primero remite copia del suma­
rio instruído en el Servicio Médico Na­
cional de Empleados por el Inspector de 
ese Servicio señor Carlos Castañeda y 
por el abogado de la Superintendencia de 
Seguridad Social, señor Vicente Monti 
Forno, y 

Con el segundo contesta el que se le en­
vió en nombre del señor Correa Letelier, 
sobre envío a esta Corporación de los an­
tecedentes que se tuvieron pres·ente para 
designar Ministro Suplente de Economía, 
al Subsecretario de esa Secretaría de Es­
tado señor Osear Salas Elgart. 

-Quedarqn a disposición de los seño­
res Diputados. 

99.-Un informe de la Comisión de 
Agricultura y Colonización recaído en el 
proyecto de ley, originado en un Mensaje, 
que agrega un artículo transitorio al 
D.F.L. 336, sobre Arrendamiento de bie­
nes fiscales. . 

-Quedó en tabla. 
10.-Tres mociones con la.s cuales los 

señores Diputados' que se indican inician 
los siguientes proyectos de ley: 

El señor Foncea, que autoriza al Presi­
dente de la República para transferir 
gratuitamente a la Legión Militar __ de 
Talca el dominio del inmueble de propie­
dad fiscal ubicado en la caJle 2 Sur N9 
1794 de esa ciudad. 

-Se nwndó a Comisión de Agricultu­
ra y Colorvización. 

El señor Silva, que deroga el artículo 
40 de la ley N9 7.295, sobr'e emplead08 
particulares. 

~Se mandó a Comisión de Trabajo y 
Legislación Social. 

El señor Acevedo, que autori~a a la 
Municipalidad de San Bernardo para 
contratar un empréstito. 
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-Se mandó a Comisión de Gobierno 
Interior y a la de Hacienda. 

n.-Una nota con la cual el señor 
Montané solicita se consulte a la Hono­
rable Comisión de Constitución, Legisla­
ción y Justicia si le afectaría la causal de 
cesación de su cargo que establece el ar­
tículo 31 de la Constitución Política del 
Estado en el caso de celebrar un contrato 
de arrendamiento con el Instituto N acio­
nal de Comercio. 

-Se mandó a Comisión de Constitu­
ción, Legislación y Justicia. 

A indicación del señor Castro (Presi­
dente) y por asentimiento unánime se 
aCDrdó acceder a lo solicitado por el Eje­
cutivo en orden a devolver el oficio por el 
cual observó el proyecto de ley que favo­
rece a doña Carmela Contreras viuda de 
Montero. 

A indicación del señor Castro (Presi­
dente) y por asentimiento unánime se 
acordó enviar nuevamente a la Comisión 
de Relaciones Exteriores los siguientes 
proyectos de acuerdo que figuraban en 
los lugares 19, 29 y 39 del Ordon del Día: 

El que aprueba la Convención Inteia­
mericana sobre el Derecho de Autor,€n 
Obras Literaria5, Científicas y Artísti­
cas; 

El que aprueba la Convención sobre 
Propiedad Literaria y Artística, y 

El que aprueba la Convención Univer­
sal sobre derecho de autor. 

Homenaje a la Memoria de don Humber­
to Parada. 

Con la venia de la Sala usaron de la 
palabra los señores Loyola, Orpis, Sepúl­
veda Rondanelli, Huerta, Soto y Echava­
rri para rendir homenaje a la memoria 
del ex parlamentario don Humberto Pa­
rada, recientemente fallecido. 

A indicación del señor Castro (Presi­
dente) y por asentimiento unánime se 
acordó enviar una nota de condolencia en 

nombre de la Cámara, a la familia del se­
ñor Parada y al Partido Democrático de 
Chile.-

A indicación del señor Castro (Presi­
dente) y por asentimiento unánime se 
acordó postergar por 24 horas ladiscu­
sión del proyecto de ley que destina fon­
dos para la' construcción de caminos en 
las provincias de Aconcagua, Santiago y 
Val paraíso por no estar impreso el in­
forme respectivo. 

Con la venia de la Sala el señor Barra 
dió lectura a algunas observaciones en­
viadas por el señor Mallet en las que re­
plica a la respuesta dada por el Alcalde 
de la Municipalidad de Viña del Mar so­
bre las denuncias formuladas por el se­
ñor Mallet, acerca del incumplimiento de 
algunas de las Cláusulas del contrato de 
concesión del Casino Municipal de esa 
ciudad, especialmente en lo que refiere a. 
la obligación de la firma concesionaria de 
construÍr un hotel de turismo. 

A indicación del señor Barra y por 
asentimiento unánime se acordó publicar 
dichas observaciones en el diario "El 
Mercurio" de Valparaíso. 

A indicación del señor Castro (Presi­
dente) y por asentimiento unánime se 
acordó eximir del trámite de Comisión y 
tratar de inmediato el proyecto de ley ori­
ginado en un Mensaje que declara feriado 
legal los días 12 y 13 del presente mes en 
la comuna de Illapel. 

Puesto en discusión usó de la palabra 
el señor Benavides. 

Cerrado el debate y puesto en votación 
se dió por aprobado en general por asen­
timiento unánime y en particular, regla­
mentariamente, por no haber sido objeto 
de indicaciones. 

. Quedó, en consecuencia, terminada la 
discusión del proyecto en su primer trá­
mite constitucional y, en conformidad a 
los acuerdos adoptados a su respecto se 

• 
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mandó comunicar al Senado en los térmi­
nos siguientes, 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.- Decláranse feriados 
para todos los efectos legales los días 12 y 
13 de noviembre de 1954 en la comuna de 
Illapel, departamento del mismo nombre, 
en la provincia de Coquimbo". 

Con la venia de la Sala, usó de la pala­
bra el señor Corbalán para solicitar se 
dirigiera oficio a S. E. el Presidente de 
la República en nombre del Comité Socia­
lista Popular, a lo que adhieron los Comi­
tés Socialista y Radical con el objeto de 
que se sirva incluir entre los asuntos de 
que puede ocuparse el Congreso Nacional 
en la actual legislatura extraordinaria de 
sesiones el proyecto de ley sobre expro­
piación del ferrocarril de Curanilahue a 
Concepción. 

En seguida el señor diputado formuló 
indicación para que la C,orporación acuer­
de celebrar una sesión especial, invitando 
a los señores Ministros de Economía y de 
~ierras y Colonización con el objeto de 
que se sirvan informar a la Cámara acer­
ca de los resultados obtenidos en la gira 
efectuada por estos Secretarios de Estado 
a la República de Alemania. 

Por asentimiento unánime así se acor­
dó, quedando la Mesa facultada para fi­
jar el día y hora de la sesión. 

También con la venia de la Sala usó de 
la palabra el señor Quintana para ocupar­
se del pésimo estado en que se encuentra 
el local en que funciona el Internado del 
Instituto Comercial de Ta1ca. 

Manifestó el señor Diputado que este 
edificio, con capacidad sólo para 80 alum­
nos fué declarado insalubre tiempo atrás 
por la Dirección General de Sanidad y 
que hace tres o cuatro días se derrumbó 
una de sus murallas interiores por lo que 

tuvo que ser desalojado; añadió Su Seño­
ría que, dada la importancia de este plan­
tel educacional, era urgente arbitrar las 
medidas conducentes a la pronta solu­
ción de este grave problema, por lo' cual 
solicitó se dirigieran ofídas a los señores 
Ministros, de Hacienda y de Educación 
Pública" en nombre de la Cámara, para 
que se sirvan consultar en el Presupuesto 
del próximo año una partida por seis mi­
llones de pesos, a fin de proceder a ex­
propiar los terrenos contiguQs al exter­
nado del Instituto y construír en ellos un 
edificio para el, internado, obra que, se­
gún cálculos realizados por la Dirección 
General de Enseñanza Comercial, tiene 
un costo d~ ejecución equivalente a la su­
ma mencionada. 

Por asentimiento unánime así se a~or­
dó. 

El señor Martínez Martínez, con la ve­
niá de la Sala, se refirió a la inaugura­
ción del local social del sindicato "Mosso 
Industrial", de Curacautín, efectuada re­
cientemente. 

El señor Diputado señaló la importan­
cia que encierra este acto y destacó el es­
píritu de superación de los trabajadores 
y el interés de ellos por alcanzar mejores 
condiciones de vida. 

Terminó solicitando se dirigiera oficio 
al señor Ministro de Educación Pública, 
en nombre de la Cámara, con el objeto de 
hacerle presente la conveniencia que exis­
te de que cuando salga por el país algún 
grupo artístico o cultural de las Universi­
dades de Chile o Católica de Chile, visite 
el local del sindicato "Mosso Industrial", 
de Curacautín, que está formado por nu­
merosos obreros que car~cen de posibili­
dades para disfrutar de expresiones cul­
turales de esa índole y para que se sirva 
considerar la posibilidad de que la Bi­
blioteca Nacional obsequie algunos libros 
a dicho sindicato, con el fin de que ese 
organismo gremial inicie la formación de 
una biblioteca para los obreros de la fir­
ma mencionada. 

Por asentimiento tácito, así se acordó. 



SESION 24~, EN MARTES 16 DE NOVIEMBRE DE 1954 1423 

También con la venia de la Sala usó de 
la palabra el señor Alegre para solicitar se 
dirigiera oficio al Sr. Ministro de Obras 
Públicas, en nombre .de la Cámara, con. el 
objeto de que se sirva adoptar las medidas 
necesarias para proceder al pago de las 
cantidades que fa Dirección de. Vialidad 
adeuda a los obreros de obras camineras 
de la provincia de Valparaíso, por concep­
to de reajustes de salarios correspondien- . 
tes al año 1953. 

Por asentimiento unánime así se acor­
dó. 

En la misma forma anterior usó de la 
palabra el señor Puentes García' para so­
licitar, en relación con el acuerdo adop­
tado recientemente por la Sala de enviar 
nuevamente a la Comisión de Relaciones 
Exteriores el proyectó de acuerdo sobre 
Derecho de Autor, se enviarán, en nombre 

. de la Cámara, los siguientes oficios: 
Al señor Ministro de Educación Públi­

ca, con el objeto de que se sirva informar, 
a la brevedad posible, acerca de los si­
guientes antecedentes relacionados con la 
Administración del Departamento del De­
recho de Autor: ' 

1) Cantidad que se recauda mensual­
mente por concepto de Derecho de Autor; 

2 ) Número' de funcionarios que desem­
peñan labores en el Departamento men­
cionado y rentas que perciben; 

3) Monto de las sumas pagadas a los 
autores nacionales por concepto de dicho 
Derecho durante el año 1953 y los meses 
transc)1rridos del año en curso, y 

4) Monto de las sumas pagadas por es­
te mismo título a los autores extranjeros 
durante el año próximo pasado y los me­
ses transcurridos del presente año, y 

Al señor Contralor General de la Re­
pública, con el objeto de que se sirva de­
signar un Inspector de ese Servicio para 
que proceda a efectuar una investigación 
en el Departamento del Derecho de Au­
tor, dependiente de la Universidad de 
Chile. acerca de la inversión de los fon­
dos que ingresan por concepto de ese De­
recho, informándose a esta Corporación 

sobre el resultado de la investigación que 
se solicita. 

Por asentimiento unánime así se acor­
dó. 

A indicación del señor Izquierdo y por 
asentimiento unánime, se acordó hacer 
presente! al señor Ministro de Educación.' 
la urgencia en obtener los antecedentes 
solicitados sobre esta materia por estar 
citada la Comisión de Relaci01jles para . 
ocuparse de este asunto para el lunes' 
próximo. 

El señor Castro (Presidente) suspendió 
la sesión por 15 minutos. 

INCIDENTES 

Reanudada correspondía entrar a Inci­
dentes. 

Con la venia de la Sala pasó a presi­
dir en el carácter de accidental el señQr 
Izquierdo. 

El primer turno correspondía al Comi­
té Agrario Laborista. 

Usó de la palabra el señor Von Mühlen­
brock para formular algUl'os alcances a 
un editorial de "El Diario Ilustrado" del 
domingo último, relacionado con el fun­
cionamiento de la Planta Azucarera de·Los 
Angeles, y con la importancia y trascen­
dencia que representa para la zona sur del 
país la instalación de la segunda fábrica 
de azúcar de remolacha que proyecta 
efectuar la Corporación ~e Fomento. 

El turno siguiente correspondía al Co­
mité Liberal. 

U só de la palabra, con la venia del Co­
mité, el señor Rosenae para referirse a 
algunas críticas que se han formulado al 
Partido Conservador Tradicionalista en la 
revista "Política y Espíritu", sobre la po­
sición política de esa colectividad, espe­
cialmente sobre sus recientes acuerdos 
adoptados en materia doctrinaria e hizo, 

l. 
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a la vez, algunas consideraciones acerca 
de los principios básicos y la actitud po­
lítica de la Falange Nacional. 

El señor Rosende dió término a sus pa­
labras dentro del turno correspondiente al 
Comité Conservador Tradicionalista, el 
que lo había alternado con el del Comité 
Radical. 

El turno siguiente era" del Comité Ac­
ción Renovadora de Ch'ile. 

Usó de la palabra el señor Meléndez pa­
ra ocuparse de algunos problemas que 
afectan a diversas poblaciones de la pro­
vincia de Santia~o. 

Manifestó el señor Diputado que en la 
Asamblea con que la Cooperativa "Pobla­
ción Las Torres", de la comuna de Con­
chalí, celebró 7 años de vida> se expusie­
ron diversos problemas que afectan a esé 
sector y que son de urgente e imposterga­
ble solución como, por ejemplo, la pavi-' 
mentación de sus calles y aceras; el insu­
ficiente alumbrado que constituye un pe­
ligro para los moradores de la {'oblación; 
la falta de servicio de alcantarillado, etc. 

Se refirió, en seguida, Su Señoría, a las 
diversas necesidades que afectan al barrio 
de Chuchunco, ubicado en el sector sur de 
la ciudad, entre las que señaló como de 
mayor urgencia, la pésima movilización 
que cuenta ese sector, la mala iluminación 
de sus calles y la existencia de diversas 
fábricas que constituyen un peligro cons­
tante para la salud de sus habitantes. 

Por último, el señor Meléndez destacó 
la conveniencia que exis,te de solucionar los 
problemas que afectan a la población 
"Juán Antonio Ríos", de la comuna ae 
Renca. 

Su Señoría terminó solicitando se 
tr:anscribieran sus observaciones al señor 
Ministro del Interior, en nombre de la Cá­
mara. 

Por asentimiento unánime así se acor­
dó. 

El señor Foncea, con la venia del Co­
mité, usó de la palabra para formular di­
versas consideraciones relacionadas con 
la n~cesidad de mantener la Tenencia de 

Carabineros de la Población Oriente en la 
ciudad de Talca. 

Manifestó el señor Diputado que la Su­
perioridad de Carabineros de la Provincia 
había resuelto retirar la Tenencia que 
existía en esa población por las pésimas 
condiciones en que se encuentra el local 
en que funcionaba. 

Terminó solicitando se dirigiera oficio 
al señor Ministro de Obras Públicas, en 
nombre de la Cámara, con el objeto de que 
se sirva consultar el presupuesto del 
próximo año, la suma de $ 3.600.000 con 
el objeto de construir el cuarlel para la 
Tenencia de Carabineros de la Población 
Oriente de Talca, obra" para la qué exis­
ten disponibles los terrenos adecuados, 
que fueron cedido~ por la ex Corporación 
de Reconstrucción para este objeto. 

I Por asentimiento unánime así se acor­
dó. 

El último turno correspondía al Comi­
té Radical. 

El señor Zárate se refirió, en primer 
término, a los inconvenientes. que repre­
senta el proyecto enviado por el Ejecutivo 
por el que se modifica la Ley de Organi­
zación y Atribuciones de las Municipalida­
des en lo relativo a la designación de Al­
caldes p'or S. E. el Presidente de la Repú­
blica en las comunas que en dicho proyec­
to se señalan. 

Solicitó se dirigiera oficio a S. E. el 
Presidente de la República, en nombre de 
la Cámara, con el objeto de que se sirva 
retirar de la consideración del Congreso 
Nacional el Mensaje respectivo. 

Por asentimiento unánime así se acor­
dó. 

En seguida Su Señoría se refirió nue­
v~mente a los daños ocasionados a las 10- , 
comotoras Diesel, nuevas, del Ferrocarril 
de Arica a La Paz, sección chilena. 

El señor Diputado manifestó, además, 
que con motivo de las denuncias hechas 
por Su Señoría en 'junio último sobre al­
gunas irregularidades que habrían ocurri­
do en la Administración de dicho ferro­
carril, el señor Administrador de aquél 
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habr'a iniciado, como represalia, una 
campaña de persecución contra los em­
pleados de dicho ferrocarril y que perte­
necen al Partido Radical. 

Señaló al respecto, el señor Zárate, el 
caso de los señores Adolfo Arenas Córdo­
va, Presidente de la Asamblea Radical de 
Arica, empleado con -18 años de servicios 
y que fué trasladado al Ferrocarril de 
Iquique a Pintados, y de don Juan Penna 
Villalba, dirigente radical, Jefe de Taller 
de la Planta de Maestranza, Conservación 
y Revisión del ferrocarril de Arica a La 
Paz, y que fué separado de su puesto por 
estimarse innecesarios sus servicios. 

Solicitó el señor Diputado se dirigiera 
oficio al señor Ministro de Economía, en 
nombre del Comité . Radical, haciéndole 
llegar al señor Director de los Ferroca­
rriles del Estado la protesta de los seño­
res Diputados radicales por la ejecución 
de esos hechos. 

El señor Magalhaes usó de la palabra 
para rendir homenaje al Liceo de Hom­
bres de Copiapó, con motivo de celebrar 
el nonagésimo aniversario de su funda­
ción. 

Por haber terminado el tiempo de que 
disponía el Comité Radical, a indicación 
del señor Izquierdo (Presidente acciden­
tal) y por asentimiento unánime se acordó 
insertar el resto del discurso del señor 
Magalhaes en la versión oficial y en el 
Boletín de Sesiones. 

PETICIONES DE OFICIO 

Los se~ores Diputados que se indican, 
solicitaron se dirigieran, en conformidad 
a lo dispuesto en el artícu'lo 173 del Re­
glamento, en sus respectivos nombres, los 
siguientes oficios: 

Del señor Santandreu, al señor Mini.,­
tro de Obras Públicas, con el objeto de que 
se sirva disponer se dé cumplimiento a la 
brevedad posible, a lo dispuesto en el ar­
tículo 79 de la ley N9 11.590, que autorizó 
a la Municipalidad de Rancagua para 
contratar un empréstito, en lo referente 

al aporte de recursos económicos para la 
construcción del edificio Municipal de esa 
ciudad. 

Del mismo señor Diputado, al señor Mi­
nistro de Hacienda, con el objeto de que 
se sirva, si lo tiene a bien, impartir las 
instrucciones al Banco Central de Chile 
para que se proceda a cumplir con las 
disposiciones del artículo 79 de la ley N9 
11.590, sobre empréstito a la Municipa­
lidad de Rancagua, cuyo texto es el si­
guiente: 

"Artículo 79- El Ministerio de Obras 
Públicas incluirá: en el programa de las 
obras de adelanto que deben ejecutarse 
en la provincia de O'Higgins, con cargo a 
los fondos que gire de acuerdo con la ley 
NQ 10.255, de 12 de febrero de 1952, y 
el Decreto Supremo N9 675, del Ministerio 
de Economía y Comercio, de 15 de abril 
de 1952, la cantidad de veinte millones 
de pesos ($ 20.000.000) anuales hasta en­
terar la cantidad de sesenta millones de 
pesos ($ 60.000.000), con el objeto de que 
construya un edificio para la Municipali­
dad de Rancagua en dicha ciudad". 

Del señor Oyarzún, al señor Ministro de 
Obras Públicas, a fin de que imparta las 
instrucciones a la Dirección de Vialidad 
de Val paraíso para que se preocupe de 
ensanchar y arreglar el camino denomi­
nado "Quilpué", de subida y bajada, en 
Miraflores Alto, Viña del Mar. 

Por lo angosto de estos dos caminos, se 
han producido serias desgracias con los 
continuos choques de microbuses y camio­
nes, sin que las autoridades hayan repa­
rado en esto. 

Asimismo, que la Dirección de Vialidad 
mejore el camino denominado "Rodelillo", 
que parte desde la Población Simpson, 
hasta la cancha "Las Pitas", en el cerro 
Barón, de Valparaíso, que se encuentra 
en muy mal estado y que jamás ha reci­
bido arreglo de ninguna naturaleza. 

También hace presente al señor Minis­
tro, la necesidad de que la Dirección de 
Vialidad proceda al arreglo de algunas ca­
lles con sus máquinas mot.oniveladoras en' 
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las poblaciones unidas del barrio Santa 
Inés, de Viña del Mar, que se encuentran 
en muy mal estado. 

Igualmente, se haga presente que la Di­
rección de Vialidad de Valparaíso, obten­
ga el concurso para estos trabajos de la 
la Dirección Regional de Pavimentación, 
que cuenta con maquinarias y obras de 

\ mano. 
Del mismo señor Diputado, al señor Mi­

nistro de Economía, para que, si lo tiene 
a bien, requiera del Director General de 
Estadística, la remisión a esta Honorable 
Cámara, de un informe en detalle del nú­
mero de personas de ambos sexos que exis­
ten en el país que profesen la religión 
Evangélica, con indicación de la Secta a 
que pertenecen; igualmeme el número de 
católicos que fueron empadronados con 
ocasión del censo. 

Del señor Correa Letelier, a los señores 
Ministros de Economía y Defensa Nacio­
nal, con el objeto se sirva ordenar, se 
arbitren las medidas del caso para tras­
ladar a Punta Arenas más de cuatrocien­
tos obreros de Achao (Chiloé), que como 
todos los años desean trasladarse par~ 
trabajar en las faenas de la lana, donde 
son indispensables. 

La Empresa Marítima del Estado, está 
trasladando cerca de treinta personas por 
viaje semanal, lo que impedirá a los obre­
ros citados llegar a las faenas señaladas, 
con el consiguiente desempleo de ellos y 
perjuicios para sus empleadores habitua­
Ie6. 

Del mismo señor Diputado, a los seño­
res Ministros de Economía y Agricultura, 
con el objeto de insistir en la gravedad que 
reviste para la provincia de Chiloé, la pér­
dida de una parte de su cosecha de papas 
por la falta de medios de transporte ade­
cuados, de poder comprador y, por último, 
por las excesivas trabas administrativas. 

En el oficio NQ 1198, del Ministro de 
Economía a la Cámara, en respuesta de 
otro que le envió la Corporación sobre es­
te problema, se expresa que se estarían es­
tudiando diversas medidas con el objeto 

de solucionar en el futuro el problema se­
ñalado. 

Me permito hacer notar a los señores 
Ministros que el problema de los produc­
tores de papas de Chiloé, en especial de 
los de Islas de Quinchao, no permite ma­
yor demora. Durante cinco años seguidos, 
debieron perder total o particularmente 
sus cosechas por la plaga del tizón, ahora 
no pueden colocar el producto de su es­
fuerzo de todo un año. Significa sencilla­
mente su ruina y el desaliento para seguir 
produciendo. 

Del mismo señor Diputado, a S. E. el 
Presidente de la República, sobre la si­
guiente materia: 

La 1. Municipalidad de Chonchi, desea­
ba contratar un empréstito para cumplir 
con impostergables obligaciones que sus 
exiguas rentas ordinarias le impedían 
cumplir. Con tal objeto, se presentó un 
proyecto de ley, que después de ser des­
pachado por la Comisión de Gobierno, pa­
só a la Comisión de Hacienda, donde se 
encuentra en la actualidad. 

Por las razones de apremio,antes se­
ñaladas, ruego al señor Presidente ordene 
se dirija oficio a S. E. el Presidente de la 
República para que se sirva incluir este 
proyecto de ley en la actual convocatoria 
a sesiones· extraordinarias. 

Del señor Oyarzún, ,al señor Ministro 
de Educación Púbica, a fin de que conside­
re la creación de dos Liceos en la ciudad 
de Valparaíso, con el objeto de poder ab­
sorber la población escolar que queda sin 
matrícula, y que estos nuevos planteles 
funcionen a partir del mes de marzo de 
1955. 

Estos dos nuevos Liceos serían el de 
Niñas NQ 3 y el de Hombres NQ 3 de Val­
paraíso. 

Asimismo, se haga presente a este Se­
cretario de Estado, la necesidad de que la. 
Dirección General de Educación Secun­
daria, se preocupe de adquidr un nuevo 
local para el Liceo Coeducacional de QuH­
pué, ya sea adquiriendo uno por compra 
directa, o arrendando, pues en el que 

/ 
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funciona actualmente este plantel no hay 
ninguna clase de seguridades para la po­
blación escolar allí existente. 

Por último, solicita al señor Ministro 
un informe sobre lo que se resuelva. 

Del mismo señor Diputado, al señor 
Ministro de Obras Públicas, para que, por 
intermedio del Director General de Pavi­
mentación 'Urbana, don Jorge Cavagnaro, 
se proceda a dar las órdenes tendientes a 
la ejecución de los trabajos de pavimenta­
ción en las Poblaciones Unidas del Barrio 
Santa Inés, .de Viña del Mar, ya acorda­
das, como asimismo, se informe a esta 
Honorable Cámara, sobre cuál es el Plan 
de Pavimentación que tiene trazado pa­
ra la ciudad de Villa Alemana, qué secto­
res están comprendidos y cuándo se dará 
comienzo a este trabajo. 

Por último, que se haga presente al Di­
rector de Pavimentación Urbana, la ne­
cesidad que el Jefe Zonal de Pavimentación 
de Val paraíso, coopere directamente con 
el Jefe d:: Vialidad para arreglo de algu­
nos caminos y calles del Sector Valparaí­
so, Viña del Mar, que debe empezar den­
tro de poco. 

Del mismo señor Diputado, al señO'r 
Ministro de Obras Públicas, a fin de que 
proceda a enviar al Parlamento un men­
saje, por el que se pida la prórroga por 
un año más, de los beneficios que otorga 
el artículo 37, del Decreto con Fuerza de 
Ley NQ 224, sobre reconocimiento de las 
poblaciones no úrbanizadas. 

Del señor Oyarzún, al señor Ministro del 
Interior, transcribiéndole las siguientes 
observaciones: 

Que el señor Gobernador de Quillota .. 
proceda a efectuar las investigaciones del 
caso, a objeto de informar si es' posible la 
parcelación del fundo "San Antonio", de 
propiedad del señor Daniel Durán Ville­
gas. Este predio tiene una extensión de 
más ,de 300 cuadras, las que por espacio 
de 20 años no han sido sembradas y se 
mantienen en arriendo a medieros y 
arrendatarios, que ahora pretenden des­
alojarlos, después de haberle trabajado la 

tierra y haber realizado un ~innúmero de 
adelantos y meJoras. 

Además, que se le haga presente al se­
ñor Ministro del Interir que dicho Gober­
nador proceda a citar a los arrendatarios 
y medieros, .. a fin de que les reciba sus 
quejas y le&; preste amparo frente al in­
terés del dueño, señor Durán, que ha da­
do comienzo a una persecución y con ame­
nazas de desalojo a sus medieros y arren­
datarios. 

Pide, asimismo. que se informe sobre es­
ta materia a la Honorable Cámara. 

Del mismo señor Diputado, al señor Mi­
nistro de Obras Públicas, a fin de que, por 
intermedio de la Dirección de Obras Sani­
tarias, se inicie la colocación de matrices 
y ampliación de las cañerías de agua pota­
ble en las siguientes poblaciones: 

Población Nueva Esperanza de Quillo­
ta, Poblaciones Unidas del Barrio Santa 
Inés, de Viña -del Mar, y Población Sobe­
ranía, de Valparaíso, que se encuentran 
sin servicio de agua potable. 

Solicita, también al señor Ministro de 
Obras Públicas, un estudio filerio de obras 
sanitarirts, para ver la manera de au­
sanitarias,' para ver la manera de au­
mentar las matrices y cañerías de agua 
potable del Barrio de Miraflores Alto de 
Viña del Mar, que se encuentra muy ais­
lado del centro de la ciudad y que care­
ce de un servicio de alimentación de 
agua potable. 

Del mismo señor Diputado, al señor Mi­
nistro del Interior, para que este Secreta­
rio de Estado disponga que el señor Go­
bernador de Quillota, informe sobre las 
causales que han primado para que la Di­
rección General de Salud, haya clausurado 
la industria "Vidrilán" de dicha ciudad, 
con lo cual han quedado obreros y em­
pleados cesantes y toda vez que esta indus­
tria cuenta con los permisos respectivos. 

Asimismo que dicho Gobernador efectúe 
las diligencias pertinentes para que esta 
industria sea abierta nuevamente, ya qtlle, 
según informaciones, no ofrece ninJlán 
peligro a la población, su funciona,mientJo. 
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Del mismo señor Diputado, al señor Mi­
nistro de Salud Pblica y Previsión Social, 
a fin de que vea modo de interesar a la 
Dirección General del Servicio Nacional 
de Salud, para la creación de las siguientes 
postas de Primeros Auxilios, en los luga­
res que se indican: 

En las poblaciones unidas del barrio 
Santa Inés, de Viña del Mar. 

En la Población Miraflores Alto, de Vi­
ña del Mar; y 

En la población Los Mayos, Cerro Bue­
na Esperanza, de. Val paraíso. 

Estos barrios cuentan con miles de ha­
bitantes que carecen de una atención ade­
cuada y oportuna en caso de accidentes o 
enfermedades graves. 

Del mismo señor Diputado, al señor Mi­
nistro de Tierras y Colonización, a fin de 
que, por intermedio de sus organismos de­
pendientes ~se estudie la posibilidad de ir 
a una expropiación y parc~lación del fun­
do "San Antonio", ubicado en Quillota, 
cuyo propietario es don Daniel Durán 
Villegas, y cuya extensión sobrepasa las 
300 cuadra.s. 

Este fundo se encuentra ocupado por es­
pacio de más de 20 años por medieros 
y arrendatarios particulares que le han in­
troducido mejoras y adelantos y a quie­
nes ahora el señor Durán amenaza con des­
alojar violentamente. 

En el ánimo de resguardar intereses de 
modestas pfrsonas que han entregado sus 
energías en este fundo, hago esta petición 
al señor Ministro. 

Del mismo señor Diputado, al señor Mi­
nistro de Salud Pública, a fin de que 
se sirva informar a la Honorable Cáma ... 
ra, enviando los antecedentes respectivos, 
sobre las causales que se han tenido a la 
vista para clausurar en Quillota, la indus­
tria "Vidrilán", donde se ocupan obreros 
y empleados. 

Igualmente, que se haga presente al se­
ñor Ministro, que esta industria abrió sus 
puertas con la autorización de Sanidad, de­
pendiente del Servicio Nacional de Sa­
lud; con patente Municipal y con los in-

. formes favorables de otros organismost 

por lo que resulta extraño que ahora se ha­
ya procedido a su clausura, con las con­
siguientes pérdidas económicas. 

Entretanto, solicita se sirva disponer 
se abra esta industria, mientras se efec­
túan las investigaciones en forma seria y 
por algún funcionario imparcial. 

En conformidad al artículo 113 del Re­
glamento, se levantó la sesión a las 19 ho-
ras y 7 minutos. • 

Sesión 1911-, extraordinaria en martes 9 de no­

viembre de 1954. Presidencia del señor LoyoIa. Se 
abrió la sesión a las 20,15, y asistieron los señores: 

Aaevedo P., Juan 
Alegre A., Herioerto 
Aqueveque C., Gusta,¡o 
Arellano M., Hernáll 
Bart H., .Manuel 
Barra V., Alllino 
Benavides Del V., Re-

né 
Bolados R, Humberto 
Brücher E., Hernán 
Bücher W., Federico 
Bustamante Del C., Ser-

gio 
Campos M., Enri'lUe 
Cayupi C., José . 
Chelén R., Alejandro 
Cisternas G., Pedro 
Cofré P., Nabor 
De la Fuente M., Jorge 
De la Presa C., Rafael 
Del Río G., Humberto 
Durán N., Julio 
Elgueta B., Belarmino 
Enríquez F.\ Humberto 
Errázuriz E., Jorge 
Errázuriz E., Carlos J. 
Espina R., Pedro 
Espinoza V., Ramón 
Flores A., Roberto 
Foncea A., José 
FuenteaIba O., Juan 
GalIeguillos C., Víctor 
Huerta M., Miguel 

Hurtado E., Fernando 
Hurtado O., Rubén 
Ibáfiez C., Arturo 
IIlanes . B., Alfredo 
JaramílIo L., Armando 
Jerez C., René 
Lobo B., Eudardo 
Loyola V., Gustavo 
Magalhaes M., Manuel 
Martín M., Luis 
Martínez C., Juan 
Martínez M., Gustavo 
Martínez U., Haroldo 
Martones M., Humberto 
Meléndez E., Jorge 
Minchel B., Luis 
Miranda R., Hugo 
Montané C., Carlos 
Morales A., Raúl 
Musalem S., José 
Nara";o J,. Oscar 
Ojeda D., Sergio 
Osorio P., Eduardo 
Oyarce J., José 
Pañafiel l., Juan 
Pinto D., Humberto 
Pizarro S., Fernando 
Poblete V., Pedro 
Puentes G., ·Juan E. 
Puentes G., Adán 
Quintana A, Ricardo 
Rigo Righi C., Jorge 
Ríos l., Héctor 

- ---~ .. _--~--
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Rioseco v., Manuel 
Rivas F., Rolando 
Rivera B., Guillermo 
Re8ende S., Bugo 
Sandoval V., Orlando 
Santandreu B., Sebas-

tián 
Schaulsohn N., Jacobo 
Sepúlveda R., Julio 
Silva UIloa, Ramón 
Soto R., Serafín 

Undurraga C., Luis 
Ur~elay E., Santiago 
Urrutia De la S., Igna-

do 
Vial F., Francisco 
Vial L., Fernando 
Vídela R., Pedro 
Von Mühlenbrock L., 

JulW 
Zárate A., José 

El Secretario, señor Goycoolea Cortés, Ernesto, y 

el Prosecretario, señor Yávar Yávar, Fernando. 

ACTAS DE LAS SESIONES ANTERIORES 

No se adoptó acuerdo alguno al respecto. 

CUENTA 

Se dió cuenta de: 
1 Q-Una presentaéión suscrita por 30 

señores Diputados, en la cual solicitan del 
señor Presidente de la Corporación se sir­
va citar a sesión para el día de .hoy, de 20 
a 22 horas, con el objeto de conocer las 
conclusiones del sumario instruítlo por la 
Superintendencia de Seguridad Social y 
la Contraloría General de la República, 
sobre irregularidades ocurridas en el Ser­
vicio Médico Nacional de Empleados. 

-Repartida oportunamente la citación 
respectiva se mandó archivar. 

29-Un oficio del señor Ministro del 
Trabajo con el que contesta el que se le 
dirigió por acuerdo de la Cámara, rela~ 
donado con la instalación de una Sucur­
salde la Caja de Crédito Prendario en la 
ciudad de Valdivia. 

39-Un oficio del señor Ministro de Mi­
nería con el que contesta el que se le en­
vió en nombre del señor Carmona, sobre 
paralización de las faenas de la Oficina 
Salitrera "Peña Chica" del Grupo Ne­
braska. 

-Quedaron a disposición de los señores 
Diputados. 

49-Un oficio' del Honorable Senado, 
con el que comunica que ha tenido a bien 

no insistir en! la aprobación de las modifi-­
caciones introducidas al proyecto de ley 
que aumenta las remuneraciones delper­
sonal del Servicio de Investigaciones y 
que fueron desechadas por esta Corpora­
ción. 

-Se mandó comunicar el proyecto de 
ley respectivo a S. E. el Presidente de la. 
República y archivar los antecedentes. 

59-Un informe de la Comisión de Ha-· 
cienda recaído en el proyecto de ley, ori­
ginado en un Mensaje, que libera de dere­
chos internación de efectos personales, 
para los miembros del Instituto Geodési­
co Interna-cional. 

-Quedó en tabla. 
6Q-Una presentación con la cual el se­

ñor Gustavo Méndez, Vicepresidente Eje­
cutivo del Servicio Médico Nacional de' 
Empleados formula descargos frente a la 
denuncia formulada por el Diputado don, 
Raúl Morales Adriazola, respecto de su 
actuación funcionaria. 

-Se mandó tener presente y archivar .. 

INCIDENTES 

En conformidad al objeto de la sesión ao' 
que había ordenado citar el señor Presi­
dente, en virtud de una petición suscrita 
por 30 señores Diputados, correspondía 
ocuparse de las conclusiones del sumario 
instruído por la Superintendencia. de Se­
guridad Social y la Contraloría General de' 
la República sobre irregularidades ocu­
rridas en el Servicio Médico Nacional de' 
Empleados. 

Dentro de los turnos correspondientes 
a los Comités Radical, Agrario Laborista, 
Conservador Tradicionalista, Socialista 
Popular e Independiente, usaron de la pa­
labra los señores Morales Adriazola, Es­
pinoza, Ríos, Lobo y Martones, respecti­
vamente. 

Los Comités Liberal y Socialista cedie­
ron sus tiempos al señor Morales Adria­
zola. 

Los Comités Acción Renovadora y Uni­
do renunciaron a sus tiempos. 

·1 
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Con la venia del señor Espinoza usó de 
la palabra el señor Puentes García. 

PROYECTOS DE ACUERDO 

Se presentaron a la consideración de la 
Sala los siguientes proyectos de acuerdo: 

De los señores Magalhaes, Comité Radi­
cal; Del Río, don Humberto, Comité Li­
beral; Alegre, Comité Socialista Popu­
lar, y Ga11eguillos, don Florencia, Comité 
Socialista: 

Considerando: 
19-Que el Diputado señor Raúl Mora­

les Adriazola formuló en esta Honorable 
Cámara, en los meses de marzo y abril 
del año en curso, diversas denuncias acer­
ca de la conducta funcionaria del Vicepre­
sidente Ejecutivo del Servicio Médico Na­
cional de . Empleados, doctor Gustavo 
Méndez Ochoa; 

29-Que la Corporación acordó, con fe­
cha 23 de marzo del presente año, en su 
sesión 7,0~, solicitar del Contra10r Gene­
ral de la República, la instrucción de un 
sumario en el Servicio mencionado; 

39-Que en la sesión celebrada en el día 
de hoy por la Corporación se han dado a 
conocer los numerosos y graves cargos 
comprobados por los señores Inspectores 
de la Contraloría General de la Repúbli­
ca y de la Superintendencia de Seguridad 
Social sobre irregularidades administrati­
vas perjudiciales para el funcionamiento 
y prestigio de la institución señalada y la 
conducta funcionaria abusiva del Vice­
presidente Ejecutivo de ese Servicio, doc­
tor Gustavo Méndez Ochoa; 

49-Que el sumario instruído por los 
Inspectores indicados determina la apli­
cación de la medida disciplinaria .p.e pe­
tición de renuncia para el Vicepresidente, 

La Honorable Cámara de Diputados 
~cuerda: 

Recomendar al Supremo Gobierno que, 
en uso de las facultades que le confiere la 
Constitución Política, proceda a ejecutar 

las medidas disciplinarias determinadas 
p~r el sumario instruído por los Inspecto­
res de la Superintendencia de Seguridad 
Social y de la Contraloría General de la 
República, de petición de renuncia para 
el Vicepresidente Ejecutivo del Servicio 
Médico Nacional de Empleados, doctor 
Gustavo Méndez Ochoa. 

Asimismo, acuerda publicar el presente 
proyecto de acuerdo en los diarios "La 
Nación", "El Mercurio", "El Diario Ilus­
trado" y "La Tercera"', de Santiago". 

Del señor Bustamante, Comité Agrario 
Laborista: 

"La Honorable Cámara acuerda pos­
tergar su pronunciamiento definitivo res­
pecto del dictamen de la Contraloría Gene­
ral de la República, recaído en la investi­
gación sobre la conducta funcionaria del 
doctor Méndez Ochoa, hasta conocer el 
dictamen de la Superintendencia de Se­
guridad Social". 

A indicación del señor Bustamante y 
por 21 votos contra 39 queda para segun­
da discusión el primero de los proyectos 
de acuerdo en referencia. 

Puesto en votación el segundo de ellos, 
se dió por rechazado por 38 votos contra 
20. 

Por haber llegado la hora de término 
de la sesión, se levantó ésta a las 22 ho­
ras. 

Sesión 20., extraordinaria en miércoles 10 de 

noviembre de 1954. Presidencia de los señores Cas­
tro y Aldunateo Se abrió a las 16,15 y asistieron 
los señores: 

Acevedo P., Juan 
Aldunate P., Pablo 
Alegre Ao, Heriberto 
Aqueveque C., Gustavo 
Arellano M., HernlÍD 
Bart H., Manuel 
Barra V., Albino 
Barrueto R., Edgardo 
Benaprés Lo, Raúl 
Benavides Del V., René 
Bolados Ro, Humberto 
Briicher Eo, HernlÍD 
Bücher W., Federico 

Bustamante Del C., Ser-
gio 

Campos Mo, Enrique 
Carmona P., Juan de D. 
Cayupi Co, José 
Checura J., Juan 
Chelén R., Alejandro 
Cisternas G., Pedro 
Cofré P., Nabor 
Corbalán Go, Salomón 
Correa Lo, Salvador 
Correa L, Héctor 
Cuadra G., Domingo 
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Cueto H., José 
David L., Alfonso 
De la Fuente M., Jorge 
De la Presa C., Rafael 
Del Río G., Humberto 
Durán N., Julio 
Egaña B., Jaime 
Elgueta B., Belarmino 
Enriquez F., Humberto 
Errázuriz E., Jorge 
Errázuriz E., Carlos J. 
Espina R., Pedro 
Espinoza V., Ramón 
Flores A., Roberto 
Foncea A., José 
Fuentealba O., Juan 
Galleguillo~ C., .Víctor 
GaIleguillos ~., Floren-

coi 
González F., Pedro 
Hurtado Eo, Fernando 
Hurtado 0o, Rubén 
Ibáñez C., Arturo 
manes Bo, Alfredo 
Izquierdo E., Carlos 
Jaramillo Lo, Armando 
J:erez C., René 
Justiniano P., Julio 
Larraín Vo, Bernardo 
Láscar L., José 
Lea-Plaza S., Alfredo 
Lobo Bo, Eudaldo 
Loyola Vo, Gustavo 
Maass J., Edgardo 
Magalhaes M, Manuel 
Martín M., Luis 
Martínez. Co, Juan 
Martínez 1\'10' Gustavo 
Martínez S., Luis 
Martínez U., Raroldo 
Martones Mo,. Rumberto 
Meléndez Eo, Jorge 
Morales A., Raúl 
Morales V. Virgilio 
Musalem S., José 
Naranjo Jo, Oscar 

Nazar F., Alfredo 
Ojeda D., Sergio 
Orpis B., Antonio 
Osorio P., Eduardo 
Oyarce J., José 
Oyarzún D., José 
Palestro R., Mario 
Palma Vo, Ignacio 
Peñafiel L, Juan 
Pinto Do, Rumberto 
Pizarro Ro, Abelardo 
Poblete Vo, Pedro 
Puentes G., Juan Edo. 
Puentes G., Adán 
Quintana Ao, Ricardo 
Recabarren V., Sergio 
Rigo Righi Co, Jorge 
Ríos L, Réctor 
Rioseco V., Manuel 
Rivas F., Rolando 
Rivera Bo, Guillermo 
Rivera Go, Galvarino 
Rodríguez Bo, Enrique 
Rodríguez L., Arnaldo 
Rosende So, Rugo 
Salum Y., Marco A. 
Sandoval Vo, Orlando 
Santandreu R., Sebas-

tián 
Schaulsohn N., Jacobo 
Sepúlveda Go, Sergio 
Sepúlveda R., Julio 
Serrano V., Rigo Enri-

que 
Silva U., Ramón 
Tamayo T., Rerminio 
Urrutia De la S., Igna-

cio 
Valdés Lo, Luis 
Valdés R., Juan 
Vial L., Fernando 
Videla R., Pedro 
Von Mühlenbrock Lo, 

Julio 
Weher K., Ricardo 
Zárate Andreu, José 
Zepeda Bo; Rugo 

El Secretario, señor Goycoolea C.ortés, Ernesto, y 

el Prosocretario, señor Yávar Yávar, Fernando. 

ACTAS DE LAS SESIONES ANTERIORES 

Las actas de las sesiones lll¡t, 12(1, 13(1, 
14l¡t, 15l¡t, 16l¡t Y 17l¡t, celebradas en martes 
2, de 16.15 a 19.36 horas; en miércoles 3, 
de 16.15 a 20.15 horas; en jueves 4, de 

16.15 a 22.06 horas y en viernes 5, de 11.15, 
a 12.59, de 15.15 a 16, de 16015 a 17.45 y 
de 18.15 a 23 horas, respectivamente, se 
dieron por aprobadas por no haber mere­
cido observaciones. 

CUENTA 

Se dió cuenta de: 
1 Q-De un oficio de S. E. el Presidente: .. 

de la República, con el cual incluye entre 
los asuntos de que puede ocuparse el Con­
greso Nacional en la actual Legislatura 
Extraordinaria de Sesiones, el proyecto' 
que modifica la ley NQ 10.662, que creó un 
Departamento de Tripulantes de Naves y 
Obreros Marítimos en la Caja de Preví-o 
sión de la Marina Mercante N aciona!. 

-Se mandó tener presente y archivar. 
2Q-Dos oficios del señor Ministro del 

Interior: 

Con el primero contesta el que le diri- . 
gió el señor Presidente de la Corporación,. 
relacionado con el atropello al fuero par­
lamentario que se habría com~tido en 1a. 
persona del Diputado don José Oyarce Ja­
ra, por parte de tres funcionarios del Ser­
vicio deo Carabineros ° 

Con el segundo contesta el que se le en­
vió en nombre del señor Martones, sobre 
declaración de zona seca en un sector de 
la ciudad de .Quillota. 

3Q-Un oficio del señor Ministro de 
Justicia, con el que contesta el que se le 
dirigió por' acuerdo de la Corporación, Pe-' 

lacionado con la adopción de medidas, a 
fin de normalizar el funcionamiento de 
las Juntas Electorales en diversos lugares 
del país. 

-Quedaron a disposición de los seño­
res Diputadoso 

4Q-Un oficio del señor Ministro de 
Hacienda, en el que solicita permiso cons­
titucional para ausentarse del país, a par­
tir del 18 del presente mes, con el objeto 
de concurrir a la Cuarta Sesión Extraor­
dinaria del Consejo Interamericano Eco­
nómico Social a realizarse en Río de Ja­
neiro. 
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-Quedó en tabla. 
59-Cuatro comunicaciones: 
Con las dos primeras, los señores Fuen­

tealba, Cofré y J ustiniano dan cuenta de 
haber renunciado a los Comités a los cua- . 
les pertenecían y haber pasado a integrar 
el Comité Radical Doctrinario. 

Con la tercera, el señor Ojeda comunica 
liaber dejado de pertenecer al Partido 

,Agrario Laborista y haber pasado a in­
tegrar el Comité Acción Renovadora de 
Chile. 

Con la cuarta, los señores David, Orpis, 
Rigo Righi, Martín, Barrueto, De la Pre­
sa, Muñoz, Miranda Miranda y Bart, ma­
nifiestan haber renunciado al Partido 
Agrario Laboristll y haber constituído el 
Comité Radical Doctrinario, designando 
propietario al señor Fuentealba y suplen­
te al señor David. 

-Se mandaron tener presente y archi­
var. 

PERMISO CONSTITUCIONAL 

A indicación del señor' Castro (Presi~ 
, dente) , y por asentimiento unánime, se 
acordó conceder al señor Prat (Ministro 
de Hacienda) el permiso cdnstitucional so­
licitado para ausentarse del país, a contar 
desde el 18 del presente. 

Con la venia de la Sala usaron de la 
palabra los señores Durán y Flores, para 
rendir homenaje a la memoria de don Gui­
llermo Labarca Hubertson, recientemente 
fallecido. 

En la misma forma anterior el señor 
PiNto se refirió a los actos con el que el 
Liceo de Experimentación "Juan Antonio 
Ríos" celebró el noveno aniversario de su 
fundación. 

El señor Diputado analizó diversos pro­
blemas que afectan a este plantel educa-

cional, y solicitó se dirigieran los siguien-' 
tes oficios en nombre de la Cámara: 

Al señor Ministro de Educación Públi­
ca, con el objeto de que se sirva consultar 
en el Presupuesto del año próximo, la su­
ma de veinte millones de pesos para la 
construcción de un edificio destinado al 
funcionamiento de dicho Liceo, ya que el 
local actual es totalmente inadecuado pa­
ra las elevadas labores que desarrolla; 

Al señor Ministro de Obras Públicag, 
haciéndole presente la urgencia que existe 
de invertir del ítem "Departamento de 
Arquitectura", glosa "Redistribuciones", 
la cantidad de un millón de pesos para 
efectuar reparaciones que sont imprescin­
dibles en dicho Liceo, pues, debido a defi­
ciencias sanitarias y al estado de la te­
chumbre, se corre el riesgo de una inte­
rrupción de las labores escolares. 

Al mismo Secretario de Estado, con el 
objeto de que se sirva consultar los fon­
dos 'necesarios para completar el plan de 
expropiaciones de los terrenos contiguos 
al local en que actualmente funciona el 
Liceo Experimental "Juan Antonio Ríos", 
que son propiedad de la Endesa y están 
tasados en tres millones quinientos mil p~­
sos; terrenos que son indispensables para 
iniciar la construcción del primer pabe­
llón de salas de clases; asimismo, se sir­
va incluir al mencionado Liceo en el Plan 
de Construcciones Escolares, complemen­
tando así la iniciativa del Ministerio de 
Educación. 
, Por asentimiento unánime así se acor­

dó. 
También con la venia de la Sala usó de 

la palabra el señor Brücher, para ocu­
parse del alcance y significado de la re­
ciente victoria electoral alcanzada por el 
Partido Demócrata de los Estados Unidos 
de N orteamérica. 

El señor Diputado destacó la repercu­
sión que esta victoria tendrá en los países 
de la América Latina, y señaló la com­
placencia con que S u Señoría veía el re­
sultado de esa lucha electoral. 

___ ~L ____ _ 

i --

/ 
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ORDEN DEL DIA 

En primer lugar del Orden del Día, co­
rrespondía ocuparse del proyecto de ley, 
~n segundo trámite reglamentario, que 
destina fondos para la construcción de ca­
minos en las provincias de Santiago, 
Aconcagua y Valparaíso. 

La Mesa <J.eclaró reglamentariamente 
,aprobados los artículos 59, 69 y 79• 

Puesto en discusión el artícl~lo 19, usó . 
de la palabra el señor Valdés Riesco (Di­
putado Informante). 

Cerrado el debate y puesto en votación, 
se dió por aprobado por asentimiento uná­
nime. 

Puesto en discusión el articulo 29, usa­
ron de la palabra los señores Valdés Ries­
co (Diputado Informante), Pizarro, He­
rrera, Recabarren, Alegre, Puentes Gar­
cía y Correa Larraín. 

El señor Pizarro Herrera formuló in­
edicación para suprimir la palabra "semes­
tralmente" en el inciso segundo de la le­
tra a) la que r~r asentimiento unánime 
fué admitida a discusión y votación. 

El señor Puentes García solicitó se vo­
tara por letras el artículo 29. 

Cerrado el debate y puesta en votación 
la letra a), se dió por aprobada por asen­
timiento unánime, suprimiéndose en ella 
la palabra "semestralmente". 

Puesta en votación la letra b), a indi­
cación del señor Castro (Presidente) y por 
asentimiento unánime, se acordó reabrir 
el debate. 

Puesta en discusión, usaron de la pala­
bra los señores Maass, Valdés Riesco (Di­
putado Informante), Aldunate, Ríos, Re­
cabarren, De la Presa, Puentes García, 
Rodríguez Lazo, Osorio, Von Mühlenbrock 
y Valdés Larraín. -

" Por 31 votos contra 9 se acordó la clau­
sura' del debate solicitada por el Comité 
Socialista Popular. 

Cerrado el debate y puesta en votación 
la letra b), se dió por aprobada por 44 vo­
tos contra 11. 

Puesto en discusión el artículo 39, usó 
de la palabra el señor Valdés Riesco, (Di­
putado Informante). 

Cerrado el debate y puesto en votación, 
se dió por aprobado por asentimiento uná­
nime. 

Puesto en discusión 'el artículo 49, usa­
ron de la palabra los señores Valdés Ries­
co (Diputado Informante), Vial Letelier, 
Recabarren, Santandreu, Valdés Larraín, 
Pizarro Herrera, Aldunate y Rodríguez 
Lazo. 

Por no contar c.on la unanimidad re­
quérida, no fué admitida a discusión y 
votación una indicación del señor RodrÍ­
guez Lazo para agregar, entre los cami­
nos á que se refiere el artículo 29, el ca­
mino que va de la estación a la plaza de 
Colina. 

Por 27 votos contra 2 se aprobó la pe­
tición de clausura del debate' solicitada 
por el Comité Socialista Popular. 

Cerrado el debate y puesto en votación 
el artículo, se dió por aprobado por asen­
timiento unánime. 

A indicación del señor Von Mühlen­
brock, y por asentimiento unamme, se 
acordó agregar al proyecto los siguientes 
artículos relativos a disposiciones que se 
contienen en todas las leyes similares al 
proyecto en debate: 

"Artículo 89-Los fondos con~ultados 
en la presente ley serán depositados en una 
cuenta especial, que se denominará "Ca­
mino de las provincias de Santiago, Val­
paraíso y Aconcagua", con cargo a la cual 
sólo podrá girarse para los fines señalados 
en el artículo 29". 

"Artículo 99-Si los fondos a que se re­
fiere esta ley no se invierten totalmente al 
final de cada año, ellos no pasarán a Ren­
tas Generales de la Nación y seguirán de­
positados en la Cuenta Especial a que se 
hace referencia en el artículo anterior". 

"Artículo lO.-Los funcionarios que in­
frigieren las disposiciones contenidas en 
los artículos 2, 4, 5, y 6, sufrirán las pe­
nas contempladas para los delitos de mal-

.. 
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versaclOn de caudales p~bIicos y además, 
la pérdida de su empleo. 

Los Ministros de Estado y los funcio­
narios que dieren a estos fondos una apli­
cación distinta a la establecida, serán so­
lidaria y personalmente responsables de 
su reintegro". 

Quedó, en consecuencia, terminada la 
discusión del proyecto en su primer trá­
mite constitucional y, en conformidad a 

. los acuerdos adoptados a su respecto, se 
mandó comunicar al Senado en los si­
guientes términos: 

Proyecto de ley: 

HA rtículo 19.- Establécese un impues­
to de un 5 % sobre el precio de venta de 
la gasolina y petróleo que se expenda en 
las provincias de Santiago, Valparaíso y 
AconcaguÁ. 

Artículo 29.- Los ~OI1dos provenientes 
de la presente ley se destinarán: 

a) Un 50% a la construcción .de los tú­
neles de Chaca buco y Lo J;>rado, a la com­
pra de la maquinaria necesaria para la 
perforación de .los mismos, y a la cons­
trucción, mejoramiento, pavimentación y 
terminación de los caminos de Santiago a 
Valparaíso y Santiago a Los Andes. 

Este porcentaje se aportará como eroga­
ción en inconformidad a lo establecido en 
el artículo 28 de la ley N9 4.85l. 

b) Un 50% a la realización del siguien­
te plan de construcción, mejoramiento, pa­
vimentación y terminación de caminos en 
dichas provincias: 

Santiago a San Antonio. 
Santiago al Volcán. 
Santiago a Farellones y La Parva. 
Camino de acceso a Santiago del longi­

tudial sur por Ochagavía. 
Camino de la carretera panamericana 

por la Pirámide a Lo Castillo. 
LIo-Lleo a Matanza. 
Mallarauco a Peñaflor. 
María Pinto a camino Santiago-Valpa­

raYo. 

Lo Espejo a camino Santiago-San Anto­
nio. 

Bajada de Cartagena y camino hasta. 
Algarrobo. 

Alhué a empalme camino de Melipilla-
Las Cabras. 

Maipú al camino Santiago-Valparaíso. 
Lampa a carretera panamericana. 
Costanera norte del Mapocho, entre-

Puente frente a la Avenida Independencia 
y Puente de la Máquina . 

Caminos de conexión entre Renca, Quin­
ta Normal y Barrancas entre sí y con el 
camino Santiago-Val paraíso. 

Camino de Quilicura a carretera pana­
mericana y conexión del camino Santiago­
Los Andes. 

Tiltil a carretera panamericana. 
Camino de unión entre el longitudinal 

sur y camino de Santiago a San Antonio,. 
a la altura de Paine a Talagante. 

Paine al longitudinal sur. 
Paine a Huelquén. 
Alto de Jahuel a Huelquén (Chada). 
Casa blanca a Melipilla por Ibacache. 
Concón a San Pedro. 
Callejones de San Pedro a Ocoa, pasan-

do por Pocochay. 
Val paraíso a Algarrobo por la costa. 
Puchuncaví a Nogales. 
Valparasío a carretera panamericana. 
Concón a La Ligua, por la costa. 
La Ligua a la carretera panamericana. 
Catemu a la carretera panamericana. 

. Los Andes a Las Vegas. 
Los Andes a frontera argentina. 
San Felipe a Putaendo. 
La Ligua a Cabildo. 
San Felipe a Cuesta de Chacabuco, por 

Buealemu. 
Pasos a distintos niveles. 
Terminadas las obras enunciadas en la. 

letra a), la totalidad de los fondos sé des­
tinará a los fines de la letra b). 

El impuesto establecido en esta ley se 
percibirá hasta la total construcción de 
las obras enunciadas en el presente ar­
tículo. 
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Artículo 39.-Los fondos consultados en 
la letra b) del artículo anterior se podrán 
destinar a la pavimentación de caminos 
en las provincias señaladas en el artículo 
19, que estén financiados por leyes espe­
ciales. 

El reintegro de los fondos destinados 
se cfectual·á una vez terminada la obra 
acordada por ley especial, para lo cual se 
seguirán cobrando las contribuciones es­
tablecidas por dicha ley, hasta reintegrar 
el valor del préstamo. 

Artículo 49.- El orden de prioridad 
y el plan de inversiones anuales los fija­
rá la Dirección de Vialidad, debiendo ate­
nerse para la realización de las obras se­
ñaladas en la letra b) del artículo 2l.) a la 
siguiente distribución de los fondos: !4 

50 % para la provincia de Santiago; 
,30 % para la provincia de Valparaíso, y 
15 % para la provincia de Aconcagu~. 
El 5ro re~ante se invertirá en E'J cami-

no internacional de Los Andes a la fron­
tera con Argentina y esta cantidad se 
aportará como erogación conforme a lo 
establecido en el artículo 28 de la ley NQ 
4.851. 

Artículo 59.-Las obras que se ejecuten 
con los fondos que produzca la presente 
ley, deberán construirse por licitación pú­
blica. 

A1·tículo 6Q.-De los fondos provenien­
tes de la presente ley, no podrá invertirse 
más de un 10% del presupuesto respec­
tivo ' de, cada obra, en gastos de estudio, 
administrativo, vigilancia e inspección. 

Artículo 7Q.-Para autorizar la división 
de predios agrícolas colindantes a cámi­
nos pavimentados con fondos de esta ley, 
en lotes de menos de 15 hectáreas, será 
necesario, además de los requisitos que 
la ley NQ 7.747 exige, que el interesado 
acredite haber pagado la mitad del valor 
del pavimento frente al predio qlle trata 
de dividir, en su precio de reposidón. Si 
el loteo comprendiere terrenos a ambos 
costados del camino deberá pagarse, en 
esa parte, el valor total del pavimento. 

El presente artículo no se aplicará en 
los casos de división por causa de heren­
cia, o liquidación de comunidades o so­
ciedades existentes a la fecha! de promul­
'gación de la presente ley. 

Los fondos provenientes de estos pa­
gos incrementarán los recursos de esta ley.; 

Artículo gQ.-Los fondos consultados en 
la presente ley serán' depositados en una 
cuenta especial, que se denominará "Ca-' 
minos de las provincias de Santiago, Val­
paraíso y Aconcagua", con cargo a la cual 
sólo podrá g·irarse para los fines señala­
dos en el artíe,ulo 2Q. 

Artículo 9Q.-Si los fondos a que se re­
fiere esta ley no se invirtiergp. totalmen­
te al final de cada año, ellos ñb.. pasarán 
a Rentas Generales de la Nación Y' segui­
rán depositados en la Cuenta Especial a 
que se hace referencia en el artículo an~ 
terior. 

Artícnlo 10.-Los funcionarios que in­
fringieren las disposiciones contenidas en 
los artículos 2, 4, 5 y 6, sufrirán las penas 
contempladas para los delitos de malver­
sación de caudales públicos y además la 
pérdida de su empleo. 

Los Ministro~ de Estado y los funcio­
narios que dieren a estos fondos una apli­
cación distinta a la establecida, serán so­
lidaria y personalmente responsables de 
su reintegro". 

En segundo lugar del Orden del Día se 
entró a considerar el proyecto de ley, en 
segundo trámite reglamentario, que modi­
fica el artícuio 86 del Cóaigo del,Traba­
jo, con el objeto de impedir los despidos 
colectivos de obreros y empleados. 

Puesto en discusión el artículo 1 Q, usó 
de la palabra el señor Barra (Diputado 
Informante). . 

Cerrado el debate y puesto en votación 
por tres veces sucesivas, no hubo quórupl 
de votación. 

En conformidad al artículo 166 del Re­
glamento, se procedió a llamar a los se­
res Diputados por dos minutos. 

, Transcurddo este plazo y puesto en vo-
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tación nominativa el artículo, se dió por 
aprobado por 52 votos contra 23. 

Por haber terminado el tiempo destina­
do al Orden del Día, quedó pendiente el 
debate. 

INCIDENTES 

El primer turno correspondía al Comi­
té Radical Doctrinario. 

Usó de la palabra el señor Cofré para 
referirse a la conveniencia que existe de 
realizar diversas obras ptlblicas en la lo­
calidad de Capitán 'Pastene,· Traiguén, 
con motivo de celebrarse el quincuagésimo 
aniversario de su fundación. 

El señor Diputado fundamentó el si­
guiente proyecto de acuerdo que sobre el 
particular entregó a la consideración de 
la Sala: 

"Considerando: 
Que los habitantes de la aldea de "Ca­

pitán Pastene", comuna de Lumaco, de­
partamento de Traiguén, Provincia de Ma­
lleco, fundada en el centrQ mismo de la 
Cordillera de Nahuelbuta, ellO de marzo 
de 1905, siendo Presidente el Excmo. se­
ñor Germán Riesco, se encuentran preo­
cupados en la celebración de los 50 años 
aniversario; 

Que, tanto los colonos italianos, como 
los chilenos, hombres de trabajo y de em­
puje, no sólo han incorporado a las acti­
vidades agropecuarias de la producción a 
una zona extensa y rica, sino que también 
han dado vida a la capital de la Colonia, 
a la Aldea de Capitán Pastene, progresis­
ta en el aspecto industrial y comercial, con 
una población de 2.700 habitantes; 

Que es deber de las autoridades llevar 
la voz del estímulo a los hombres de la 
producción que lejos de la capital contri­
buyen con su· esfuerzo al progreso y. bien­
estar nacional; y considerando el corto 
tiempo que resta para la celebración de 
las festividades, la Honorable Cámara 
aprueba el siguiente 

Proyecto de acuerdo: 

Solicitar de los Ministerios que se in­
dican, dispo"ngan 10 conveniente, a fin de 
alentar a los hijos de Capitán Pastene, 
demostrando que el Gobierno está atento 
y reconocido se consulten dentro de las 
posibilidades económicas los fondos para 
las obras públicas que se mencionan: 

jlfinisterio del InterioT: 

l.-Instalación de los servicios eléctri­
cos, para los pueblos de Lumaco y Capi­
tán Pastene. La Municipalidad dió los fon­
dos; 

2.-Ampliación y arreglos de los Cuar­
"'Iteles de Carabineros de Lumaco y Capitán 

Pastene; y 
3.-Construcción de un edificio para 

Correo y Telégrafo. 

l~finisterio de Educación Pública: 

l.-Edificación de un local para la Es­
cuela N9 18, Colonia Relum; 

2.-Ampliación de los edificios de las 
Escuelas N.os 6, 8, 10 y 17. 

Ministerio de Economía y Comercio: 

l.-Cambio del equipo del Ferrocarril 
de Saboya a Capitán Pasten e por equipo 
nuevo y arreglo Estación Capitán Paste­
neo 

Ministerio de Obras Públicas: 

l.-Servicio de agua potable para Ca­
pitán Pastene; Están consultados los fon­
dos, sólo falta iniciar las obras; 

2.-Arreglo de los caminos de Capitán 
Pastenes a Traiguén, Tirúa y Piche-Pella·· 
huén; 

3.-Construir, tanto en Lumaco como 
en Capitán Pastene, 10 casas de emergen­
cia para obreros". 

El señor De la Presa solicitó se diri-
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giera oficio al señor Ministro de Obras 
Públicas, en su nombre, a lo que adhirió 
el señor Valdés Larraín, con el objeto de 
que se sirva arbitrar las medidas necesa­
rias a fin de que la Dirección de Obras Sa­
nitarias estudie la posibilidad de ampliar 
la instalación del alcantarillado en Meli­
pilla a las poblaciones "Elgueta" y "San­
ta Elvira", o sea, comprendiendo todo el 
sector que figura en el plano regulador de 
esa ciudad; como, asimismo, se considere 
en lo que respecta a Cartagena, la amplia­
ción de estos trabajos a: la población I'Ma_ 
tadero". . 

El Comité Radical Doctrinario renun­
ció al resto del tiempo que le correspon­
día. 

El turno siguiente era del Comité So-
cialista. . 

U só de la palabra el señor Barra para 
ocuparse de algunas actuaciones que le ha­
bría cabido a la Dirección General de Im­
puestos Internos y al Servicio de Cobran­
za ,Jutlicial de Impuestos en la aplicación 
de la ley 11.575, sobre reforma tributa­
ria. 

El señor Diputado expresó que algunas 
instituciones o industrias, valiéndose de 
las disposiciones de esa ley que condona­
ban los intereses penales, sanciones y mul­
tas en que hubieren incurrido los deudo­
res morosos, habrían logrado dolosamen­
te, debido, más que nada, a actuaciones 
de funcionarios de las reparticiones antes 
mencionadas, la condonación de cuantio­
sas multas que les había sido aplicadas 
por haber dejado de pagar los impuestos 
que adeudaban al Fisco. 

Su Señoría dió a conocer una denuncia 
hecha en este sentido a S. E. el Presiden­
te de la República, en contra de la firma 
"Licores Mitjans S. A." 

El señor Barra dió término a sus obser­
vaciones anunciando la pre~ntación de 
un proyecto de acuerdo con el objeto de 
que la Corporación designe una Comisión 
Especial Investigadora de las actuaciones 
que en este sentido le hubiera cabido a la 
Dirección General de Impuestos Internos. 

El turno siguient~ correspondía al Co­
mité Socialista Popular. • U só de la palabra ef señor Maass para 
analizar algunos aspecto!' del plan econó­
mico esbozado por el señor Ministro de Ha­
cienda y para fijar la posición del Par­
tido Socialista Popular frente a dicho 
plan. 

'El señor Diputado se extendió en di~er­
sas consideraciones sobre. el particular; 
especialmente, analizó lo relativo al as­
pecto legal en donde, según se ha anun­
ciado, se terminaría con la compatibilidad 
entre el desahucio y la jubilación. 

El turno siguiente correspondía al Co­
mité Unido. 

U só de la palabra el señor Palma Vi­
cuña para formular algunos alcances a 
las observaciones formuladas en sesión 
anterior, por el señor Rosende, relaeiona­
das con la posición política y doctrinaria. 
de la Falange Nacional, y con algunas 
críticas que en la Revista "Política y Es­
píritu" habrían formulado al Partido 
Conservador Tradicionalista,· destacados 
personeros de esa colectividad política. 

El último turno correspondía al Comité 
Independiente. 

El señor Espina, con la venia del Co­
mité, se ;refirió a la grave situación econó­
mica en que se encuentra el personal en 
retiro de las Fuerzas Armadas. 

El señor Diputado analizó la deuda que 
tiene el Fisco con la Caja de Retiro y 
Previsión de las Fuerzas de la Defensa 
Nacional y que asciende a la cantidad de 
mil millones de pesos y terminó solicitan­
do se dirigieran oficios a los señores Mi­
nistros de Hacienda y de Defensa N acio­
nal en nombre de la Cámara, con el ebje­
to de qu~ se sirvan arbitrar las medidas 
conducentes a la solución de la desespe­
rante situación en que se encuentra el per­
sonal de las Fuerzas Armadas, con dere­
cho a pensiones de retiro y montepío. 

Por ¡asentimiento unánime así se acor­
dó. 

El señor Rosende, con la venia del Co­
mité usó de la palabra para refutar algu-
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nas consideraciones hechas por el señor 
Palma Vicuña, relatiyas a la posición po­
lítica y doctrinaria 'de la Falange N acio­
nal y a 'ciertas críticas al Partido Conser­
vador Tradicionalista por algunos diri­
gentes de dicha colectividad política. 

En conformidad al inciso tercero del 
artículo 113, se levantó la ·sesión a las 19 
horas y 11 miputos. 

Sesión 21'\ extraordinaria en nliércoles 10 de 

noviembre de 1954. Presidencia de los señores Cas­

ro y Loyola. S abrió at las 20,15, y asistieron los 

señores. 

Aeevedo P., Juan 
Alegre A., Heriberto 
Aqueveque C., Gustavo 
Barra V., Albino 
Jlrücher E., Hernán 
Bustamante Del C., Ser-

gio 
Carmona P., Juan de D. 
Chelén R, Alejandro 
Cofré P., Nabor 
Correa' L., Salvador 
Cueto H., José 
De la Fuente M., Jorge 
De la Presa C., Rafael 
Durán N., Julio 
Echavarri E., Julián 
Egaña B., Jaime 
Elgueta B., Belarmino 
Enríquez F., Humberto 
Espina R., Pedro 
Espinoza V., Ramón 
Flores A., Roberto 
Foncea A., José 
Galleguillos e., Víctor 
Galleguillos V., Floren-

coi 
Huerta M., Miguel 
.Hurtallo E., Fernando 
Hurtado O., Rubén 
Ibáñez C., Arturo 
nlanes B., Alfredo 
Izquierdo E., Carlos 
Jerez C., René 
Larraín V., Bernardo 
Láscar L., José 
Loyola V., Gustavo 

Maass J., Edgardo 
Magalhaes M., Maouel 
Martín M., Luis 
Martínez M., Gustavo 
Martínez u., Haroldo 
rtlartones M., Humberto 
M:eléndez E., Jorge 
Miranda R., Hugo 
Morales A., Raúl 
Muñoz S. M., José M. 
Naranjo J., Osear 
Osorio P., Eduardo 
Oyarce J., José 
Palma V., Ignacio 
Puentes G., Juan Edo. 
Puentes' G., Adán 
Ríos l., Héctor 
Rioseco V., Manuel 
Rosende S., Hugo 
Santandreu H., Sebas-

tián 
Schaulsohn N., Jacobo 
Sepúlveda R, Julio 
Silva U., Ramón 
Soto R, Serafín 
Tamayo T., Herminio 
Urrtitia De la S., Igna-

cio 
Valdés L., Luis 
Valdés R, Juan 
Valdés S., Manuel 
Vial F., Francisco 
Videla R, Pedro 
Vives V., Rafael 
Von l\Iühlenbrock L., 

Julio 
Weber K.,. Ricardo 

El Secretario, señor Goycoolea Cortés, Ernesto, y 

el Prosecretario, señor Yávar Yávar, Fernando. 

ACTAS DE LAS SESIONES ANTERIORES 

N O se adoptó acuerdo alguno al res­
.pecto. 

CUENTA 

Se dió cuenta de: 
19.- Una presentación suscrita por 29 

señores Diputados, en la cual solicitan del 
señor Presidente, se sirva citar a sesión 
para el día de hoy, de 20 a 22 horas, con 
el objeto de denunciar irregularidades co­
metidas por la Gerencia Agrícloa de los 
Servicios de Beneficencia y Asistencia So­
cial, dependiente del Servicio Nacional de 
Salud. 

-Repartida oportunamente la citación 
respectiva, se mandó archivar. 

29.-Un Mensaje con el cual S. E. el 
Presidente de la República somete a la 
consideración del Congreso N acionaI, un 
proyecto de acuerdo que aprueba las Con­
venciones Interamericanas sobre Conce­
sión de Derecho~ Políticos y sobre Conce­
si5n de Derechos Civiles de la Mujer, ce­
lebrada en Bogotá en 1948. 

-Se mandó a Comisión de Relaciones 
Exteriores. 

3Q.-Un oficio de S. E. el Presidente 
de la República, con el cual incluye entre 
los asuntos de que puede ocupars,e el Con­
greso Nacional en la actual Legislatura 
Extraordinaria de Sesiones, el proyecto de' 
ley que consulta un sistema especial de 
créditos controlados para el fomento de la 
pequeña industria. 

-Se mandó tener presente y agregar 
a los antecedentes del proyecto en tabla. 

49.- Un oficio del señor Ministro de' 
Educación Pública, con el que contesta el 
que se le dirigió por acuerdo de la Cá­
mara, relacionado con la construcción de 
la Escuela Industrial en Valparaíso. 

-Quedó .a disposición de los señores­
Diputados. 

59.-Dos oficios del Honorable Senado: 
Con el primero devuelve aprobado en. 

los mismos términos en que lo hizo la Ho­
norable Cámara, el proyecto de ley que 
declara feriados, para todos los efectos 
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legales, los. días 12 y 13 de noviembre de 
1954, en la comuna de Illapel. 

-Se mandó comunicar el proyecto de 
ley respectiv'Ü a S. E. el Presidente de la 
República y archivar los antecedentes. 

Con el segundo, devuelve aprobado con 
modificaciones el proyecto de ley que au­
menta las remuneraciones del personal de 
la Administración Pública. 

-Quedó en tabla. 
69.- Un oficio de la Iltma. Corte de 

Apelaciones de Santiago, con el que co­
munica haber dado lugar a la petición de 
desafuero en contra del señor Diputado 
don Ernesto ,Araneda Rocha. 

79.- Una nota del Comité Agrario La­
borista, en el que comunica haber quedado 
constituído en la siguiente forma: Propie­
tario, señor Sergio Bustamante, y Suplen­
te, señor Ricardo Weber. 

Se mandaron tener presente y archivar. 

INCIDENTES 

En conformidad al objeto de la presen­
te sesión a que había ordenado citar el 
señor Presidente, en virtud de una peti­
ción suscrita por 29 señores Diputados, 
correspondía ocuparse de algunas denun­
cias sobre irregularidades cometidas por 
la Gerencia Agrícola de los Servicios de 
Beneficencia y Asistencia Social, depen­
diente del Servicio Nacional de Salud. 

El primer turno correspondía al Comité 
Independiente, quien renunció a él. 

Dentro de los tiempos correspondientes 
a los Comités Socialista y Radical y Con­

:servador Tradicionalista y con la venia de 
éstos, usó de la palabra el señor Láscar. 

A indicación del señor Castro (Presi­
dente), y por asentimiento unánime, se 
acordó incluir en la Cuenta de la presen­
te sesión, el oficio del Senado, con el que 
comunicará los acuerdos adoptados en el 
segundo trámite constitucional respecto 
del proyecto que reajusta las rentas de los 
funcionarios de la Administración Públi­
ca, sea cual fuere el momento en que di­
'cho oficio llegue a la Secretaría. 

Con la venia de la Sala pasó a presidir, 
en el carácter de accidental, el señor Lo­
yola. 

Dentro de los tiempos correspondientes 
a los Comités Radical Doctrinario, AgJ;a­
rio Laborista, Socialista Popular y Unido, 
usar9n de la palabra los señores De la 
Presa, Von lVIühlenbrock, Weber, Aque­
veque De la Fuente, Puentes Gat"cÍa, Oso-
rio, Chelén y Acevedo. • 

Los Comités Liberal y Acción Renova­
dora renunciaron a los tiempos a ~ue te~ 
nían derecho. , . 

Por haber llegado la hora de término de 
la sesión, se levantó ésta a las 22 horas. 

IV. DOCUMENTO DE LA CUENTA 

l.-MENSAJE DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 
REPUBLlCA 

"Conciudadanos del Senado y de la H(}­
norable Cámara de Diputados: 

La legislación de seguridad social de 
nuestro país, que se ha perfeccionado últi­
mamente con la dictación de leyes de tanta 
trascendencia como las NQ ,10.383 sobre 
Seguro Social, 10.475, sobre jUbilación de 
empleados particulares; 10.986 sobre 
continuidad de la previsión, etc., presenta 
una importante omisión en lo relativo al 

-seguro de accidentes del trabajo. 
En efecto, el régimen existente regido 

por los artículos NQs. 294, 295, y 296 del 
Código del Trabajo, consiste en la facultad 
del patrón o empleador de asegurar el ríes- / 
go profesional de sus obreros y empleados 
en la Caja de Accidentes del Trabajo o en 
las Compañías de Seguros autorizadas pa­
ra este fin. 

El sistema presenta diversos vacíos, a 
saber: 

1Q-Numerosos empleados no toman el 
seguro, por lo que el obrero con frecuencia 
debe reclamar sus indemnizaciones por la 
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vía judicial; está expuesto a la insolvencia 
del patrón, o simplemente, por desconoci­
miento de sus derechos no obtiene los be­
neficios que le corresponden. . 
2Q~En el caso ,de las enfermedades pro­

fesionales es más notoria la' situación de 
desamparo del obrero, tanto por las difi­
cultades en la apreciación misma del ries­
go, como porque frecuentemente la i.n.vali­
d'ez sobreviene cuando el obrero ha dejado 
de pertextecer a la actividad en la cual con­
tra~o la enfermedad y, finalmente, porque 
su cobertura está prácticamente incluída 
en las. modalidades actuales del seguro. 

39-La falta de seguro coloca al obrero 
accidentado en situación desventajosa 
frente a su empleador, especialmente en 
los casos de incapacidades temporales, en 
que el obrero aspira a reintegrarse a su 
trabajo. 

49-El hecho de que existe un gran nú­
mero de obreros cuyos patrQnes no están 
asegurados importa un gravámen para el 
Servicio Nacional de Salud y el' Servicio 
de Seguro Social, porc uanto con mucha 
frecuencia estos Servicios; ante el total 
desamparo de esos obreros accidentados, 
se hacen cargo de su atención. 

59----.No existe un sistema de reajuste de 
las pensiones de accidentes del trabajo, de 
manera que, salvo las recientemente coI}­
cedidas, son de monto absolutamente in­
suficiente. 

Para apreciar el grado de importancia 
de los vacíos señalados basta considerar 
la proporción de obreros y salarios con se-o 
guro de accidentes en relación a la res­
pectiva masa total, según los datos si­
guientes: 

l.-Proporción de obreros con seguro: 

Año Total de Obreros ase- % 
obreros gurados 

1941 942.000 408.100 43,3 
1947 995.000 422.700 42,5 
1952 1.053.000 433.300 41,2 
1953 1.114.000 452.000 40,6 

.II.-Proporción de salarios anuales ase-
gurados: 

(Millones) : 

Año Tot~l de Salarios % 
salarios asegurados 

1941 3.083 1.488 48,2 
1947 8.605 4.603 53,5 
1952 22.269 11.763 52,8 
1953 31.532 15.998 50,7 

Aun cuando debe aceptarse que los da­
tos anteriores no reflejan exactamente la 
realidad~ por cuanto algunos' empleadores 
suelen declarar menos número de obreros 
que el efectivo, a fin de reducir su costo 
del seguro, se puede concluir que una ci­
fra del orden del 50 % de los obreros del 
país no gozan de las garantías del seguro 
de accidentes. 

En cuanto al monto de las pensiones vi­
gentes, la situación es verdaderamente 
dramática, como queda de m~nifiesto en 
el siguiente cuadro en que se agrupan las 
pensiones por su año de concesión, a par­
tir del año 1945, en el cual fueron todas 
reajustadas en el 100 % de su valor origi­
nal en virtud de lo dispuesto por la ley 
NI? 8.198. 

Año de N9 de 

conse- pensiones 

sión 

Hasta Sept. 
Sept. j Dic. 
1945 3.442 
1945 64 
1946 258 
1947 366 
1948 277 
1949 294 
1950 247 
1951 252 
1952 288 
1953 245 

Monto total 
mensual 

$ 581.186 
21.536 

115.960 
147,130 
138:748 
162.899 
172.389 
232.159 

.307.324 
373.061 

Sumas 5.733 $ 2.252.392 

Promedio, 

de pen­
siones 

$ 168.90 
336.50 
449.50 
402.-
500.90 
554.10 
697.90 
921.30 

1.067.10 
1.522.70 

$ 392.9()' 
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Agrupadas estas pensiones por su mon­
to mensual, inculído el reajuste de la ley 
8.198, los resultados son los siguientes: 

Pensión 

Mensual 

1 a 
$ 

499 4.581 
$ 

500 a 749 
750 a 999 

1.000 a 1.499-
1.500 a 1.999 
2.000 a ymás 

362 
259 
283 
132 
145 

Monto 

865.741 
$ 

219.650 
197.710 
337.596 
215.714 
413.972 

Sumas 5.733 2.252.392 

Prome­

dio 

189,0 
$ 

606,8 
859,6 

1.192,9 
1.634,2 
2.868,8 

392,9 

Por las razones expuesta el S. Gobier-
I no estima de urgente necesidad declarar 

la 'obligatoriedad del seguro de accidentes 
del tr~bajo, establecer la cobertura de las 
enfermedades a través de un financia­
miento colectivo a cargo del Fondo de Ga­
rantía de la Caja de Accidentes del Tra­
bajo, y el reaju$te automático de las pen­
siones de acuerdo con el régimen vigen­
te para los pensionados del Servicio de 
Seguro Social, un monto mínimo inicial 
de $ 1.000, reajustable anualmente y un 
reajuste especial que opere una sola vez 
a fin de restituir a los pensionados la pér­
dida de poder adquisitivo que han sufrido 
sus pensiones. El financiamiento de estos 
últimos beneficios se hará por medio de 
un recargo a las primas del seguro, para 
lo cual también es indispensable la obli~ 

gatoriedad del seguro, a fin de que con­
curran a cubrir su costo todos los emplea­
dores; en caso de no establ~cerse esta 
obligatoriedad, se produciría el hecho de 
que los patrones que se aseguran paga­
rían el costo del reajuste de las pensiones 
provenientes de empleadores no asegura­
dos, lo que, aparte de ser injusto, provo­
caría un encarecimiento proporcional­
mente mayor del recargo, y constituiría 
un estímulo' para no asegurarse. 

Calculando el costo d·e los reajustes que 
se proponen, se ha establecido que será 
de $ 60.757.000 anuales. Como el exce­
dente actual del Fondo de, Garantía se es­
tima en $ 20.000.000 anuales, el mayor 
gasto neto sería de $ 40,000.000, lo que 
representa un 5 ro de recargo sobre el vo­
lumen actual de primas, cifra que se re­
ducirá apreciablement.e al entrar en vi­
gencia la obligatoriedad del seguro. 

En consecuencia, en mérito de lo ex-­
puesto, me permito someter a vuestra 
consideración, para que sea tratado en el 
'actual período extraordinario de sesiones,. 
el siguiente 

Proyecto de ley: 

Artículo 19-Institúyese el seguro obli­
gatorio de accidentes d·el trabajo que de­
berán contratar los patrones en beneficio 
de todos los obreros y empleados que per­
tenezcan a faenas de cualquier naturale­
za cuyo término exceda de una semana y 
en las cuales trabajan más de tres de és­
tos. 

Este seguro se podrá contratar en la 
Caja de Accidentes del Trabajo o en las 
instituciones aseguradoras particulares 
legalmente 'autorizadas que sirvan este 
ramo. 

Su omisión será sancionada con una 
multa equivalente a la cuarta parte, co-­
mo mínimo, del valor de la prima anual 
que el patrón habría pagado al contratar 
su seguro, y, como máximo a cuatro veces 
el valor de dicha prima. En caso de rein­
cidencia, la multa será elevada al doble. 
El producto de ellas incrementará el Fon­
do de Garantía creado por el artículo 30 
de la ley NI? 4.055. El pago de estas mul­
tas no libera :;tI patrón de su obligación 
de contratar el seguro, ni lo exime de las 
responsabilidades y obligaciones que ema- . 
nan de las leyes y reglamentos sobre aeci­
dentes del trabajo. 

El servicio de las pensiones de cargo de 
patrones no asegurados, deberá ser con-­
tratado o garantizado en lo sucesivo, ex~ 
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clusivamente en la Caja de Accidentes del 
Trabajo. 

Artículo 2Q-Se exceptúan de la obli­
gación d·e contratar e! seguro de acciden­
tes del trabajo los patrones y empleados 
de escritorio y de servidumbre doméstica 

· y sólo respecto de éstos; ·no obstante, po­
drán asegurarse voluntariamente. Asi­
mismo, queda exceptuado el personal de 
las Fuerzas Armadas, de Carabineros y 
de los Ferrocarriles del Estado, que estén 
sometidos a los r'egímenes especiales de 
previsión de dichas instituciones. 

Artículo 3Q-Las tarifas de primas de 
seguro de accidentes del, trabajo serán fi­
jadas por decreto supremo y revisadas pe­
riódicamente, cuando a juicio de la Su­
perintendencia de Seguridad Social se 
justifique su modificadón. 
· Se establecerá una tarifa de cobertura 
total y otra para cubrir únicamente las 
indemnizaciones comprendidas entre los 
artículos 275 al 293 inclusive, del Código 
del Trabajo. 

Las tarifas serán de aplicación obliga­
toria por parte de las entidades asegura-
· doras. Las infracciones serán sanciona­
das por el Superintendente de Seguridad 
Social de acuerdo con las facultades que 
le confiere el artículo 13 de la presente 
ley. 

Artículo 4Q-El seguro que cubra úni­
camente las indemnizacio·nes por incapa­
cidades permanentes parciales o totales, o 
por muerte del accidentado, sólo serán 
aplicables a aquellos patrones que ocupen 
normalmente más de mil obreros o em­
pleados y que posean servicios médicos y 
hospitalarios, permanentes y especializa­
dos. Estas circunstancias serán calificadas 
anualmente, a petición escrita del emplea­
dor o patrón, por el Superintendente de 
Seguridad Social en resolución fundada. 

Artículo 59-Los inspectores de la Ca­
ja de Accidentes del Trabajo tendrán las 
facultades de los inspectores del Trabajo 
y de los funcionarois del Servicio N acio­
nal de .Salud, para fiscalizar el cumpli-

================ 
miento de las disposiciones de las leyes 
sobre Accidentes del Trabajo, e Higiene 
y Seguridad Industrial. 

Artículo 6Q-Las indemnizaciones por 
incapacidades permanentes tetales y las 
por muert-e del accidentado, que en el fu­
turo se otorguen por enfermedades pro­
fesionales, serán en lo sucesivo de cargo 
del Fondo de Garantía. 

En las tarifas de primas se incorporará 
un recatgo suficiente para cubrir el ries­
go a que se refiere en inciso anterior. Es­
te recargo será transferido al Fondo de 
Garantía por las instituciones asegura­
doras dentro de los 30 días siguientes a 
la contratación del seguro. El simple re­
tardo en el cumplimiento de esta obliga­
ción será sancionado, sin perjuicio del pa­
go del recargo adeudado, con una multa 
equivalente al 50% de dicho recargo y 
más un interés delllh % mensual, del to­
tal adeudado. El producto de estas mul­
tas incrementará el Fondo de Garantía. 

Artíc'nlo 7Q-Concédese acción popular 
para denunciar las infracciones a la pre­
sente ley ante los Tribunales del Trabajo, 
los que tramitarán la correspondiente de­
nuncia en forma breve y sumaria y noti­
ficando a la Caja de Accidentes del Tra­
bajo a fin de que ésta presente una liqui­
dación de lo adeudado, cuando procediere 
el cobro de primas, contribuciones o re­
cargos. Esta liquidación será practicada 
con las informaciones proporcionadas 
por el infractor o en forma estimativa en 
el caso de que éste no las proporcione,. ten­
drá mérito ejecutivo y el procedimiento 
judicial de cobro se ajustará a las dispo­
siciones del os artículos 574, y siguientes 
del Código del Trabajo. 

Contra las acciones que se interpongan 
en virtud de esta ley, solamente se podrán 
oponer las excepciones de pago o de ex­
ceso de avalúo. 

Artículo 8Q-Las entidades que en la 
actualidad garantizan el pago de pensio­
nes de accidentes del trabajo, en confor­
midad al NQ 2 del artículo 22 de la ley N9 

I 

,1 
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4.055, podrán efectuar el pago parcial a 
que se refiere el artículo 49 de esta ley, 
previo cumplimiento del requisito esta­
blecido en la letra d) del artículo 24 del 
decreto supremo N9 696, de 19 de febrero 
de 1938, sin perjuicio de. continuar con el 
servicio de pensiones contratado a la fe­
cha de la vigencia de la presente ley y 
hasta la extinción de ellas. 

'Artículo 99-El 19 de enero de cada 
año se reajustarán las pensiones de acci­
dentes del trabajo en el mismo porcentaje 
en que se reajustaren las pensiones de in­
validez regidas por la ley N9 10.383 y sus 
modificacio·nes posteriores. 

Este reajuste comenzará a regir el 19 
de enero de 1955. 

Artículo 10.-Los reajustes que esta­
blecen el artículo anterior y el 19 tran­
sitorio serán de cargo del Fondo de Ga­
rantía. 

Para el financiamiento de estos reajus­
tes, la contribución del 5 % que sobre el 
valor de las primas de seguro deben cobrar 
y percibir los aseguradores, conforme a 
la letra d) del artículo 89 de la ley NQ 
8.198, se elevará periódicamente por de­
creto supr·emo y previo.informe de la Su­
perintendencia de' Seguridad Social, a la 
cifra necesaria para cubrir los reajustes 
que establecen el artículo anterior y el l Q 

transitorio de la presente ley. 
Al'tículo 11.-A partir de la fecha de la 

vigencia de esta ley, las pensiones de ac­
cidentes del trabajo no podrán ser infe­
riores a $ 1.000 mensuales. 

El minimo de $ 1.000 se aumentará 
anualmente en el mismo porcentaje a que 
se refiere el artículo 99, a contar del 19 de 
enero de 1955. 

ártículo 12.-Para los efectos de esta 
ley, se entenderá por pensión la indemni­
zación que corresponde por causa del ac­
cidente del trabajo, sin considerar el nú­
mero de beneficiarios que tengan derecho 
a ella ni la forma en que se reparta. 

Artículo 13.-La Superintendencia de 
Seguridad Social se encargará del estric-

to cumplimiento de la presente y demás 
leyes y reglamentos sobre seguros de ac­
cidentes del trabajo por parte. de las enti­
dades aseguradoras, queda·ndo facultada 
para sancionar las infracciones y verifi­
car los datos que se proporcionen, así co­
mo también para fijar el monto del recar­
go a las primas a que se refiere el artícu­
lo 10. 

Para los fines anteriores, el Superin­
tendente de Seguridad Social tendrá las 
facultades previstas en los artículos 44 y 
49, este último en relación con el inciso 
29 del artículo 41, del D. F. L. N9 251, de 
20 de mayo de 1931. 

Artículo 14.-Esta ley regirá desde la 
fecha de su publicación en el "Diario Ofi­
cial", salvo aquellas disposiciones que tie­
nen una fecha de vigencia especial y los 
artí~ulos 19, 29, 69 Y 79, los que regirán 
desde el primer día del mes siguiente a 
los seis meses posteriores a la fecha de 
su publicación. 

ARTICULOS TRANSITORIOS , 

Artículo 19-Todas las pensiones que a 
cualesquier título se estaban pagando al 
31 de diciembre de 1953 por accide:t:J.tes 
del trabajo, se reajustarán de acuerdo 
con los porcentajes que a continuación 
se indican y a contar desde el 19 del mes 
siguiente en que se publique la presente. 
ley: 

" Las otorgadas hasta el 31-XII-
1945, se aumentarán en ............ 345% 

Las otorgadas durante el año 1946, 
se aumentarán en .................... 290% 

Las otorgadas durante el año 1947, 
se aumentarán en .................. 205% 

Las otorgadas.durante el año 1948, 
se aumentarán en .................. 166% 

Las otorgadas durante el año 1949, 
se aumentarán en .................... 132% 

Las otorgadas durante el año 1950, 
se aumentarán 'en .................. 108% 

Las otorgadas durante el año 1951,. 
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se aumentarán en .. .... ...... 79 % 
Las otorgadas durante el año 1952, 

se aumenta~án en ...... ...... ...... 52 % 
Las otorgadas q.urante el año 1953, 

se aumentarán en ...... ...... ...... 30 % 
Ninguna de estas pensiones podrá ser 

inferior a $ 1.000 mensual·es. 
Artículo 2Q-Autorízase al Presidente de 

la República. para modificar la Planta del 
Personal de la Caja de Accidentes del Tra­
baj o, con respecto a loS cargos de la Sec­
ción Fondo de Garantía y Sub-Departa­
mentos de Seguridad Industrial y Liquida­
·ciones. 

Santiago, a 16 de noviembre de 1954. 
,(Fdos.): Carlos lbáñez del Campo.-

Se1'gio Altamirano Pinto. ' 

2.-MENSAJE DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 
REPUBLICA 

"Conciudadanos del Se nado y de la Cá­
mara de Diputados: 

Como es del conocimiento de Vuestras 
Señorías, lllwstro país no ha mantenido un 
eJercio regular con Yugoeslavia. Las es­
ca s operaciones que esporádicamente se 
h efectuado no alcanzaron proyeccio­
nes de mayor importancia y la falta de 
un Convenio adecuado no permitió que 
fructificaran aisladas iniciativas para es­
tablecer una apreciable y constante co­
rriente comercial. 

Con el objeto de incorporar a nuestro 
comercio internacional un país exporta­
dor de una serie de productos que Chile 
actualmente importa en monedas duras, 
se aprovechó la visita a nuestra capital 
de la Delegación Económica Yugoeslava, 
que recientemente estuvo en Chile, para 
suscribir el Convenio Comercial y de Pa­
gos entre la República de Chile y la Re­
pública Popular Federativa de Yugoesla­
via, cuyo texto debidamente autentificado 
tengo el honor de remitir a Vuestras Se­
ñorías adjunto el presente Mensaje. 

Dicho Convenio, que tiende a fomentar 
un intercambio equilib't'ado de productos 
de ambos países, particularmente de aque-

llos señalados en las listas anexas, esta­
blece la cláusula de la nación más favo­
recida en materia aduanera y un sistema 
de "clearing" para los pagos comerciales. 

Las listas de productos de importación 
a Chile desde Yugoeslavia comprende va­
riados rubros de artículos necesarios pa­
ra nuestra economía, que en su mayor 
parte se pagan actualmente con monedas 
duras,entre los cuales se pueden citar 
los siguientes: soda cáustica, drogas, ani­
linas, celulosa, sulfito, papel, plomo, zinc 
y aluminio en lingotes, aceros especiales, 
etc., por un total de cuatro millones de 
dólares. 

Ambas listas son sólo indicativas, de 
manera que las importaciones pueden al­
canzar valores mayores o menores que 
los señalados en ellas. 

El artículo VII del Convenio establece 
que las disposiciones del artículo anterior, 
que se refiere a ,la cuenta de "clearing", 
no serán aplicables a las exportaciones de 
cobre proveniente de la gran minería, 
sean en lingotes, semielaborado y elabo­
rado, que se pagarán exclusivamente en 
dólares de los Estados Unidos de Améri­
ca, de libre disponibilidad, y a las expor­
taciones de salitre qUé se pagarán confor­
me a los acuerdos que para tal efecto ce­
lebren el Gobierno de la República Popu­
lar Federativa de Yugoeslavia y la Cor­
poración de Ventas de Salitre y Yodo de 
Chile. 

Por el artículo XIV se crea una Comi­
sión Mixta, integrada por representantes 
de los Gobiernos de Chile y de Vugoesla­
via, que se reunirá a pedido de cualquiera 
de las partes, en Santiago o en Belgrado. 
Dicha Comisión tendrá por cometido fa­
cilitar las relaciones económicas entre am­
bos países y proponer a los respectivos 
Gobiernos las medidas adecuadas para es­
timular el intercambio recíproco y favo­
recer su desarrollo. Particularmente, in­
cumbirá a la referida Comisión Mixta 
proponer a los Gobiernos las nuevas lis­
tas de productos correspondientes a cada 

_L 
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próximo período de vigencia del Convenio .. 

Conj untamente con el Convenio en re­
ferencia, se realizó un cambio de notas en­
tre el Ministro de Relaciones Exteriores 
de Chile y el Presidente de la Delegación 
Económica Yugoeslava, cuyo texto, debi­
damente autentificado, también se remite 
adjunto a este Mensaje. 

En el indicado cambio de notas se ma­
nifiesta que el Gobierno de Chile conside­
rará con el mayor interés la adquisición 
.en Yugoeslavia, dentro del régimen de pa­
gos establecido en el Convenio, de buques 
de carga, de pasajeros, tankers, remolca­
dores y otras embarcaciones ; centrales 
hidro y termoeléctricas; instalaciories 
completas para industrias y otras análo~ 
gas· 

Por las razones expuestas y en virtud 
de lo dispuesto en la Constitución Políti­
ca del Estado, vengo en someter a la ilus­
trada consideración de Vuestras Señorías 
el siguiente 

Proyecto de acuerdo: 

"Artículo único.-Apruébase el Conve­
nio Comercial y de Pagos y sus listas 
anexas, entre la República de Chile y la 
República Popular Federativa de Yugoes­
lavia, suscrito en Santiago, el 2 de agosto 
de 1954, y el cambio de notas entre el Mi­
nistro de Relaciones Exteriores de Chile 
y el Presidente de la Delegación Econó­
mica Yugoeslava, de esa misma fecha" .. 

Santiago, 31 de octubre de 1954. 
(Fdo.): Carlos Ibáñez del Campo.­

Roberto Aldunate L. 

3.-OFIcm DE S. E. EL PRESIDENTE DE lA 
REPUBLICA 

Santiago, 6 de noviembre de 1954. 
Pongo en conocimiento de V. E. que, 

en uso de la facultad que me confiere el 
artículo 57 de la Constitución Política del 
Estado, he acordado incluir entre las ma­
terias de qQ.,e puede ocuparse el H. Con­
greso Nacionad, en la actual Legislatura 

Extraordinaria, el proyecto de ley que 
aprueba el Convenio entre el Gobierno de 
la República de Chile y)a Organización 
de las Naciones Unidas para la Agricul­
tura Y la AlimentaGión, F AO. (Mensaje NQ 
38 de diciembre de 1952, del Ministerio 
de RR. EE. y pendiente en la Comisión 
de RR. EE. de la H. Cámara de Diputa­
dos). 

Saluda atentamente a V. E. (Fdo.): 
Carlos Ibáñez del Campo.-Abdón Parra 
Urzúa" . 

.f.-OFICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 
REPUBLICA 

"NQ 1.921.-Santiago, 16 de noviembre 
de 1954. 

Pongo en conocimiento de V. E. , que 
en uso de la facultad que me confiere el 
artículo 57 de la Constitución Política del 
Estado, he acordado inclutr entre las ma­
terias de que puede ocuparse el H. Con­
gr~so Nacional, en la actual Legislatura 
Extraordinaria, el proyecto de ley que 
concede pensión de gracia a algunas hijas 
legítimas de héroes de la Patria. (Mensa­
je NQ 25, de 27 de octubre de 1954, del 
Ministerio de Defensa Nacional). 

Saluda atentamente a V. E. (Fdos): 
Carlos lbáñez del Campo.-Abdón Parra 
Urzúa". 

5.-OFlCIO DE S. E. EL PRESIDENTE DB lA 
REPUBLlCA 

Santiago, 16 de noviembre de 1954. 
Pongo en conocimiento de V. E. que, en 

uso de la facultad que me confiere el ar­
tículo 46 de la Constitución Política del 
Estado, he acordado solicitar la urgencia 
para el despacho del proyecto de ley que 
aprueba el Convenio entre el Gobierno de 
la República de Chile y la Organización 
de las Naciones Unidas para la Agricul­
tura y la Alimentación, FAO (Mensaje 
NQ 38, de diciembre de 1952, del Minist~ 
rio de Relaciones Exteriores). 

Saluda atentamente a V. E. (Fdo.): 
Carlos Ibáñez del Campo". 
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G.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 
INTERIOR 

"NQ 3.313.-Santiago, 15 de noviembre 
de 1954. 

Por oficio NI? 1.128, de 3 de noviembre 
en curso, V. E. tuvo a bien poner en co­
nocimiento de este Ministerio el acuerdo 
adoptado por esa H. Cámara de Diputa­
dos, en orden a que se remitiera a esa H. 
Corporación el sumario instruído a los 
Detectives del Servicio de Investigacio­
nes, señores Domingo Yutronic y Luis 
Saavedra Vidal, con motivo de la denun­
cia formulada por el señor Dolorindo Var­
gas Mansilla, de Magallanes, como asimis­
mo, todos los antecedentes existentes 
acerca de estos hechos. 

Sobre el particular, tengo el honor de 
manifestar a V. E. que el Servicio de In-

,vestigaciones, por nota NQ 3.365, de 12 
del actual, ha informado a esta Secreta­
ría de Estado que el Sumario Adminis­
trativo NQ 4.611, instruÍdo por esa Direc­
ción General en contra de los dos funcio­
narios en referencia, fue remitido con ofi­
cio confidencial NI? 814, de 2 de octubre 
próximo pasado, al señor Ministro de la 
Ilustrísima Corte de Apelaciones de San­
tiago, a petición expresa de dicho Tribu­
nal, razón por la cual no es posible, por 
el momento, dar cumplimiento al acuerdo 
adoptado por esa H. Cámara. 

Dios guarde a V. E. (Fdo.) : Abdón Pa­
rra Urzúa". 

7.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS 
PUBLICAS 

"NQ 1.620.-Santiago, 15 de noviembre 
de 1954. 

En respuesta a su oficio NQ 588, de fe­
cha 12 de agosto último, relacionado con 
las observaciones formuladas por los se­
ñores Diputados del Comité Parlam~nta­
rio del Partido Democrático del Pueblo 
sobre la necesidad de construir el camino 
de Angol-Cordillera de Nahuelbuta-Lebu, 

===================== 
acompaño a V. E., original, el informe 
que al respecto ha emitido la Dirección de 
Vialidad. 

SaÍnda atentamente a V. E., (Frl'o): 
Benjamín V idela V ergara". 

8.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DHL 
TRABAJO 

"NI? 1.259.-Sa~tiago, 15 de noviembre 
de 1954. ' 

En nota NI? 1.108, de 28 de octubre 
ppdo., V. E. me comunica que el H. Dipu­
tado señor José Oyarzún Descouvieres, so­
licitó se dirigiera oficio a esta Secretaría 
de Estado a fin de que se adopten las me­
didas necesarias para que la Dirección 
General del Crédito Prendario y de Mar· 
tillo, inicie los estudios indispensables pa­
ra instalar una Sucursal de la Caja de 
Crédito Prendario en la ciudad de Qui­
Ilota. 

Sobre el particular, tengo el agrado de 
informar a V. E. que en el programa de 
ampliación de los Servicios del Crédito 
Prendario para el año próximo se ha con­
siderado, en forma preferente, la crea­
ción de una Sucursal en Quillota. 

Dios. guarde a V. E. (Fdo.): Ignacio 
Cousiiio". 

9.-INFORME DE LA COMISION, DE TRABAJ& 
Y LEGISLACION SOCIAL 

"Honorable Cámara: 
Vuestra Comisión de Trabajo y Legis­

lación Social pasa a informaros el proyec­
to de ley, originado en un mensaje, por el 
cual se agrega un inciso en la ley NQ 
10.475, sobre jubilación de empleados par­
ticulares, relativo a la extinción de los 
préstamos de reintegro de los empleados 
fallecidos antes del 8 de marzo de 1954. 

La Ley NQ 10.475, promulgada el 8 de 
septiembre de 1952, dispuso en su artículo 
20 que el imponente empleado particular 
para disfrutar del monto total de jubila­
ción que le corresponda, deberáreinte-
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grar todas las aplicaciones hipot€carias y 
los giros de cesf¡,ntía, edad y años de ser­
vicios que haya'

¡ efectuado de sus fondos 
de retiro e indemnización, incluso los in­
tereses que habrían acumulado y capitali­
zado si no hubieren sido aplicados, gira­
dos o retirados, y ceder a la Caja el total 
teórico de esos reintegros, conjuntamente 
con los demás fondos acumulados. 

Por su parte el artículo 23 d'e la misma 
ley obliga al imponente que se reincorpo­
re después de haber recibido sus fondos 
total o parcialmente, a reintegrarlos con 
los intereses que fije el Consejo, los que 
no podrán ser inferiores al 6% anual. 

Posteriormente se dictó la ley NI? 11.506, 
de fecha 8 de marzo del presente año, que 
introdujo numerosas modificaciones. a la 
ley NI? 10.475., Una de ellas consistió en 
agregar un artículó nuevo a continuación 
del artículo 33 de la citada ley, en el que 
se determina que los préstamos de rein­
tegro de que tratan los artículos 22 y 23, 
ya mencionados, se considerarán cance­
lados, si se extinguen las pensiones de 
vJud'ez y orfandad, por muerte del pen­
sionado, sin dejar beneficiarios· de ellas. 

Esta disposición cuya justificación es 
evidente, d·esea el proyecto de ley en in­
forme sé haga extensiva a aquellos jubi­
lados o pensionados que fallecieren en el 
lapso transcurrido entre las fechas de 
promulgación de la ley NI? 10.475, de sep­
tiembrede 1952, y la de la ley NI? 11.506, 
de 8 de marzo del año en curso, ya que no 
se divisa razón de justicia o equidad alguna 
para no reconocer a estos ex imponentes y 
sus familiares igual beneficio. 

Por estas consid'eraciones, vuestra Co­
misión, por la unanimidad de los señores 
Diputados presentes, acordó recomenda­
ros la aprobación del siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.- Lo dispuesto en el 
NI? 12 del artículo 11? de la ley NI? 11.506 
regirá respecto de aquellos jubilados o 

pensionados fallecidos en el lapso com­
prendido entre el 8 de septiembre de 
1952 y el 8 de marzo de 1954, fechas de 
promulgación de las leyes Nl?s. 10.475 y 
11.506, respectivamente". 

Sala de la Comisión, 10 de noviembre 
de 1954. 

Acordado en sesión de igual fecha con 
la asistencia de los señores Acevedo, Ale­
gre, Barra, Errázuriz, don Carlos José; 
Foncea, Ibáñez, Maass, Puentes, don 
Adán; Recabarren y Schaulsohn(Presi­
dente) . 

Se designó Diputado Informante al Ho­
norable señor Errázuriz don Carlos José. 

(Fdo.) : José Luis Larraín E., Secreta­
rio de la Comisión. 

IO.-INFORME DE LA COMISION DE AGRI­

CULTURA Y COLONIZACION 

"Honorable Cámara: 

V uestra Comisión de Agricultura y Co­
lonización pasa a informaros un proyecto 
de ley iniciado en un mensaje, que autori­
za al Presidente de la República para ena,­
jenar en venta directa los terrenos fisca­
les existentes en el departamento de Ari­
ca y destinar su producto a la ejecución 
de un plan de obras públicas. 

La Comisión contó con la colaboraeión 
de los señores Mario Montero Schmidt 
(Ministro de Tierras y Colonización), del 
SUQsecretario de ese Ministerio, señor Os­
valdo Donoso; del Jefe del Departamento 
Jurídico del Ministerio de Tierras y Colo­
nización, señor Enrique Olavarría, y del 
señor Carlos Millán Iriarte, Jefe de la 
Oficina de Bienes Nacionales de Arica. 

Inoficioso le parece a vuestra Comisión 
recalcar la enorme importancia que tiene 
para' la economía del país la incorpora­
ción de vastas zonas que, hasta ahora, no 
se han integrado plenamente a la próduc­
ción nacional. Tal es, entre otros, la situa­
ción del departamento d'e Arica. Zona rica 
en yacimientos minerales, muchos inex­
plotados y otros cuya existencia aún no ha 
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sido plenamente confirmada, con enormes 
posibilidades' agrícolas que sólo esperan 
para realizarse los resultados de los tra­
bajos de captación de agua subterránea. 

Como una manera de incrementar el 
desarrollo económico de la zona, el Go­
bierno, en uso de las facultades que al 
Presidente de la República le confirió la 
ley NQ 11.151, dictó el D.F.L. NQ 303, de 
5 efe agosto de 1953, que entre otras ma­
terias, liberó a una amplia zona del de­
partamento de Arica de diversos impues­
tos, contribuciones, decretos y graváme­
nes. 

Esta medida, fundamentada en una sen­
tida e imperiosa necesidad nacional, ha 
creado un marcado y justificado interés 
por parte de empresarios nacionales y 
extranjeros, para instalar sus industrias 
en el departamento de Arica, utilizando 
de preferencia materias primas que se 
proefucen en la zona, como son los produc­
tos de la minería, de la agricultura y de 
la pesca. Interés justificado y compren­
sible si se considera que Arica es una ciu­
dad limítrofe con dos países y que, por 
su ubicación geográfica, esa zona indus­
trial podría convertirse en un centro de 
irradiación comercial de toda la región 
bañada por el Océano Pacífico. 

El actual Gobierno dictó el decreto NQ 
1.223, de 6 de agosto de 1954, por el cual 
nombró una Comisión ad honorem, inte­
grada por el Ministro y el Subsecretario 
del Ministerio de Tierras y Colonización 
y por representantes de diversos organis­
mos fiscales, semifiscales y de admini­
tración autónoma relacionados con la zo­
na, y que tenga a su cargo un vasto plan 
de obras tendientes al fomento de" la pro­
ducción y al progreso social y cultural de 
sus habitantes. Dicha Comisión encauza­
rá las diversas obras que, primordialmen­
te, tienden a dar vida económica al depar­
tamentode Arica y a incorporar sus ri­
que?;.as a la economía nacional. 

El proyecto de ley en informe autoriza 
al Presidente de la República para enaje-

nar en venta directa los terrenos fiscales 
existentes en el departamento de Arica. 
Este financiamiento es perfectamente fac­
tible y conveniente, pues se trata de terre­
nos fiscales improductivos, no aptos para 
el cultivo, que actualmente no r:epresen­
tan ningún aporte para el Fisco. Util es 
recordar que los terre·nos agrícolas, las 
áreas verdes que corresponden a la región 
de los diversos valles del departamento, 
como los de Azapa, Lluta, Camarones, 
etc., son de propiedad de la Caja de Colo­
nización Agrícola. 

Al venderse esos terrenos, fuera de su 
valor al ser incorporados a la producción, 
proporcionarán al Fisco algunas entra­
das. 

Se ha recurrido al procedimiento de la 
venta directa por razones obvias. No se 
desea que la venta de estos· terrenos se 
realice por pública subasta, como una ma­
nera de realizar una efectiva selección de 
las personas que adquieran terrenos en el 
departamento de Arica. Conveniente es 
recordar sobre este particular hi ley N{) 
5.922, de 10 de octubre de 1936, que "pro­
hibe adquirir el dominio u otros derechos 
r·eales, la posesión o la mera tenencia por 
más de cinco años, de bienes raíces o al­
guna clase de ellos, ubicados en los depar­
tame·ntos o parte de los mismos que deter­
mina el Presidente de la República, a los 
nacionales de países en que rija una pro­
hibición análoga respecto a los chilenos". 

Vuestra Comisión de Agricultura y Co­
lonización conoció un informe de la Direc­
ción General de Impuestos Internos en 
que se señala que el precio por metro cua­
drado de los terrenos ubicados en el ~adio 
urbano de la ciudad de Arica puede esti­
marse en una escala que, fluctúa entre los 
$ 30 y $ 800, y que el precio de la hectá­
rea de terreno de pampa, ubicado al nor­
te de 'la ciudad de Arica, entre los ríos 
San José y Lluta, puede estimarse en 
$ 600 promedio. 

Se estimó que la venta de estos terrenos 
podría ser un financiamiento adecuado, 

I 

J 
I 

I 
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maxlme si ya el Ministerio de Tierras y 
Colonización ha recibido numerosas con­
sultas y peticiones de personas y firmas 
que se interesan por instalar sus indus­
trias en el departamento de Arica. 

El artículo 19 del proyecto dispone que 
la enajenación deberá efectuarse previo 
decreto supremo que así lo ordene, expe­
dido por el Ministerio de Tierrru3 y Colo­
nización, en el cual se señalarán las con­
diciones de venta y, para mayor seriedad 
y resguardo de los intereses fiscales, se 
adoptan una serie de medidas, como de­
clarar indispensable el informe de la Di­
rección de 'Bienes Nacionales, el que d~be­
rá contener, además, la individualización 
exacta de los terrenos, el valor por el cual 
se autoriza su enajenación, el que, en nin­
gún caso, podrá ser inferior al de la ta­
sación efectuada por la Dirección de Im­
puestos Internos. 

Declara, además, el artículo 29 que los 
gastos de escritura, derechos notariales e 
inscripciones e impuestos de transferen­
cia s'erán de cargo del comprador. 

El artículo 39 establece que es previo 
a la enajenación de los terrenos, la confec­
ción de un plan general o parcial de los 
terrenos cuya venta lfle ordenará, el que 
deberá contener los planos de los lotea­
mientos y de las urbanizaciones en caso de 
que se trate de terrenos urbanos. Este 
plan deberá ser aprobado por el Ministe­
rio de Tierras y Colonización y por los 
demás organismos que leyes y reglamen­
tos confieran atribuciones sobre el par­
ticular. 

El artículo 49 dispone que el producto 
de las enajenaciones se empleará. Íntegra­
mente en las obras públicas que el Esta­
do realice en el departamento de Arica, 
conforme al plan que se apruebe por el 
Ejecutivo y al pago 'de las expropiaciones 
que deban 'efectuarse. . 

Dispone, también, que se abrirá con es­
te fin una Cuenta Especial en la Tesore­
ría General de la República, sobre cuyos 
fondos girará el Ministerio de Tierras y 

Colonización. De la inversión de estos fon­
dos deberá darse cuenta a la Contraloría 
General de la República. 

El artículo 59 del proyecto de ley en in­
forme declara de utilidad pública, para 
los efectos de su expropiación en benefi­
cio del Estado, los predios de dombtio 
particular ubicados en el departamento de 
Arica que se estimen indispensables por 
el Ministerio de Tierras y Colonización 
para poder desarrollar el plan extraordi­
nario de obras públicas. Dichas expropia­
ciones se harán de acuerdo con el proce­
dimiento señalado en el Titulo 11 de la 
ley N<'> 5.604, orgánica de la Caja de Co­
lonización Agrícola. 

V uestra Comisión de Agricultura y Co­
lonización aprobó esta autorización gene­
ral para expropiar, pues hoy día la do~ 
trina está conteste en que se pueden die­
tar normas generales, doctrina que, por 
lo demás, ha recibido sanción legal al 
aprobar el Congreso Nacional numerosas 
leyes que han establecido procedimientos 
generales de expropiación. Bástenos citar, 
por vía de ejemplo, la ley N9 5.604, orgá­
nica de la Caja de Colonización Agrícola, 
y las que han establecido diversas servi­
dumbres administrativas. 

El procedimiento que se establece para 
las expropiaciones es expedito, ha dado 
excelentes resultados y resguarda cuida­
dosamente los intereses de los particula­
res y del Fisco. 

La gran mayoría de los terrenos que 
forman el departamento de Arica perte­
n·ecen actualmente a la Caja.de Coloniza­
ción Agrícola, pues el Fisco se los trans­
firió en conformidad a lo dispuesto en el 
artículo 38 de la ley N9 5.604, orgánica de 
la Caja de Colonización Agrícola, terre­
nos que no han sido incorporados a la ac­
tividad de la Caja, esto es, a su habilita­
ción y parcelación para destinarlos a la 
producción agrícola y ganadera, pues no 
son aptos para la agricultura. De ahí que 
el artículo 69 del proyecto faculte a la Ca­
ja para devolver o transferir al Fisco el 
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dominio de . tales bienes raíces, cuando 
ellos sean necesarios para la ejecución de 
las obras que se proyectan. Esta medida 
no perjudica la labor colonizadora y de 
fomento de la producción de la Caja de 
Colonización Agrícola. 

Finalmente, el último de los artículos 
aprobados, establece que los títulos de los 
bienes raíces de que el Fisco es dueño en 
el departamento de Arica de la provincia 
de Tarapacá y de aquellos que adqui-era 
con posterioridad a la dictación d@ esta 
ley, se reputarán con títulos saneados con­
forme a derecho. 

Vuestra Comisión de Agricultura y Co­
lonización al aprobar este proyecto lo hi­
zo por cuanto estimó, por las razones ex­
puestas, que hay urgencia y conveniencia 
nacional en incorporar plenamente a, las 
instituciones nacionales al departamento 
de Arica. 

Os propone prestéis vuestra aprobación 
al siguiente 

Proy-ecto de ley: 

"Artículo 19.-Autorízase al Presidente 
de la República para que enajene en ven­
ta directa los terrenos fiscales existentes 
en el departamento de Arica~ 

Artículo 29.-La enajenación de terre­
-nos que se autoriza en el artículo anterior 
se efectuará previo decreto supremo que 
así lo ordene, expedido por el Ministerio 
de Tierras y Colonización, en el cual se 
señalarán las condiciones de la venta, 
siendo indispensable para ello el informe 
pertinente de la Dirección de Tierras y 
Bienes Nacionales, que contendrá, ade­
más de la individualización exacta de los 
terrenos, el valor por el cual se autoriza­
rá la enajenación, el que, en ningún caso, 
podrá ser inferior a su tasación efectua­
da por -la Dirección de Impuestos In­
ternos. 

En todo caso, en el informe deberá con­
tenerse el valor que para cada v-enta crea 
conveniente e indique la Oficina de Bie­
nes Nacionales de Arica. 

Los gastos de escritura, derechos nota­
riales, inscripción-es e impuestos de trans­
ferencia serán de cargo del adquirente 
comprador. 

Artículo 39.-Para proceder en la fo!'­
ma anteriormente señalada deberá pre­
viamente confeccionarse _ un plan general 
o parcial de los terrenos cuya venta se or­
denará, que contenga el o los respectivos 
planos y antecedentes sobre loteamiento y 
urbanización, en caso de que se trate de 
terrenos afectos a dicho trámite. Dicho 
plan deberá ser aprobado por el Ministe­
rio de Tierras y Colonización y por los 
demás organismos que las leyes y regla­
mentos pertinentes sobre la materia así 
lo ordenen. 

Artículo 49--El producto de las enaje­
naciones autorizadas en la presente ley 
se empleará íntegramente en las obras 
públicas que el Estado realice en el depar­
tamento de Arica conforme al plan que 
apruebe el Ejecutivo para el adelanto de 
esa zona y fomento de su producción y en 
el pago de las expropiaciones a que se re­
fiere el artículo siguiente. 

Con dicho fin s-e abrirá una cuenta es­
pecial en la Tesorería General de la Re­
pública cuyos fondos se girarán por el Mi­
nisterio de Tielfras y Colonización directa­
mente o poniéndolos a disposición de los 
Servicios Públicos u Organismos Estata­
les a qu~enes se encargue la realización de 
las obras o trabajos correspondientes. En 
todo caso, de la inversión de dichos fon­
dos deberá darse cuenta a la ContralorÍa 
General de la República. 

Artículo 59.- Decláranse de utilidad 
pública para los efectos de su expropia­
ción en beneficio del Estado, los predios 
de dominio particular ubicados en el de­
partamento de Arica que se estimen indis­
pensables por el Ministerio de Tierras y 
Colonización para cumplir en su integri­
dad, el plan extraordinario de obras pú­
blicas en dicho departamento. 

Las expropiaciones que se autorizan en 
el inciso primero se harán de acuerdo con 
el procedimiento señalado en las disposi-
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ciones pertinentes del Título II de la ley 
NQ 5.604, orgánica de la Caja de la Colo-
nización Agrícola. ' 

Artículo 6Q.-Facúltase a la Caja de 
Colonización Agrícola para que, en cum­
plimiento de acuerdos que haya adoptado 
o adopte su Consejo Directivo, deje sin 
efecto convencionalmente las transferen­
cias de bienes raíces situados en el depar­
tamento de Arica, que a su favor haya 
efectuado el Fisco. 

Artículo 7Q.-Los títulos de dominio de 
los bienes raíces de que el Fisco es due­
ño en el departamento de Arica de la pro­
vincia de Tarapacá y de aquellos que ad­
quiera con posterioridad a la presente .ley, 
se reputarán con títulos saneados con¡for­
me a derecho". 

Sala de la Comisión, a 16 de noviembre 
de 1954. 

Acordado en sesiones de fechas 8 de 
septiembre, 3, 10 Y 11 de noviembre, con 
asiste·ncia de los señores Izquierdo (Pre­
sidente), Araneda, Bart, Bucher, Cayupi, 
Martínez, don Gustavo; Orpis, Palma, don 
Ignacio; Sepúlveda, don/ Julio; Vial, don 
Fernando; Vial, don Francisco; Urrutia y 
Weber. 

Se designó Diputado Informante al Ho­
norable señor Vial, don Fernando. 

(Fdo.): Carios Andrade Geywitz, Se­
cretario de la Comisión". 

, ll.-MOCION DEL SEÑOR RIOS 

"Honorable Cámara: 

. Hace algún tiempo la Honorable Cor-. 
poración acogió un proyecto de ley (Ley I 
NQ 11.536), que liberó de derechos de 
aduana y de todo impuesto recaudado por 
este Organismo, a algunos vitreaux des­
tinados a la iglesia de los Padres PasiQ­
nistas de Los Andes. 

Se trata en esta oportunidad del saldo 
de los vitreaux que fueron solicitados por 
esta Congregación religiosa a España y 
cuya importación ha significado a sus 

propietarios un desembolso de $ 3.643,79 
dólares. Han llegado recientemente al: 
país y, como lo expusimos anteriormente,. 
constituyen obras de arte que ornamen­
tarán una Iglesia que ha significado un 
esfuerzo enorme de progreso local. 

En estas condiciones, sometemos a la 
consideración de la Honorable Cámara el 
siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Libérase de derechos 
de internación, de almacenaje, de los im­
puestos establecidos en el Decreto de' Ha­
cienda NQ 2.772, de 18 de agosto de 1943, 
y sus modificaciones posteriores y, en ge­
neral, de todo derecho o contribución que 
se percibe por intermedio de las Aduanas. 

, la internación al país de veintiocho (28) 
vitreaux con imágenes religiosas y con 
cristales de colores destinados a los Pa­
dres Pasionistas de Los Andes, previa de 
importación NQ 5019-53, adquirida la mer­
cadería en España, de la firma Cri$tamoI 
S. A., por un valor CIF Valparaíso de. 
3.643,79 dólares". 

(Fdo.) : Héctor Ríos Igualt". 

12.-COMUNICACIONES 

De . la Comisión de Vías y Obras PÚ­
blicas, en que solicita se envíe a la Comi­
sión de Hacienda el proyecto de ley, tra­
mitado a esa Comisión, por el que se crea 
el Servicio Nacional de Turismo. 

De la Comisión Especial de la Vivien­
da, en que pide se dirija oficio al señor 
Ministro de Hacienda, con el objeto de 
que se incluya en el temario de la próxi­
ma Conferencia Internacional de Río de 
Janeiro, el proyecto de que es autor el ar­
quitecto don Hernán Larraín, que crea el 
Banco Internacional de la Vivienda. 

De los Diputados señores Puentes Gó­
mez, Minchel, Martones, OyarzuÍl, Flores, 
Cayupi, Hernández, Quintana, Naranjo, 
Palestro Cisternas y Martínez Ul'rutia, , 
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en que expresan que han renunciado a los 
Comités a los cuales pertenecían y que han 

. constituído el Comité Democrático del 
Pueblo, designando propietario al señor 
Martones y suplente al señor Martínez 
Urrutia. 

V.-TEXTO DEL DEBATE 

-Se abTió la sesión a las 16 horas y 
15 minutos. 

El señor CASTRO (Presidente) .-En 
el nombre de Dios, se abre la sesión. 

Las actas 18~, 19~, 20~ y 21~, quedan a 
disposición de los señores Diputados. 

Se va a dar la Cuenta. 
-El señor Prosecretario da cuenta de 

los asuntos recibidos en la SeC1'etaría. 

1.-CALIFICACION DE LA URGENCIA DE UN 

PROYECTO DE LEY 

El señor CASTRO (Presidente).-. El 
Ejecutivo ha hecho presente la urgencia 
para el despacho del proyecto de acuerdo 
que aprueba el Convenio entre el Gobier­
no de la República de Chile y la Organiza­
ción de las Naciones Unidas, para la 
Agricultura y la Alimentación. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
calificará de simple la urgencia solicita­
da. 

Acordado. 
El señor CASTRO (Presidente) .-Ter­

minada la cuenta. 

2.-CREACION DEL SERVICIO NACIONAL DE 

TURISMO. ENVIO A LA COMISION ESPECIAL 

DE TURISMO DEL PROYECTO SOBRE LA 

MATERIA 

El señor CASTRO (Presidente).- La 
Comisió;nde Vías y Obras Públicas ha so­
licitado· se envíe a la Comisión Especial 
de Turismo el proyecto de ley, que se en­
cuentra en esa Comisión, que crea el Ser­
vicio Nacional de Turismo. 

Si le parece a la Honorable Cámara, así 
se procederá. 

AC'ordado. 

·3.-CREACION DEL BANCO INTERNACIONAL 

DE LA VIVIENDA. INCLUSION DEL PROYECTO 

SOBRE LA MATERIA EN EL TEMARIO DE LA 

CONFERENCIA QUE SE CELEBRARA PROXI­

MAMENTE EN RIO DE JANEIRO. OFICIO EN 

NOMBRE DE LA CAMARA 

El señor CASTRO (Presidente).- La 
Comisión Especial de la Vivienda ha so­
licitado que se dirija un oficio al señor 
Ministro de Hacienda con el objeto de 
que se sirva incluir en el temario de la 
próxima Conferencia Internacional de 
Río de Janeiro el proyecto de que es au­
tor el arquitecto señor Hernán Larraín, 
aprobado en la Conferencia de Caracas, 
por el C'ual se crea el Banco Internacional 
de la Vivienda. 

Si le parece a la Honorable Cámara, 
asi·se procederá. 

Acordado. 

4.-MEJORAMIENTO ECONOMICO DEL PER­

SONAL DE LA ADMINISTRACION PUBLICA. 

MODIFICACIONES DEL SENADO 

El señor CASTRO (Presidente) .-En­
trando en el Orden del Día, corresponde 
continuar la discusión del proyecto en ter­
cer trámite constitucional, que aumenta 
las remuneraciones del personal de la Ad­
ministración públiC'a. 

En votación el artículo 87. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

dará por aprobado el artículo. 
Aprobado. 
En discusión el artículo nuevo propl,les­

to por el Honorable Senado con el húme­
ro 88. 

Ofrezco la palabra a un señor Diputado 
que apoye el artículo. 

El señor CORREA LARRAIN.- Pido 
la palabra, señor Presidente. 

I 

I 

I 

I 
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El señor VON MUHLENBROCK.-Pi­
do la palabra, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente) .-Tie­
ne la palabra el Honorable señor Correa 
Larraín. 

El señor CORREA LARRAIN.-Señor 
Presidente, el artículo 40 del Decreto con 
Fuerza de ley NQ 386, de 5 de agosto de 
1953 establece que "se libera, a la Em­
presa de los Ferrocarriles del Estado de 
los derechos de internación, estadística, 
almacenaje y demás impuestos que se 
perciban por intermedio de las aduanas y 
que afecten al equipo, materiales y demás 
elementos cualquiera que sea su naturale­
za que la Empresa adquiera en el extran­
jero para la explotación, mejoramiento y 
conservación de todos los servicios". 

Con esta disposición, agregada por el 
Honorable Senado, se pretende extender 
la franquicia antes mencionada "a los 
combustibIes líquidos (bencina, petróleo, 
etc.) que la Empresa deba adquirir de las 
firmas distribuidoras en Chile, de los car­
gamentos a granel que vienen consigna­
dos a éstas en su totalidad". 

En realidad, señor Presidente, esta dis­
posición es de toda justicia, ya que los im­
puestos y derechos que debe pagar la Em­
presa de los Ferrocarriles del Estado, en 
buenas cuentas, van a tener que ser de­
vueltos, en parte, después, por el propio 
Erario, por concepto de subvenciones es­
peciales que se dan a la Empresa. 

Por lo tanto, señor Presidente, creo que 
es lógico y justo aceptar el artículo pro­
puesto por el Honorable Senadó. 

E1 señor VON MUHLENBROCK.-Pi­
do la palabra, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente) .-Tie­
ne la palabra por do's minutos Su Seño­
ría. 

El señor VON MUHLENBROCK.-Tal 
como lo ha indicado el Honorable Diputa­
do Informante, este artículo es amplia­
mente conveniente para la Empresa de 
los Ferrocarriles del Estado, ya que ha­
ce extensiva la liberación de derechos de 

internación, almacenaje, etc., a la benci­
na y el petróleo -combustibles líquidos, 
en general- que adquiera de las firmas 
distribuidoras en Chile., 

Los diputados agrariolaboristas votare­
mos favorablemente la modificación del 
Honorable Senado'. 

El señor CASTRO (Presidente).­
Ofrezco la palabra a un señor Diputado 
que impugne el artículo 88 propuesto por 
el Honorable Senado. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si le parece a la Honorable Cámara, 

se dará por aprobado el artículo. 
Aprobado. 
En discusión el artículo nuevo pro­

puesto por el Honorable Senado con el 
número 89. 

Ofrezco la palabra por cinco minutos 
a un señor Diputado que apoye el ar­
tículo. 

El señor RECABARREN.-, Pido la 
palabra, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).­
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor RECABARREN. - Señor 
Presidente, con motivo de haberse modi­
ficado el año pasado el plan de estudios de 
la Educación Secundaria, muchos profe­
sores que servían cátedras con treinta y 
seis o más horas semanales tuvieron que 
hacerse cargo de las jefaturas de cursos 
y dejar algunas horas vacantes de las asig­
naturas que servían. Como era necesario 
atender las pocas horas que quedaron va­
cantes, se llamó, para hacerlo, a varios 
reemplazantes. 

Pero, en realidad, señor Presidente, la 
tramitación de la designación de estos 
profesores reemplazantes no alcanzó a 
terminar antes del 1 Q de enero de 1954. 
Por este motivo, no se les pagaron las 
horas que trabajaron en reemplazo de 
los nuevos jefes de curso. Con el objeto' de 
subsanar el inconveniente producido y de 
hacer justicia, el Honorable Senado apro-
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bó el artículo 89, que determina la forma 
en que se deberá cancelar el tiempo que 
estos profesores trabajaron sin percibir 
remuneración. 

Pido a la Honorable Cámara que se sir­
va prestar su aprobación a esta iniciati­
va del Honorable Senado con lo cual se 
hará justicia incluso a muchos profeso­
res de provincia a quienes no se les pJ1do' 
pagar oportunamente por la circunstan­
cia 'que he indicado. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor POBLETE.-Pido la palabra. 
El señor CASTRO (Presidente) .-Tie-

ne la palabra el Honorable señor Poblete. 
El señor POBLETE.-Quería agregar, 

señor Presidente, que, si no aprobáramos 
este artículo, sentaríamos un mal prece­
dente, por cuanto, en una próxima opor­
tunidad, los profesores se negarían a ocu­
par las horas que quedaran vacantes en 
las mismas circunstancias y, en conse­
cuencia, los alumnos quedarían sin reci­
bir los conocimientos de los programas 
correspondientes en forma completa. 

Con el objeto de evitar que se siente 
un mal precedente, y con el fin de que no 
se defraude a estos profesores que espe-

, ran el pago de sus sueldos, ruego a la Ho­
norable Cámara se sirva prestar su apro­
bación a este artículo nuevo propuesto 
por el Honorable Senado. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).­

Ofrezco la palabra a un señor Diputado 
q~e impugne el artículo. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Solicito el asentimiento unánime de la 

Sala para omitir el trámite de votación 
secreta de este artículo. 

El señor CORREA LARRAIN.- N o 
hay acuerdo. 

El señor CASTRO (Presidente).- No 
hay acuerdo. 

Se va a llamar a votar a los señores 
Diputados. 

-Practicada la votación en forma se­
creta, por el sistema de balotas, dríO el si­
g~~iente resultado: por la afirmativa, 61 
votos; por la negativa, 29 votos .. 

El señor CASTRO (Presidente).­
Aprobado el artículo. 

En discusión el artículo 90, nuevo, pro­
puesto por el Honorable Senado, que re­
emplaza, en el artículo 7Q transitorio de 
la ley N9 11.575, las palabras "ineis? se­
gundo" por "inciso primero". 

Ofrezco la palabra, por cinco minutos, 
a un señor· Diputado que apoye el artícu­
lo nuevo. 

0:frezco la palabra. 
Ofrezco la palabra, por cinco minutos, 

a un señor Diputado que impugne el ar­
tículo nuevo propuesto por el Honorable 
Senado. 

Ofrezco la palabra~ 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

dará. por aprobado el artículo 90 nuevo. 
Aprobado. 
En discusión el artículo 91 nuevo, pro­

puesto por el Honorable Senado. 
Ofrezco la palabra, por cinco minutos 

a un señor Diputado que apoye el ar­
tículo. 

El señor CORBALAN.-Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente) .-Tie-
ne la palabra Su Señoría. . 

El señor CORBALAN.-. Señor Presi­
dente, el artículo 12 Idel decreto con fuer­
za de ley N9 185, que se refiere al Conse­
jo de Fomento e Investigaciones Agríco­
las, establece que sus atribuciones "se li­
mitarán al cumplimiento de la legislación 
que le incumbe aplicar y a las funciones 
de investigación y fomento agrícola com­
patibles con las del Ministerio de Ag~i­
cultura o delegadas por él, del orden de, 
las que se enumeran en el artículo 19 
del presente decreto con fuerza de ley", o 
sea el citado N9 185. 

Pues bien, por el artículo 91,'" nuevo, 
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propuesto por el Honorable Senado, se 
agr'egan nuevos incisos al artículo que 
acabo de leer. Así, el primero de ellos es­
tablece que "el personal que forma parte 
de la planta propia del Consejo de Fo­
mento/e Investigaciones Agrícolas o aquél 
que se contrate de acuerdo con lo dispues­
to en el artículo 14 del D.F.L. NQ 185, de 
15 de julio de. 1953, y sin perjuicio del 
personal a que se refiere el artículo 15 del 
mismo D.F.L., quedará sujeto al régimen 
legal establecido en el D.F.L. NQ' 256, de 
29 de julio de 1953", 'esto es, al Estatuto 
Administrativo. 

Por el inciso siguiente, "se faculta al 
Ministro de Agricultura para que, a pro­
puesta del Consejo, fije y modifique la 
planta del personal, con aprobación del 
Presidente de la República. Igualmente 
que facultado para contratar el personal 
técnico a que, se refiere el inciso tercero 
del artículo 14 del decreto con fuerza de 
ley a que me estoy refiriendo. 

El inciso siguiente establece que el he­
cho de qu·e se aplique a este personal el 
régimen del decreto con fuerza de ley NQ 
256 no podrá significar a los funcionarios 
en actual servicio uña disminución de las 
remuneraciones que a la fecha perciba. 

En cuanto al inciso siguiente, se esta­
Mece una excepción a las . limitaciones 
contenidas en el artículo 15 transitorio de 
la ley NI? 11.575, sobre reforma del régi­
men Tributario por el cual se impide la 
contratación de nuevo personal a los dis­
tintos organismos dependientes del Esta­
do. 

El último de los incisos agregados por 
la Cámara Alta establece el procedimien­
to que se seguirá para llenar los cargos 
vacantes dentro de la planta del Consejo 
de FOmento e Investigaciones Agrícolas. 

En resumen, señor Presidente, todas 
las <lisposicions introducidas por el Ho­
norable Senado al texto del artículo 12 
del decreto con fuerza de ley NI? 185, en 
eilta materia, tienden a .perfeccionar al 

actual Consejo de Fbmento e Investiga­
ciones Agrícolas. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).­

Ofrezco la palabra a un señor Diputado 
que impugne el artículo. 

El señor BARRA.-Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor WEBER.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor MARTINEZ CAMPS.~Pido 
la palabra, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente) .-Tie­
ne la palabra el Honorable señor Barra. 

El señor BARRA'.-Señor Presidente, 
creo que a gran parte de mis Honorables 
colegas habrá llegado una comunicación 
que tengo a la mano. Si me es posible, 
dentro de los cinco minutos de que dis­
pongo, trataré de darle lectura. Dice así: 

"Las Honorables Comisiones de Ha­
cienda y Gobierno unidas del Honorable 
Senado, al despachar el Proyecto de Ley 
que aumenta las rentas del personal de la 
Administración Civil del Estado, aprobó 
el siguiente inciso final del artículo 90. 

"Los cargo~ consultados en esta planta 
serán proveídos, cualquiera que sea su ca­
tegoría o grado, por el personar en actual 
servicio, y su ubicación se hará correlati­
vamente, considerando el escalafón de an­
tigüedad hasta completar cada categoría 
o grado y, si en algunos de ellos no exis­
tiera el número suficiente de funciona­
rios, se continuará con los de la catego­
ría o grado siguiente". 

"Este inciso, tal como fué aprobado por 
el Honorable Senado, traerá como conse­
cuencia inmediata e insalvable el que, por 
escasa diferencia de tiempo servido, re­
sultemos acreedores a los cargos superio~ 
res y de suma responsabilidad algunos 
empleados sin la necesaria idoneidad pa­
ra desempeñarlos. ,Es justo y honrado de­
cirlo. 

"En efecto, el Consejo de Fomento e 
Investigación Agrícolas es un Organismo 
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nuevo cuyos cargos de funciones, iban 
siendo creados a medida que el servicio 
10 exigía. De este modo fué nombrado 
también el personal. Pero, el orden cro­
nológico en la creación de cargos no tie­
ne relación con el orden de importancia 
de los mismos, razón por la cual hay em­
pleados que, teniendo poco menos anti­
güedad que otros, disfrutan de mayor 
renta que éstos. Y, como la aplicación de 
dicho inciso motivará cambios de perso­
nal en las funciones al ser encasillado ca­
da empleado según su antigüedad, se pro­
ducirá así una injusticia no prevista que 
de con su no reconocémos, pues los más an­
tiguos pasarán de este modo a cargos que 
hasta ahora han desempeñado funciona­
rios con poco menos tiempo servido, per­
diendo éstos el mejor derecho que les asis­
te en mérito a la labor desarrollada. 

"En suma, los subscritos, empleados del 
Consejo mencionado, renunciando a sus 
propias antigüedades por las razones ex­
puestas y para facilitar su encasillamien­
to en la planta que se fije, toman esta ini­
ciativa, y la representan a los Honorables 
Diputados con el solo fin de defender el 
servicio y desempeñar sus funciones con 
absoluta tranquilidad de espíritu. 

"Conclusión: 
"Para evitar esta situación, nos permi­

timos solicitar con todo respeto a los Ho­
norables Diputados quieran tener a bien 
proponer que el artículo 90 aludido se 
discuta por incisos con el fin de que el 
último quede modificado en los términos 
siguientes: 

"Los cargos qu'e esta planta consultare 
serán proveídos de preferencia, cualquie­
ra que sea su categoría o grado, con el 
personal en actual servicio". 

Señor Presidente, como. no 'se pueden 
hacer indicaciones a un proyecto que es­
tá en su tercer trámite constitucional, 
pues sólo cabe insistir en las disposicio­
nes aprobadas por la Cámara o aceptar las 
modificaciones del Senado, solicito a la 
Honorabte Corporación que acuerde vo-

tar independientemente el último inciso 
del artículo 91. Los parlamentarios de es­
tos bancos votaremos en contra de este 
inciso para permitir que se haga realidad., 
la petición de estos funcionarios, cuya nó­
mina tengo aquí a la mano, Son treinta 
y dos personas que, sobre sus firmas, han 
solicitado el rechazo del inciso citado. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor MARTINEZ CAMPS.-, Pido 

la palabra, señor Presidente; 
, El señor IZQUIERDO.-Pido la pala­

bra. 
El señor CASTRO (Presidente) .-Tie: 

ne la palabra el Honorable señor Martí­
nes Camps, por un minuto. 

El señor MAR TINEZ CAMPS.- Los 
Diputados de estos bancos coincidimos 
con lo expresado por el Honorable señor 
Barra. En consecuencia, pedimos que la 
votación se efectúe por incisos. Desde 
luego anunciamos que votaremos en con-
tra de los incisos cuarto y quinto. ( 

El señor CASTRO (Presidente) .-Tie­
ne la palabra, por medio minuto, el Hono­
rable señor Izquierdo. 

El señor IZQUIERDO.- Señor Presi­
dente, en el inciso segundo de este artícu­
lo se dice: "Se faculta al Ministro de 
Agricultura para que, a propuesta del 
Consejo, fije y modifique la planta del 
personal. .. ", etc. 

Pues bien,solicito que se divida la vO­
tación, con el objeto de suprimir las pa­
labras "y modifique", por cuanto de man­
tenerlas, querría decir que el Ministro 
queda autorizado para modificar la plan­
ta cuantas veces quisiera. El inciso que­
dará bien si se dice: "Se faculta al Mi­
nistro de Agricultura para que, a pro­
puesta del Consejo, fije la planta del per­
sonal, etc". Habría que suprimir las pa­
labras: "y modifique". 

El señor CASTRO (Presidente)-So­
licito el asentimiento unánime de la Sala 
para destinar diez minutos más a la dis­
cusión de este artículo. 

Acordado. 



SESION 24l¡l, EN MARTES 16 DE NOVIEMBRE DE 1954 1457 

El señor WEBER.----, Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El senor CASTRO (Presidente) .-Tie­
ne la palabra Su Señoría. 

El señor WEBER. -Solicito, señor 
Presidente, ante todo, .que sé divida la vo­
tación en el inciso segundo. 

Concuerdo con lo que ha manifestado 
el Honorable señor Izquierdo, ya que, a 
través del Consejo de Fomento e Investi­
gaciones Agrícolas, se defiende la conti­
nuidad de la política agraria del Ministe­
rio. Este es un Consejo integrado, en SU 

mayoría, por técnicos, por los que es 
conveniente que quede al margen de las 
fluctuaciones políticas y los cambios mi­
nisteriales que puedan producirse. En 
efecto, si autorizamoo que se modifique 
la planta cada vez que cambie el Minis­
tro respectivo, podríamos entorpecer la 
continuidad de la política agraria. 

Por esta razón, solicito, al igual que el 
Honorable señor Izquierdo, que se divid<'l 
la votación para eliminar las palabras: 
"y modifique". 

Voy a conceder una interrupción al Ho­
norable señor Recabarren, señor Presi­
.dente. 

El señor CASTRO (Presidente) .-Con 
la venia de Su Señoría, puede usar de la 
palabra el Honorable señor Recabarren. 

El señor RECABARREN.- Coincido 
.señor Presidente, con lo dicho por el Ho­
norable señor Izquierdo sobre esta mate­
ria. 

Entre las razones que el Honorable Di­
putado ha dado para fundamentar sus ob­
servaciones, hay una que es múy impor­
tante. El aconseja a la Cámara eliminar 
las palabras: "y modifique". Si se dejaran 
en el texto de esta disposición tales pala­
bras, podría ocurrir que todo Ministro de 
Agricultura, en el futuro hiciera cambios 
en la planta de esta Secretaría de Esta­
do lo que perjudicaría gravemente el buen 
desempeño adminjstrativo del personal. 
,Por estas razones, concuerdo con las ar­
.gumentaciones dadas por los señores Iz-

quierdo y Weber, en el sentido de elimi­
nar del inciso segundo las palabras "y 
modifique", introducidas por el Honora­
ble Senado. 

El señor LARRAIN VIAL.-Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente) .-Tie­
ne la palabr.a Su Señoría. 

El señor LARRAIN VIAL.-He hecho 
llegar a la Mesa una indicación, en la que 
se propone lo mismo que han recomenda­
do algunos Honorables Colegas: eliminar 
del inciso segundo las palabras: "y modi­
fique". Además de lo eXI;>resado por al­
gunos.señores diputados, es necesario des­
tacar que, mediante esta . disposición, se 
faculta al Ministro de Agricultura para 
que, a propuesta del Consejo, fije y mo­
difique la planta del personal. O sea, se 
establece como única limitación para ejer­
citar esta atribución por parte del Minis­
tro de Agricultura que esto se haga a pro­
puesta del Consejo. 

Tengo aquí a la mano, señor Presiden­
te, el decreto con fuerza de ley NQ 185 
que se refiere a la construcción de este 
Consejo. Basta su simple lectura para 
darse cuenta de que, como muy bien lo 
han dicho algunos Honorables colegas, el 
ejercicio de esta atribución queda entre­
gado a la· absoluta voluntad del Ministro 
de Agricultura; ya que este Consejo, a 
diferencia de la mayoría de los que diri­
gen este tipo de instituciones, se halla in­
tegrado solamente por funcionarios de di­
cha Secretaría, de Estado, y en él los pro­
ductores agrícolas no tienen representa-
ción alguna. . 

Por lo tanto, es absolutamente cierto 
que la planta de este personal va a modi­
ficarse -si se mantiene la redacción de 
este artículo en la forma aprobada por el 
Honorable Senado- cuantas veces quiera 
y como quiera el Ministro de Agricultura, 
ya que él Consejo, como decía, está inte­
grado por este Secretario de Estado, que 
10 preside, por el Subsecretario del Minis­
terio de Agricultura, por el Director Na-
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cional de Agricultura, por el Coordinador 
General de los Servicios, por el Jefe de 
Investigaciones Agrícolas, 'por el Jefe de 
Ganadería y por el J efe de Extensi~n 
Agrícola. Basta esta sola enunciación pa­
ra darse cuenta de la gravedad que en­
cierra la redacción dada 'al inciso segun­
do. 

Además, señor Presidente, he formula­
do otra indicación para que se divida la 
votación en el inciso 49 que dice que para 
llenar los cargos de la planta que debe fi­
jar el Consejo no regirán las limitaciones 
del artículo 1:5 transitorio de la ley N9 
11.575. 

Sabe la Honorable Cámara que, al dis-' 
cutirse la ley llamada de reforma tribu­
taria, después de largas deliberaciones se 
llegó a la conclusión de que era necesario 
establecer, en forma imperativa, que las 
vacantes no se llenaran, como único medio 
de impedir el crecimiento de nuestra abul­
tadora Administración Pública. 

Sabe también esta Corporación cómo, 
paulatinamente, hemos llegado al absurdo 
de que más del 80% del Presupuesto Na­
cional se gaste en pagar sueldos a los fun­
cionarios públicos. Vale decir, todo los re­
cursos que antes, en un gran porcentaje, 
se destinaban a inversiones, a obras de ca­
pitalización y a fomentar la producción, 
hoy día se destinan exclusivamente a pa­
gar sueldos a los funcionarios de la Admi­
nistración Pública. 
, En consecuencia, es necesario que, aun­
que sea a largo plazo se reprima este ape­
tito insaciable que existe en nuestrós go­
bernantes para aumentar más y más el 
número de los funcionarios públicos. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor ALDUN ATE (don Pablo).­

Pido la palabra, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente) .-Tiene 

la palabra Su Señoría. 
El señor ALDUN ATE (don Pablo).­

Señor Presidente, voy a votar en contra ' 
de todos los incisos contemplados en el ar­
tículo 91. 

---- --'-

Bien puede ser conveniente que, a pe­
sar de haber sido recién creado por un 
decreto con fuerza de ley, se reestructure 
un organismo de la importancia del Con­
sejo de Fomento e Investigaciones Agrí;, 
colas; pero considero inaceptable que el 
Congreso Nacional se esté acostumbrando 
a delegar en esta forma, sus facultades 
exclusivas. 

Estamos en estos momentos en presen­
cia de un artículo, en virtud del cual se au­
toriza, no ya al Presidente de la República, 
sino a un Ministro de Estado para que fije 
la planta completa de una dependencia ad­
ministrativa, previo acuerdo de un Consejo 
formado en su totalidad, como se ha ex­
presado, por funcionarios públicos. 

Lo curioso es, señor Presidente, que, en 
este caso, se esgrime, como argumento pa­
ra eliminar de este artículo las palabras 
"y modifique" el hecho de que existe el 
peligro que, en lo sucesivo, otros Minis­
tros puedan ejercitar esta misma facul­
tad que se va a entregar ahora al actual 
Secretario de Estado. O sea, señor Presi­
dente, este organismo queda entregado a 
la voluntad o al capricho de los futuros 
Ministros, pero no a la voluntad o al ca­
pricho del actual. 

Además, se ha dicho que sería conve­
niente no otorgar esta facultad a los futu­
ros Ministros, porque podrían hacer un 
mal Uso de ellas y esgrimirlas inspirados 
en la pasión política. Sin embargo, se pre­
sume que el Ministro actual no obraría en 
esta, forma. Me parece inconveniente que 
el Congreso se despoje de una facultad 
tan importante para entregarla, sin ma­
yores objeciones, a un Secretario de Es­
tado. 

Señor Presidente, creo contraproducen­
te el principio sentado por la Honorable 
Cámara de Diputados, la que debe reaccio­
nar enérgicamente. 

Si se desea reorganizar ese organismo, 
es preciso que se envíe el proyecto de ley 
correspondiente al Congreso con urgencia. 
Así, la Honorable Cámara podrá estudiar 
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la forma en que se organizará la planta 
de dicha dependencia, de acuerdo con las 
posibilidades del erario y las necesidades 
del servicio. Pero no es aceptable que se 
entregue esta facultad omnímoda a un 
Ministro para que fije plantas y remune­
raciones. Y, como si todo esto fuera poco, 
señor Presidente, a continuación se facul­
ta a. este mismo Ministro para que, sin 
sujeción a decreto suprémo y a suarbi­
trio, nombre a los funcionarios que crea 
conveniente. Así con una amplitud y una 
magnanimidad verdaderamente impresio­
nante, se dan a un Secretario de Estado las 
más amplias facultades para que, como 
cosa propia y privada, maneje un orga­
nismo de esta importancia. 

Señor Presidente, debo manifestar que 
esto no significa en ningún caso,' un ata­
que· contra la persona del actual Ministro 
del ramo. He tratado con mis palabras, de 
que se establezca, alguna vez, una norma 
sana, de orden jurídico y constitucional 
en este sentido. Incluso, considero que es­
ta disposición constituye un flagrante 
atropello al precepto constitucional que 
establece que sólo en virtud de una ley se 
puede fijar la planta de un servicio o crear 
nuevos. 

El Honorable colega señor Recabarren 
me ha solicitado una interrupción, que le 
concedo con el mayor agrado. 

El señor CASTRO (Presidente) .-Con 
la venia del Honorable señor Aldunate, 
tiene la palabra Su Señoría., 

El señor RECABARREN.-Señor Pre-. 
sidente, me parece que, en este caso, no 
le asiste razón al Honorable señor Aldu­
nate, aunque coincid<? con él en que no es 
conveniente que el Congreso se acostum­
bre a delegar facultades, que le son priva­
tivas, en el Ejecutivo. 

Si el Honorable Diputado se toma la 
molestia de leer la primera. parte del in­
ciso tercero, verá que se ha respetado el 
precepto constitucional. Por él se autori­
z~ "al Ministro de Agricultura para que, 
a propuesta del Consejo, fije y modifique 

la planta del personal, con aprobación del 
Presidente de la República". 

Si mi Honorable colega señor Aldunate 
nos hubiera expresado que la disposición 
está mal redactada, que el ideal habría si­
do delegar la facultad en el Presidente de 
la República, para que éste, a su vez, la 
delegase en el Ministro de Agricultura, 
quien la llevaría a la práctica, estaríamos 
ep perfecto acuerdo. 

Pero el espíritu de la disposición aproba­
da por el Honorable Senado es, justamen­
te, éste: delegar la facultad en el Presi­
dente de la República. El inciso está mal 
redactado; pero lo esencial es que se res­
peta, en el fondo, el principio constitucio­
nal que mi Honorable colega desea que 
quede incólume, en lo que nosotros, los Di­
putados agrario laboristas, estamos per­
fectamente de acuerdo. 

Muchas' gracias, Honorable colega. 
El señor WEBER.-¿ Me permite una 

interrupción, Honorable señor Aldunate? 
El señor ALDUNATE (don Pablo).­

El Honorable señor Weber me ha solicita­
do una interrupción, que le concedo con 
mucho gusto. 

El señor CASTRO (Presidente) .-Han 
terminado los diez minutos que la Honora­
ble Cámara había destinado extraordina­
riamente a la discusión de este artículo. 

El señor GUZMAN.-Pido que se pro­
rrogue el tiempo, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente) .-Soli­
cito el asentimiento unánime de la Sala 
para prorrogar por cinco minutos el tiem­
po de'stinado a la discusión de este ar­
tículo. 

Varios señores tHPUTADOS.-No hay 
acuerdo. 

El señor CASTRO (Presidente) .-Hay 
oposición. 

El señor BARRA.-Solicito un minuto 
para hacer una petición a la Sala, señor 
Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Ce­
rrado el debate. 

Se va a votar el artículo .por incisos. 



1460 CAMARA DE DIPUTADOS 

Solicito el asentimiento unánime de la 
Sala para omitir la votación secreta. 

Varios señores DIPUTADOS.- No hay 
acuerdo. 

El señor CASTRO (Presidente) .-Hay 
oposición. 

Entonces, habrá que votar secretamen­
te cada uno de los incisos. 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

Varios señores DIPUTADOS.-¡ No se 
puede hacer eso, señor Presidente! 

El señor MINCHEL.-Votemos todo el 
artículo en votación secreta, señor Presi­
dente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Los 
señores Diputados han pedido que se divi­
da la votación por incisos. 

El señor PUENTES (don Adán) .-Pe­
ro hay otros que diferimos de esa proposi­
ción, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente) .-Soli­
cito el asentimiento unánime de la Sala 
para votar cada uno de los incisos en vo­
tación económica. 

Varios señores DIPUTADOS.-No hay 
acuerdo. 

El señor CASTRO (Presidénte) .-Hay 
oposición. 

El señor AQUEVEQUE.-¿ y cómo se 
va a votar la' supresión de las palabras y 
modifique", señor Presidente? ¿ Con me­
dias bolitas? 

-Hablan varios señores Diputa¿os a la 
vez. 

El señor CASTRO (Presidente).- Se 
. va a votar el inciso primero, o sea, hasta 
las palabras "de 29 de julio de 1953". 

Solicito el asentimiento unánime de la 
Sala para votar esta parte del artículo en 
forma económica. 

Acordado. 
En votación económica esta primera 

parte del artículo 91. 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica, dió el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 21 votos; por la negativa, 59 
votos. 

El señor CASTRO (Presidente) .-Re­
chazado el inciso. 

En votación el inciso siguiente, o sea. 
desde las palabras "Se faculta al Minis­
tro de Agricultura", hasta "Presidente de 
la República", y con éxcepciónde las si­
guientes: "y modifique". 

Solicito el asentimiento unánime de la 
Sala para votar este inciso en forma eco­
nómica. 

Acordado. 
En votación económica este inciso con 

excepción, repito, de las palabras "y mo. 
difique". 

-Practicada la votación en forma eco­
nórnica, díu el siguiente r~sultado: por la 
afirmativa, 18 votos; por' la negativa, 57 
votos. 

El señor CASTRO (Presidente) ,-Re­
chazado el inciso segundo de este artículo. 

En consecuencia, si le parece a la Sala, 
se suprimirán también las palabras "y mo­
difique", que se habían exceptuado de la 
votación. 

Acordado. 
En votación el inciso siguiente. 
La Mesa estima que este inciso se re­

laciona con el inciso primero que la Ho­
norable Cámara ha rechazado. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
rechazará. 

Acordado. 
En votación el inciso siguiente, o sea. 

desde las palabras: "Para llenar los car­
gos" hasta "15 transitorio de la ley N() 
11.575". 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
rechazará el inciso. 

El señor BUSTAMANTE.-No, señor 
Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente) .-En 
votación. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
omitirá el trámite de votación s.ecreta. 

Acordado. 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica, dió el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 19 votos; por la negativa, 57 
votos. 
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El señor CASTRO (Presidente).- Re­
chazado el inciso. 

En votación el último inciso del artícu­
lo 91. 

Solicito el asentimiento unánime de, la 
Sala para omitir el trámite de votación se­
creta. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

dará por rechazado el inciso. 
Acordado. 
En discusión el artículo nuevo propues­

to por el Honorable Senado, 
Ofrezco la palabra, por cinco minutos, 

a un señor Diputado que apoye el artícu­
lo nuevo. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra, por cinco minutos, 

a un señor Diputado que impugne el ar­
tículo. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Solicito el asentimiento unánime de la 

Sala para omitir el trámite de votación se­
creta. 

El señor BUSTAMANTE. - No hay 
acuerdo. 

El señor CASTRO (Presidente) .-No 
hay acuerdo, se va a proceder a llamar a 
los señores Diputados. 

Un señor DIPUTADO. - Solicito de 
nuevo el asentimiento para omitir el trá­
mite de votación secreta, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente) .-No 
ha habido acuerdo, s'eñor Diputado. 

Se va a llamar a los señores. Diputados. 
Practicada la votación en forma secreta, 

por el sistema de balotas, dio el siguiente 
resultado: por la afirmativa, 45 votos; 
por la negativa, 42 votos. 

En señor CASTRO (Presidente).­
Aprobado el artículo. 

En discusión el artículo nuevo propues­
to por el Honorable Senado con el número 
93. 

Ofrezco la palabra, por cinco minutos 
a un señor Diputado que apoye el artícu­
lo. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra por cinco minutos a 

un señor Diputado que impugne el artícu­
lo .. 

Ofrezco la palabra. 
. Cerrado el debate. 

Solicito el asentimiento unamme de la 
Saila para omitir e~ trámite de votación 
secreta. 

El señor RECABARREN.-No, señor 
Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- 'No 
hay acuerdo. 

En votación secreta el artículo 93, J1.ue­
vo, propuesto por el Senado. 

Se va a llamar a los señores Diputados. 
-Practicada la votaeión en forma se­

creta, por ¡el sistema de balotas, dio el si­
guiente resultado: por la afirmativa, 47 
votos; por la.negativa, 28 votos. 

El señor CASTRO (Presidente).­
Aprobado el artículo 93. 

En discusión el articulo nuevo propues­
to por el Honorable Senado, con¡ el nú­
mero 94. 

Ofrezco la palabra, por cincominutos~ 
a un señor Diputado que lo apoye. 

El señor VON MUHLENBROCK.-Pj­
do la palabra, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).­
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor MUHLENBROCK.-Señor' 
Presidente, sólo deseo hacer una pregun­
ta al Honorable señor Correa Larrain, 
(¡uien, según me parece fue Diputado In­
formante de la Comisión de Hacienda. El 
reencasillamiento que consulta este ar­
tículorespecto del personal de la Direc­
ción General de Servicios Eléctricos y de 
Gas ¿ representa un beneficio que está 
por encima del aumento general que se 
otorga al personal de la Administración 
Pública? Es decir, deseo saber si este per­
sonal ya está incluído en las disposiciones 
generales del proyecto. 

El señor CORREA LARRAIN .-Pido--
la palabra, señor Presidente. 

. 
El señor CASTRO (Presidente).-· 

Tiene la palabra Su Señoría. 
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El señor CORREA LARRAIN.-Señor 
Presidente, en realidad, no existe Dipu­
tado Informante en el tercer trámite 
constitucional del proyecto, y yo ni si­
,quiera fui Diputado Informante en el 
primer trámite, por lo que, desgraciada­
mente, no puedo absolver la pregunta que 
:me ha hecho el Honorable colega. Sólo 
puedo manifestar que se trata de una 
disposición introducida por el Honorable 
Senado. 

El señor MINCHEL.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor C;ASTRO(Presidente).--'­
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor MINCHEL.-Señor Presiden­
te, los Diputados de estos bancos votare­
mos favorablemente el artículo 94 pro­
'puesto por el Honorable Senado, por me­
dio del cual se reencasilla al personal de 
la Dirección General de Servicios Eléc­
tricos y de Gas. Se trata de un personal 
técnico. La mayor parte de estos funcio­
narios han recibido sus títulos profesio­
nales en la Universidad Técnica del Es­
tado o en' la Escuela de Artes y Oficios 
o en la Universidad de Chile. Casi todos 
son ingenieros. Sin embargo, sus sueldos 
son escasos. Por' estas consideraciones, 
votaremos favorablemente esta disposi­
,ción. 

El señor CASTRO (Presidente).­
Ofrezco la palabra, por cinco minutos, a 
un señor Diputado que impugne el ar­
tículo. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Solicito el asentimiento unánime de la 

'Honorable Cámara para omitir el trámi­
te de votación secreta. 

Varios señores DIPUTADO S.-No hay 
acuerdo. 
, -Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor UNDURRAGA.-¿Por qué no 
solicita nuevamente el asentimiento de la 
Sala para omitir el trámite de votación 
secreta, señor Presidente? 

El señor CASTRO (Presidente) .-So­
licito de nuevo el asentimiento unánime 
de la Honorable Cámar~ para omitir el 
trámite de votación secreta. 

Varios señores DIPUTADOS.-No hay 
acuerdo. 

El señor CASTRO (Presidente).- No 
hay acuerdo. 

El señor ACEVEDO.-Así es como se 
demora el despacho de los proyectos. 

E) señor CASTRO (Presidente) .-En 
votación secreta el artículo 94 propuesto 
por el Honorable Senado. 

-Practicada la votación en forma se­
creta, por el sistema de balotas, dió el si­
guiente resultado: por la afirmativa, 48 
votos; por la negativa, 33 votos. 

El señor CASTRO (Presidente).­
Aprobado el artículo. 

En discusión el artículo nuevo propues­
to por el Honorable Senado con el núme­
ro 95. 

Ofrezco la palabra, por cinco minutos, 
a un señor Diputado que lo apoye. 

El señor ALDUNATE (don Pablo).­
Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente) .-Tie­
ne la palabra Su Señoría. 

El señor ALDUNATE (don Pablo).­
Señor Presidente, antes de defini!' nues­
tro apoyo al artículo deseo saber si al­
guien nos puede informar en qué situa­
ción quedarán los funcionarios del Ser­
vicio de Gobierno Interior que tienen gra­
do 7Q, porque, de acuerdo con el texto de 
la disposición, el personal comprendido 
entre el grado 6Q y superiores tendrá un 
aumento de un grado o categoría, y el 
comprendido entre el grado 8Q e inferio­
res tendrá un auméhto de dos grados. 

Cabe hacer presente que puede haber 
en ese Servicio funcionarios de grado 79, 

los cuales, de acuerdo con el artículo 95, 
no recibirán ningún beneficio. 

Por eso, quisiera que alguien me expli­
cara en qué situación quedarían o si se 
da la coincidencia de que en el Servicio 
de Gobierno Interior no hay ningún' fun­
cionario de grado séptimo. 
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El señor VON MUHLENBROCK. - están exentos del beneficio del artículo, 
Pido la palabra, señor Presidente. , 95. 

El señor CASTRO (Presidente) .-Tie- El señor CASTRO (Presidente).-
ne la palabra Su Señoría. ¿ Terminó su intervención, Honorable se-
. El señor VON MUHLENBROCK. - ñor Recabal'ren? 
Señor Presidente, este artículo -a mi El señor RECABARREN.- Sí, señor 
modo de ver, y así lo ha ~stimad'o el Ho- Presidente. 
norable Senado- es de estricta justicia, El señor CASTRO (Presidente).­
porque va a mejorar, directamente, la si- Ofrezco la palabra a un señor Diputado· 
tuación económica del personal de las In- que impugne el artículo. 
tendencias y Gobernaciones y del de se- El señor SILVA.-Pid'o la palabra, se-
cretaría del Ministerio del Interior. ñor Presidente. ' 

Por consiguiente, creo que es indispen-· El señor CASTRO (Presidente).-Tie-· 
sable, para mantener la eficiencia de las ne la palabra el Honorab!e señor Silva. 
Intendencias y Gobernaciones y de los im- El señor SILV A.-No voy, propiamen-
portantes servicios de Secretaría del Mi- te, a impugnar el artículo, señor Presi­
nisterio del Interior,. mejorar las rentas dente; todo lo contrario ya que lo votare-· 
de su personal en la forma que indica el mos favorablemente. Sólo deseo sacar de 
artículo 95. la duda a mi Honorable· colega señor AI-

El señor CASTRO (Presidente).- dunate. En la Ley de Presupuestos no fi­
Ofrezco la palabra a un señor Diputado gura n funcionarios de grado 7Q, sólo los. 
que impugne el artículo. hay de grado 6Q y de grado 8Q• 

El señor RECABARREN.-Pido la pa- El señor SEPULVEDA GARCES. _. 
labra, señor Presidente. j Esa sí que es razón! 

El señor CASTRO (Presidente) .-Tie- El señor SERRANO.- Pido la pala-
ne la palabra el Honorable señor Recaba-. bra, señor Presidente. 
rren. El señor CASTRO (Presidente).-Tie-

El señor RECABARREN.-He pedido ne la palabra Su Señoría. 
la palabra para aclarar la consulta hecha El señor SERRANO.-Señor Presiden-
por el Honorable señor Aldunate. te, parece extraño que la Honorable Cá-

En realidad, no hay tal omisión. El ar- mara, al discutir un proyecto de tanta 
tículo 95 dispone que el personal de gra- importancia como el que está en debate, 
dos sexto y superiores tendrá un grado no cuente con la presencia de los señores 
de aumento y el de grados octavo e infe- Ministros de Estado que informen a la 
riores, tendrá dos grados de aumento. Al Corporación sobre los antecedentes de al­
subir dos grados, el personal de los gra- gunas d'isposiciones, que es indispensable 
dos octavo y noveno alcanza los grados h 

que conozcamos. En realidad, ay una 
sexto y séptimo respectivamente. enorme cantidad de funcionarios cuyo me-

El señor ALDUNATE (don Pablo).-"'7'" 
joramiento económico estará regido por 

Lo que he manifestado, Honorable colega, las normas que contiene el artículo 1 Q del 
es que los funcionarios que están ahora . 'd 

proyecto. Por lo tanto, habría SI o suma­
en grado séptimo, no están acogidos a ni n- mente interesante que la Honorable Cá-
gún beneficio. mara hubiera conocido las razones que 

Hay dos normas: una para los que es- justifican algunos reencasillamientos es­
tán en grados sexto y superiores, que su- peciales. 
ben en un grado; y otra, para los que es- Nada más, señor Presidente. 
mn en grados inferiores hasta el octavo, El señor CASTRO (Presidente) .-Ce-
que ascienden en dos grados. Por 10 tan- rrado el debate. 
too los que hoy están en grado séptimo, 
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En votación. 
Solicito el asentimiento unamme de la 

Sala para omitir el trámite de votación 
secreta de esta modificación. 

El señor VALDES LARAIN.-No hay 
acuerdo. 

El señor CORREA LARRAIN.- No 
hay acuerdo. 

El señor CASTRO (Presidente).- No 
hay acuerdo. 

-Hablan varios señores Diputado8 a 
la vez. 

El señor CASTRO (Presidente) .-So­
licito de nuevo el asentimiento unánime 
de la Sala para omitir el trámite de vo­
tación secreta ... 

El señor CORREA LARRAIN. - No 
hay acuerdo. 

El señor VALDES LARRAIN.- No 
hay acuerdo. 

El señor CASTRO (Presidente).- No 
hay acuerdo. 

En votación secreta la modificación del 
Honorable Senado. 

-Practicada la votación por el siste­
ma de balotas, dió el siguiente res1.tltado: 
por la aji1·mwtiva, -36 votos,' por la nega­
tiva, 42 votos. 

El señor CASTRO (Presidente) .-Re­
chazado el artículo. 

5.-SUSPENSION DE LA SES10llJ 

El señor CASTRO (Presidente).- Se 
suspende la sesión por quince minutos. 
~Se suspendió la sesian. 

~._PEFENSA DE LA CONTRALORIA GENERAL 

DE LA REPUBLICA. RESPUESTA AL DISCUR­

SO PRONUNCIADO EL TRES DE NOVIEMBRE 

ÚLTIMO POR SU EXCELENCIA EL PRESIDEN-

TE DE LA REPUBLICA 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
-Continúa la sesión. 

En la Hora de Incidentes, el primer 
turno corresponde al Comité Liberal. 

El señor JARAMILLO.-Pid'o la pala­
bra, señor Presidente. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor J ARAMILLO.-Señor Presi­
dente, Honorable Cámara: 

Quiero empezar estas observaciones re­
cordando un pensamiento de Portales que 
decía: "Todo lo que se constrqye en tor­
no a un hombre sigue la suerte de él; sus 
éxitos sus fracasos y, en el mejor de los 
casos, su fin". 

Este es precisamente el caso del actual 
Gobierno, el que, llevado al Poder por una 
fuena incontenible y que no descon:6ce­
mos, por su falta de uniaad ideológica y 
Dor haber tenido como único nexo el nom­
bre de su abanderado, albergó dentro de 
sí a los más dispares elementos, donde se 
confunden en un extraño' cauce, el demó­
crata y el golpista, el católico y el libre­
pensador, el partidario de la economía li­
bre j unto al de la. economía dirigida. 

Este continuo chocar ideológico ha traí­
do como consecuencia la esterilidad del 
Gobierno. El Presidente de la República, 
no dispuesto a reconocer los errores de su 
Gobierno, ha preferido radicar las res:' 
pons~bilidades, a través de sus públicas 
intervenciones, en el Congreso Nacional, 
en los Partidos políticos y en la Contra­
loría General de la República. 

El señor FONCEA.-En la misma for­
ma lo ha hecho el Congreso. 

El señor MONTAN E (Vicepresidente). 
-Honorable señor Foncea, ruego a Su. 
Señoría no interrumpir. 

El señor JARAMILLO.-Otros Hono­
rables colegas ya se han referido, con ta­
lento y brillo, han hecho la defensa del 
Congreso Nacional. Yo sólo me referiré 
a lo que a la Contraloría General -de la 
República concierne. 

El señor FONCEA.-¿ Me permite una 
interrupción,' Honorable colega? 

El señor J ARAMILLO.-C(\n todo agra­
do. 

El señor MONTANE (Vic.epresidente). 
-Con la venia del Honórable señor Ja­
ramillo, pt:tede usar de la palabra Su Se­
ñoría. 
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El señor FONCEA.-El Honorable se­
ñor J aramillo, ha iniciado su discurso, for­
mulando al Presidente de la República el 
mismo cargo tantas veces repetido en es­
te hemiciclo. Dice que el Primer Manda­
tario trata de justificar el fracaso de su 
administración -fracaso que, desde lue­
go, nosotros estamos muy lejos de reco­
nocer- lanzando imputaciones o hacien­
do recaer las. responsabilidades sobre el 
Congreso Nacional. N o puede hablarse de 
fracaso, señor Presidente, cuando hace só­
lo dos años que Su Excelencia se hizo car­
go del triste legado, de la triste herencia 
de las administraciones anteriores. 

Sin embargo, la interrupción que he 
solicitado obedece al propósito de dejar 
bien en claro cómo y cuándo se iniciaron 
esas diferencias entre el Poder Ejecutivo 
y el Poder Legislativo. De esto hay cons­
tancia en las actas de la Corporación y 
quizás si se revisan, aparecerá que los pri­
meros ataques nacieron desde el Congre­
so. Aquí se ha hablado de la incapacidad 
del régimen, se ha hablado incluso de la 
falta de honorabilidad de los personeros 
del Ejecutivo. La répliéa podía esperar­
se, pues resultaría muy curioso que sólo 
el Congreso tuviera la facultad de hacer 
imputaciones y desconocer al Presidente 
de la República el derecho a defenderse. 

El señor JARAMILLO. - Honorable 
Diputado, sobre este tema podemos con­
versar en otra oportunidad, pues ahora no 
disp~mgo de tiempo. . 

-Hablan varios señores Diputados a la 
'Vez. 

El señor JARAMILLO.-Señor Presi­
dente, deseo recuperar mi derecho. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
-Honorable señor Foncea, el Honorable 
señor J aramillo desea proseguir sus ob­
servaciones. 

Puede continuar Su Señoría. 
El señor J ARAMILLO.-Señor Presi­

dente, decía que quiero, exclusivamente, 
baear la defensa de la Contraloría Gene­
ral de la República, institución a la cual 

el Primer Mandatario, tanto en los Men­
sajes de Apertura del Congreso como en 
el temario propuesto a la Comisión de Re­
forma Constitucional, incluso en discursos 
políticos, especialmente en el del 3 de no­
viembre del presente año, ha atacado con­
tinuamente. Un criterio absolutamente di­
verso al de Su Excelencia el Presidente de 
la República ha tenido el Parlamento. 

A la Contraloría General de la Repú­
blica no se aplicaron las disposiciones de 
la ley N9 7.200, llamada Ley de Emergen­
cia, dictada el año 1942. Además, este or­
ganismo fue incorporado a la Carta Fun- .. 
damental por la ley NQ 7.727, dictada el 
año 1943, con las garantías propias de su 
autonomía. Se la dejó también, margina­
da de la ley NQ 11.151, del año 1953, que 
otorgó facultades de emergencia al Pri­
mer Mandatario. 

La voz de la calle también ha favorecido 
con su opinión a la Contraloría General 
de la República. Existe consenso unáni­
me sobre s~ independencia y se tiene fe 
en sus actuaciones. Los más altos intere­
ses del Estado, como los derechos de los 
más modestos de sus funcionarios, encuen­
tran en ella su garantía. Son frecuentes y 
públicas las muestras de reconocimiento, 
aparecidas en la prensa, por la labor que 
desarrolla este órgano contralor. 

El señor BARRUETO (don Edgardo). 
_¿ Me permite una interrupción, Hono­
rable Diputado? 

El señof J ARAMILLO:- Lo lamento, 
Honorable Diputado. En otra oportuni­
dad, si Su Señoría quiere, podemos pole­
mizar sobre esta materia, pero ahora ten­
go el tiempo muy limitado. 

-Hablan vartios señores Diputados a la 
vez. 

El señor JARAMILLO.-Señor Presi. 
dente, quiero demostrar, en primer térmi­
no, cuán equivocado ha estado su Excelen­
cia el Presidente de la República al for­
mular cargos a la Contraloría General de 
la República. 

Por eso, deseo exponer lo que es la Con-
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traloría frente al criterio del Primer 
Mandatario. Desde luego, no es, como se 
ha dicho, un reducto partidario. La pro­
visión de los cargos en el Departamento 
Jurídico se ha hecho por rigurosos con-

. cursos y ascensos. El personal contrata­
dos para atender las nuevas funciones en­
tregadas por los Decretos con Fuerza de 
Ley dictados el año 1953, fue nombrado 
por concursos, dando preferencia a los es­
tudiantes de Derecho. Ante su sentido fun­
cional y su función fiscalizadora -ahí es­
tá, el bullado asunto relacionado con la 
validez de los títulos de las Visitadoras 
Sociales de la Escuela "Elvira Matte de 
Cruchaga;', que fue desconocida en un pri­
mer dictamen, pero, que ante nuevos ante­
cedentes fue aceptada- de nada han va­
lido influencia, presiones ni filiaciones po­
líticas. 

De esto doy fe, señor Presidente. Hace 
algún tiempo hice graves denuncias ante 
la Contraloría General de la República. 
Se confirmaron plenamente f en aquella 
oportunidad, mis apreciaciones ... 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor MONT ANE (Vicepresidente). 
_j Honorable señor Foncea, llamo al or­
den a Su Señoría! 

El señor JARAMILLO.- Su personal, 
desde la dictación de la ley NQ 10.343 no 
ha recibido mejoramiento especial algu­
no, no obstante la complejidad y respon­
sabilidad de sus labores. 

El señor BUSTAMANTE.---"- Pero en 
el proyecto que hemos estado debatiendo 
se le concede un aumento. 

El señor JARAMILLO.- Todavía no 
ha sido publicada la ley, Honorable Dipu­
tado. 

El señor ERRAZURIZ (don Jorge).-
¿ Me permite, Honorable Diputado? 

El señor JARAMILLO.~Con todo agra-

do. 
El señor ERRAZURIZ· (don Jorge).-

Quiero manifestar que el .Ejecutivo ha 
concedido aumentos de sueldos al personal 

del organismo citado, a regañadientes. 
En efecto, en el Mensaje correspondiente 
que sometió a la consideración 'del Con­
greso, se había preterido absolutamente 
al .personal de la Contraloría General de 
la República, beneficiando, en cambio, al 
de otras instituciones que le han entrega­
do todo su fervor y acatamiento. 

Gracias, Honorable Diputado. 
El señor BUST AMANTE. - ¿ Cuáles 

son, concretamente esas instituciones, Ho­
norable colega? 

El señor J ARAMILLO.-Continúo, se­
.ñor Presidente. 

La Contraloría General de la República 
no ~s un cuerpo de oposición circunstan­
cial y encubierto. El ex Presidente de la 
República, don Gabriel González Videla 
también se creyó su víctima y en uno de 
sus últimos discursos públicos, le repro­
chó su preocupación "por los ápices del 
Derecho". 

El control jurídico, económico y con­
table produce siempre tales efectos en las 
autoridades o servicios que constituyen su 
objeto. 

Los decretos con fuerza de ley dictados 
en virtud de las facultades excepcionales 
que el Congreso Nacional otorgó al Pre­
sidente de la República constituyen un 
manido ejem.plo de los entorpecimientos 
creados por ,la Contraloría a la Política de 
Renovación Naciona1. Nada. más falso. De 
una parte, los propios decretos con fuer­
za de ley dictados por el Gobierno del se­
ñor Ibáñez incrementaron las funciones 
del órgano contralor, renovándole así su 
confianza; y de otra, la Contraloría pres­
tó notable cooperación a la potestad regla­
mentaria para que diera cumplimiento ex­
pedito a su cometido extraordinario den­
tro de los marcos de la legalid'ad. 

La Contraloría General de la República 
no es una autoridad ni un consejero atra­
biliario. Ha dicho el Presidente de la Re­
pública que la Contraloría, tan severa en 
el control de los actos del Supremo Go­
bierno, incurrió en lenidad al pronunciar-
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se sobre la sanción que correspondería 
aplicar al personal de profesionales del 
Ministerio d'e Obras Públicas por sus ac­
tuaciones recientes en procura del mejo­
ramiento de sus .. 'entas. Puedo manifes­
tar que el Presidente ha sido mal infor,­
mado.: la Contraloría General no fue con­
sultada ni oficial, ni oficiosamente sobre 
la materia; 

Estuvo en lo cierto un Ministro de Es­
tado cuando, ante las, reiteradas quejas 
del Jefe del Estado. po.r .los "entorpeci­
mientos" presentados por la Contraloría 
a su gestión gubernativa, al decir de los 
Subsecretarios Y Jefes de Servicios, le ob­
servó si no sería una "cortina de humo" 
tendida ~obre los erro.res Y desaciertos de 
funcionarios bisoños y no. siempre cono­
cedores o. respetuosos de las leyes. 

La Contraloría no es un organismo que 
se arroga atribuciones extralegales. Si así 
hubiere actuado. en una so.la oportunidad 
bajo. esta Administración, ¿ por qué no se 
han reunido las firmas de diez Diputa­
dos de Gobierno para una acusación cons­
titucional? 

El señor BUSTAMANTE.- Se está 
-preparando, Honorable colega. El Hono­
rable señor Martones le puede decir al­
go al respecto. 

El seño.r PIZARRO (don Abelardo).­
La van a acusar, porque no mandó un ca­
rro alegórico ... 

El seño.r MONT ANE (Vicepresidente). 
-Ruego a lo.s señores Diputados guar­
dar silencio.. 

El señor J ARAMILLO.-Señor Presi-
dente, la Co.ntraloría General de la Re­
-pública es el resultado de una evolución 
histórico jurídica que se remonta a la Ad­
ministración Española (la R. Audiencia, 
la Intendencia, el Tribunal de Cuentas). 
N ingún Mandatario puede decir que ella 
constituye o.bra suya, po.rque es el mul­
tisecular deco.ro. nacional y el prestigio. de ' 
su Administración Pública quien ha ges­
tado., pro.gresivamente, un o.rganismo que 
en 1943 recibe su co.nsagración constitu-

cional. 

La Co.ntralo.ría es un organismo cons­
titucio.nal autóno.mo., pero, precisamerite, 
po.r serlo., con la esfera de sus atribucio.­
nes taxativamente fijadas por la Co.nsti­
tución, su Ley Orgánica y demás leyes, co­
mo. también lo. están sus deberes y res­
ponsabilidades. Si el Co.ntralo.r y el Sub­
co.ntralo.r gozan de garantías para la per­
manencia en sus cargos y para su ejerci­
cio., no. es meno.s cierto que la Constftu­
ción y la Ley franquean el camino. de su 
amo.vi!idad y de su responsabilidad ple­
na. 

N o o.fende al Derecho, ni al o.rden ins­
titucional el organismo contralo.r que cum­
ple con celo, rigor e independencia su al­
ta función, y que no se arredra ni fla­
quea tan siquiera cuando. reiteradamente 
se le sindica po.r el Jefe del Estado como. 
el o.positor deliberado. y contumaz d~ su 
po.lítica reno.vado.ra y de purificación. 

La o.fensa existiría si la Co.ntralo.ría 
General y su Jefe incurriesen en no.table 
abandono. de sus deberes o. en la invasión 
de esferas de co.mpetencia que co.rrespo.n­
dan a o.tros órgano.s del Estado. 

Si existen erro.res co.nceptuales o técni­
Co.S en el régimen jurídico. de la Contralo­
ría; si po.r vacíos o. lagunas legales -tal 
es el caso de la inexistencia de Tribunales 
Administrativo.s-; si por falta de impe­
rio de sus reso.lucione&, la acción de la Co.n­
traloría debe ser púfeccionada y, so.bre 
todo, aligerada y complementada co.n efi­
cacia, pro.muévase el estudio de sus re­
fo.rmas, no solo por constituCionalistas de 
verdad y otros de mentirijillas, sino, prin­
cipalmente, por experto.S nacio.nales en 
Administración Pública y Derecho. Admi­
nistrativo. 

Las funcio.nes de control y fiscalización 
financiera desempeñadas por la Co.ntra­
loría General, ni su competencia jurisdic­
cio.nal (juicios de cuentas) le han mere­
cido reparo.s al Presidente de la Repúbli­
ca. Po.r el contrario, parece ser su inten­
ción incrementar aún más sus diverso.s ti­
po.S de intervenciones preventivas y re-

./ 

i 
. , 
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presivas en lo económico, aunque, en ver­
dad, si prospera la id'ea del Jefe del Es­
tado de hacer de ella un org.¡lnismo auxi­
liar. de la Presidencia de la República, se 
desmoronaría el presupuesto de todo con­
trol: la independencia. 

La falta d'e observaciones a la funcio­
nes de control contable y jurisdiccional 
por parte del Presidente de la Repúbli­
ca. nos liberan por el momento de ocupar­
nos de ella con mayor detalle y en afán 
de perfectibilidad. 

El control jurídico, esencialmente pre­
ventivo, en cambio, ha sido objeto de rei­
teradas y enconadas acusaciones vertidas 
por el Primer Gobernante en las ocasio­
nes más varias, y con acento tal de sin­
ceridad que, como el gran público, le cree­
mos tan convencido como mal informado. 

Analizaremos someramente en qué con­
sisten las principales funciones de control 
jurídico que competen a la Contraloría y 
las críticas que a ellas dirige el Presidente 
Ibáñez d'el Campo. 

Debe vigilar el cumplimiento de las dis­
posiciones del "Estatuto Administrativo" 
(en sentido genérico) y, exclusivamente, 
informar sobre derecho a sueldos, grati­
ficaciones, asignaciones, desahucios y otras 
remuneraciones de las instituciones semi­
fiscales y empresas fiscales de adminis­
tración autónoma, siempre que se susci­
ten dudas por la exacta aplicación de las 
leyes respectivas. Es un Tribunal de Al­
zada al que corresponde conocer de las 
medidas disciplinarias que se adopten a 
raíz de sumarios administrativos. Además, 
es órgano informante para la ad'opción 
por el Presidente de la Re4Jública de la 
sanción máxima de destitución. 

Es una atribución inatacable para to­
do aquél que la siente y sustente, que los 
servidores públicos, cualesquiera que sea 
la naturaleza del ente fiscal, semifiscal, 
municipal, autónomo en que se desempeña, 
es un funcionario de la nación y del Es­
tado y no de autoridad determinada, por 
alta que sea su investidura. 

Mientras el Derecho Público Contem .. 
poráneo procura hacer de cada funciona­
rio un técnico, y de sus servicios una ca­
rrera garantizada por la Constitución, pe­
ro sujeta a severas responsabilidades ad­
ministrativas, penales y civiles, en nues­
tro país d'ébese no sólo no atacar, SiDO­

perfeccionar el órgano llamado a hacer 
realidad' el Estatuto del Funcionario PÚ­
blico, tanto en los derecho~ que a éste otor­
ga como en las obligaciones que le impo­
ne. 

Dentro de las funciones de la Contra­
loría, está también la de expedir dictá­
menes e informes en Derecho para la co­
rrecta aplicación de 'tas leyes y reglamen­
tos que rigen la Administración Pública, 
con la salvedad' de los asuntos litigiosos (} 
s0ll!etidos a los Tribunales Ordinarios, la 
Contraloría es el regulador ~urídico de 
la gestión administrativa nacional. Sus 
dictámenes constituyen o deben consti­
tuir la única jurisprudencia administra­
tiva: su criterio debe uniformar el de 
los asesores jurídicos, así como sus nor­
mas contables uniforman o debn unifor­
mar la Contabilidad de la Nación y la Ad­
ministración de sus Bienes. j Sólo bien y 
ningún mal puede haber en que un órgano 
ajeno a la jerarquía administrativa, téc­
nico por excelencia, señale la pauta para 
la interpretación y ejecución de las leyes 
administrativas en los casos que presen­
ten condiciones, oscuridades o vacíos! 

También dentro de las atribuciones de 
la Contraloría están las instrucciones re­
lativas a la fiscalización que legalmente le 
corresponde e informes que digan rela­
ción con la organizacíón y funcionamien­
to de los servicios públicos, con las atri­
buciones y deberes de los empleados pú­
blicos, o lcon cualquiera otra materia en 
que la le~ dé intervención a la Contralo­
ría. 

¿ Cabe tachar estas funciones que sólo 
pueden redundar en bien de la Adminis­
tración Pública y de la NacÍón a quien 
ésta sirve? 
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Debe, asimismo, pronunciarse sobre la 
inconstitucionalidad' e ilegalidad' de que 
puedan adolecer los decretos supremos y 
las resoluciones de lQS jefes de servicios, 
al tomar o no razón de ellos. 

Es hacia esta atribución donde conver­
ge tod'a !a fuerza de los ataques del Po­
der Ejecutivo; en ella ve el instrumento 
d'e una oposición partidaria, de una in­
sensibilidad administrativa, o de una ac­
titud quietista, burocrática, cómoda. La 
crítica pública del Jefe del Estado al ejer­
cicio por la Contraloría de éste, uno de sus 
atributos fundamentales, no ha hecho dis­
,criminación de ninguna naturaleza; ha de­
nunciado, en la búsqueda de reacciones 
simplistas, como simples son las acusa­
ciones, la existencia de hecho de un nuevo 
Poder del Estado, de un Estado dentro del 
Estado, d'e una autoridad tanto o más efi­
caz que la del Jefe Supremo de la Nación. 

Se dirá que el Presidente de la Repú­
blica y los Ministros deberán responder 
por la infracción de la Constitución y las 
Leyes y que en caso de conflicto entre el 
Contralor y el Jefe del Estado debe pri­
mar la voluntad' de éste, sin perjuicio de 
su responsabilidad. Pero, me pregunto: 
¿, acaso la acusación aceptada y la respon­
sabilidad hecha efectiva sanean el acto an­
tijurídico? Y si no lo sanean, ¿ cómo pue­
de mantenerse vigente la situación jurí­
dica ilegal? Supongamos la planta supri­
mida por decreto. 

¿ Podría acaso el Contralor avenirse a 
dar curso a un decreto por el cual se pro­
mulga y ordena la publicación de una lev 
con un texto diverso que el resultante del 
proceso constitucional respectivo? Eviden­
temente, no. ¿ Es ésta una acción oposito- I . 

ra, una invasión de atribuciones, un Es­
tado dentro del Estado, una autoridad 
superior a la del Presidente de la Re­
pública? No; es simplemente el imperio, 
la majestad del, orden jurídico. Y un go­
bernante respetuoso de la Constitución y 
de las leyes, como se proclama don Car­
los Ibáñez del Campo, debe acatar tal so­
beranía. 

¿ Qué tacha fluede hacérsele a la Con­
traJoría General, porque representa la no ' 
publicación de las leyes, esto es el cum­
plimiento anticipado de las mismas, sin 
que se haya acatado el t~ámite final in­
dispensable para· su eficacia? Recordará 
la Cámara la muy in confortable situación 
creada, por la no publicación de la ley NQ 
11.258, con anterioridad a la entrada 
y permanencia de aviones argentinos en 
nuestro territorio, que era materia de su 
autorización. ¿ Invade atribuciones la Con­
traloría al representar al Ministro de Ha ... 
cienda que 14 decretos con fuerza del ley 
han sido publicados con crasos o graves 
errores en su texto, sin que haya existi­
ao rectificación y que varios -dos por 
lo menos- fueron insertadós e.n el Dia­
rio Oficial sin que la Contraloría Gene­
ral hubiese tomado razón de ellos? 

¿ Abandona sus deberes la Contraloría 
General, porque hace uso, en numerosas 
oportunidades, del máximo del plazo de 
30 días que le otorga la ley flara el espa­
cho de los decretos que le son enviados en 
trámite, máxime si son decretos con fuer­
za de ley? Dos cifras indicarán el volu­
men y la trascendencia de lá labor cum­
plida por la Contraloría General en su la­
bor preventiva de la juricidad de los de­
cretos y resoluciones administrativos. En 
1953, Toma de Razón despachó 56.432 de­
cretos y 47.699 resoluciones, lo que hace 
un total de 104.131, con un promedio dia­
rio, incluyendo los días festivos, de 208 
unidades. Y si no obstante el estudio, se 
proQucen errore'8, ¿cabe asignárselos al 
sistema contralor o a la falta de seguri­
dad que da el poder emisor de' tan copio~ 
8a floración reglamentaria y a la esca­
sez de personal de la Contraloría y has­
ta a imperfecciones de su sistema, que 
casi sin modificaciones viene desde los 
años 1927 y 1932-33? 

¿ Por qué no ha expresado y agradeci­
do el Presidente de la República el so­
brehumano esfuerzo cumplido por la Con- ! 

traloría General para estudiar y cursar 
oportunamente centenares de decretos con 
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fuerza de ley, que se acumularon en torno 
al 3, 4 y 5 d'e agosto de 1953 por su envío 
tardío por los Ministeri05? ¿ Por qué Mi­
nistros pasados y actuales del régimen no 

.le expresan al Primer Mandatario la ver-
dad> respecto de la colaboración que, sin 
más retribución que el reconocimiento' pú­
blico y a ve~es sólo con la satisfacción del 
deber cumplido, les ha prestado la Contra­
loría General, inclusive -excediéndose de 
sus obligaciones- en la etapa prepara­
toria d'e Reglamentos y Decretos? 

¿ Por qué no reconoce el Poder Ejecu­
tivo que ante decretos que él estimó fun­
damentales para la paz pública, para el 
correcto funcionamiento del EstadQ, la 
ContraToría -no importándole horario, ni 
sacrificios- realizó los estudios y proce­
dió darles curso en horas y hasta en mi­
nutos? 

Señor Presidente, termino estas obser­
vaciones, dejando de manifiesto cuán in­
justo ha sid'o Su Excelencia el Presiden­
te de la República al atacar nuestro ré­
gimen jurídico institucional, sin antes ha­
ber sido capaz de dar una orientación de­
finitiva a nuestro país, con lo que ha de­
mostrado que lo que ahora interesa es só­
lo la conquista del Poder por las satis­
facciones que él entraña y no un plan de­
terminado de Gobierno. 

He dicho. 
El señor MONTANE (Vicepresidente). 

-Ha terminado el tiempo del Comité Li­
beral. 

7.-VENTA DE LOS TERRENOS DE LA HA­

CIENDA "HOSPITAL" DE PROPIEDAD· DEL 

SERVICIO NACIONAL DE SALUD A LOS AC­

TUALES INQUILINOS. - PETICION DE OFICIO. 
\' 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
-El turno siguiente corresponde al Co­
mité Agrario Laborista. 

El señor DE LA PRESA.-Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor DE LA PRESA.-Señor Pre­
sidente, en la sesión especial en que se 
ventilaron algunos cargos que se hicieron 
a la Gerencia Agrícola del Servicio N a­
cional de Salud, el Honorable señor We­
ber afirmó que esa Gerencia había hecho 
una oferta a los inquilinos de la hacienda 
"Hospital", que tuvieran más de quince 
años de servicios en ella, en el sentido de 

. venderles, a ca'da uno, cinco cuadras re­
gadas de la hacienda, pagaderas a veinte 
años plazo. Le contesté al Honorable se­
ñor Weber diciéndole que me parecía di­
fícil que esta oferta hubiese sido conocida 
por los inquilinos interesados, porque de 
ser así, seguramente la habrían aceptado 
de inmediato, pues es un anhelo muy sen­
tido por ellos el de trabajar estas tierras 
en su propio beneficio. 

En este momento, creo interpretar el 
sentimiento de los Diputados de la Octa­
ya Agrupación Departamental que en esa 
oportunidad intervinieron, al solicitar del 
señor Presidente se sirva recabar el asen-<¡, 
ti miento de la Sala para que se dirija ofi­
cio en nombre de la Honorable Cámara, 
al señor Ministro de Salud Pública, pi­
diéndole que esta oferta a los inquilinos de 
la hacienda "Hospital" les sea renovada 
por escrito, para que, también por escri­
to, la contesten favorable o desfavorable~ 
mente. Estimo que ésta es la única 
manera de salir de la duda y hacer una 
buena obra social. 

Al mismo tiempo, desearía que, en este 
oficio, se pidiera a la Gerencia Agrícola 
del Servicio Nacional de Salud que estu­
diara la manera en que los inquilinos y 
servidores de cada uno de los predios agrí­
colas administrados por esa Gerencia, pu­
dieran participar en las utilidades que 
ellos producen. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
-Solicito el asentimiento unánime de la 
Sala para enviar, en su nombre, el oficio 
a que se ha referido el Honorable señor 
De la Presa. 

VARIOS SEÑORES DIPUTADOS.-' 
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N o, señor Presidente. 
El señor MONTANE (Vicepresidente). 

-Nc hay acuerdo. 
El señor DE LA PRESA.-Que se en­

víe en nombre del Comité Agrario Labo­
rista, señor Presidente'. 

El señor ,MONTANE (Vicepresidente). 
Se dirigirá el oficio en nombre del Comi­
té de Su Señoría. 

El señor ACEVEDO.-¿ Esta haciendo 
demagogia Su Señoría? i Quiere hacer 
creer a los inqui)inos que les van a rega­
lar parcelas! 

El señor DE LA PRESA.-i Me extra­
ña la observación del Honorable señor 
Acevedo que, oportunamente, estuvo de 
acuerdo conmigo en que, si esta oferta 
hubiese sido conocida por los inquilinos. 
habría sido aceptada! 

Me voy a referir a otro problema ... 
El señor ACEVEDO.-¡ Su Señoría es­

tá equivocado! ... 
El señor MONTANE (Vicepresidente). 

-Ruego al Honorable señor Acevedo se 
sirva guardar silencio. 

El señor DE LA PRESA.-i Se trata 
de que la oferta la conozcan losinquili­
nos y no de hacer aquí observaciones que 
no corresponden a la realidad! 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
-Honorable señor Acevedo, llamo al or­
den a Su Señoría. 

8.-NECESIDAD DE COMUNICACIONES TELE­

FONICAS DE LAS LOCALIDADES DE POMAI­

RE y MARIA PINTO, DEL DEPARTAMENTO 

DE MELIPILLA. - OFICIOS EN NOMBRE DE 

LA CAMARA. 

El señor DE LA PRESA.-Señor Pre­
sidente, la localidad de Pomaire, situada a 
ocho kilómetros de distancia de Melipilla, 
es muy conocida por las tradiciones fol­
klóricas y las antiguas canciones chilenas 
que en ella se conservan; también allí se 
fabrican interesantes objetos de alfarería 
cruda, que son conocidos y apreciados en 

todo Chile. Pues bien entre sus vecinos 
existe una sentida aspiración, cual es la 
de disponer de uu teléfono público para 
comunicarse rápidamente, en un caso de 
urgencia, con Melipilla o Santiago. 

Para poder jnstalar este servicio tele­
fónico, habría necesidad de apoyar la li­
nea en los postes de un servicio ya exis­
tente, que va a un fundo cercano, pertene­
ciente a un distinguido caballero de la zo­
na, muy ligado, tradicionalmente a ella, 
don Horacio Barros Hurtado. 

Desearía que se dirigiera oficio al se­
ñor Ministro del Interior, a fin de solici­
tar el concurso de este distinguido vecino, 
en el sentido de que permita utilizar los 
postes de su propiedad para instalar, so­
bre ellos, las líneas telefónicas que solici­
ta la población de Pomaire. 

El se:1or MONTANE (Vicepresidante). 
-Se dirigirá el oficio a nombre de Su Se­
fíor~a. 

El señor DE LA PRESA.-Si hubiera 
el quórum necesario en la Sala, señor Pre­
sidente, solicitaría que se dirigiera el ofi­
cio en nombre de la Honorable Cámara. 

El señor MONT ANE (Vicepresidente). 
-Solicito el asentimiento unánime de la 
Corporación para enviar, en I su nombre, 
el oficio a que ha hecho referencia el Ho­
noí'able señor De la Presa. 

Acordado. 
El señor DE LA PRESA.-En la mis­

ma situación se encuentra la población 
María Pinto, cabecera de la comuna del 
mismo nombre. En esta población existe 
un servicio telefónico particular, que han 
estado utilizando los vecinos hasta la ac­
tualidad, pero que va a ser retirado. 

Para instalar un servicio público hay 
que apoyar, también, las líneas aéreas en 
los postes que conducen a un fundo cer­

. cano, que pertenece al distinguido ex par-
mentario, don Víctor Braun. ¡ 

En consecuencia, desearía que se diri­
giera oficio al señor Ministro del Interior, 
como en el caso anterior, para que se so­
licite el concurso de este distinguido veci­
no, en el sentido de facilitar la instalación 
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de este servicio público de teléfonos en la 
localidad de María Pinto. 

El señor MONT ANE (Vicepresidente). 
-Solicito el asentimiento unánime de la 
Corporación para enviar, en su nombre, 
el oficio a que se ha referido el Honorable 
señor' De la Pr:esa. 

Acordado. 

9.-NECESIDADES DEL SERVICIO ESCOLAR 

EN LA PROVINCIA DE TALCA. - OFICIO EN 

NOMBRE DE LA CAMARA y PETICIONES DE 

OTROS OFICIOS. 

El señor DE LA PRESA.-El resto del 
tiempo lo ocupará el Honorable señor 
Foncea. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
-Tiene la palabra el Honorable señor 
Foncea. 

El señor FONCEA.-Señor Presidente, 
deseo referirme a algunos de los múltiples 
problemas que afectan a la provincia de 
Talca. Mejor dicho, deseo insistir en las 
mismas observaciones que, en forma ma­
jadera, he formulado ante la Honorable 
Corporación sobre esta materia en la es­
peranza de encontrar eco de parte de los 
Poderes Públicos. . 

Quiero hacer especial hincapié acerca 
de las pésimas condiciones en que se des­
arrolla el servicio escolar en las zonas ru­
rales de la provincia. 

Este es, señor Presidente, uno de los 
innumerables problemas que legaron al ac­
tual Gobierno las administraciones pasa­
das, porque en mi provincia hay miles de 
hijos de campesinos que quedan sin dere­
cho a recibir la instrucción primaria in­
dispensable, pese a los esfuerzos del ac­
tual Gobierno del Excelentísimo señor 
Carlos Ibáñez del Campo. Esto es conse­
cuencia de lá falta de locales escolares, de 
la insufioiencia del- presupuesto de Educa­
ción y de la forma como se desarrolla la 
enseñanza. 

Hace algún tiempo, insinué en esta Ho­
norable Cámara la necesidad de cambiar 
el calendario escolar. Sostuve, señor Pre-

sidente, el absurdo que significaba el que, 
en las zonas agrícolas, por lo general llu­
viosas, las' escuelas funcionen en la época 
de invierno, cuando los alumnos, por ra­
zones muy atendibles, derivadas de la fal­
ta de locomoción y del pésimo estado de' 
los caminos, no pueden concurrir a clases. 
y cuando llega el verano, estos colegios 
cierran sus puertas pues viene el feriado 
escolar. La Corporación acordó dirigir 
oficio al Ministerio de Educación para so­
licitarle una modificación del calendario, 
pero hasta el presente, ninguna resolución 
se conoce. 

Quiero insistir, señor Presidente, en 
mis observaciones y pido, una vez más, se 
dirija oficio al señor Ministro de Educa­
ción, para que estudie el cambio de calen­
dario escolar por el cual estoy abogando. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
-¿ Solicita que se envíe el oficio en nom­
brede la Corporación, Honorable diputa­
do? 

El señor FONCEA.-Evidente. 
El señor MONTANE (Vicepresidente). 

-Solicito el asentimiento unánime de la. 
Honorable Cámara para enviar, en su 
nomhre, el oficio a que se ha referido el 
Honorable señor Foncea. 

Acordado. 
El señor MONT ANE (Vicepresidente). 

-Puede continuar Su Señoría. 
El señor FONCEA.-Señor Presidente,. 

en este mismo orden de materias, tam­
bién tengo una denuncia bastante grave, 
por las consecuencias morales que de los 
antecedentes se deducen. Ela se refiere a 
una escuela rural distante más o menos, 
diez kilómetros del pueblo de Curepto. 

La escuela de Deuca, hace tres o cuatro 
años, funcionaba normalmente con más o 
menos ochenta alumnos. Corresponde se­
ñor Presidente, a un sector netamente 
agrícola y de pequeños propietarios; pero, 
ocurrió que el profesor de dicha escuela, 
Osvaldo Segovia González, cometió un ho­
micidio en la persona de don Alfonso Ga­
jardo Arriagada. Fué un crimen que con­
movió a los pacíficos habitantes del depar-
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tament/de Curepto y a través de cuyo 
proceso se hicieron valer, según se comen­
ta, muchas influencias. 

Desde la fecha de la iniciación del su­
mario, es decir, desde hace tres o cuatro 
años, y aquí estriba la gravedad de mi de­
nuncia- la escuela de Deuca cerró sus 
puertas y hasta el presente, el Ministerio 
de Educación no ha designado el reempla­
zante del profesor Segovia, a quien, en 
conformidad con el Art. 98 del Estatuto 
Administrativo, debió habérsele, lisa y lla­
namente destituído, evitando así que con­
tinuara percibiendo, sin trabajar, el cin­
cuenta por ciento de su sueldo. 

En esta forma, los principale~ sancio­
nados han resultado los alumnos de la es­
cuela de Deuca, que se han visto privados 
de instrucción primaria. 

Deseo agregar, señor Presidente, que el 
profesor Segovia fue condenado, en defi­
nitiva, a cinco años y un día de presidio y 
ha obtenido el indulto en virtud de influen­
cias que no acierto a comprender. Ahora 
se pretende, por lo menos esos son los in­
formes que tengo a la mano, reincorporar­
lo a sus funciones de profesor de Deuca. 
A mí me parece que esto sería inmoral, 
por cuanto el profesor Segovia ha sido só­
lo indultado, pero su calidad de condena­
do por delito común no ha desaparecido, 
de acuerdo con las normas de nuestro Có­
digo Penal. 

En consecuencia, señor Presidente, so­
licito se dirija oficio al señor Ministro de 
Educación, con el fiIY de' que, . inmediata­
mente, designe al reemplazante del profe­
sor Segovia en la escuela de Deuca, pues 
lo ocurrido no tiene ninguna explicación 
justificable. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
-No hay número en la Sala, en este mo­
mento, para tomar acuerdos, señor Dipu­
tado. 

El señor FONCEA.-Entonces, en nom­
bre del Partido Agrario Labo-rista. 

El señor FONCEA.-En seguida, señor 
Presidente, refiriéndome siempre al ser­
vicio escolar de la provincia de Talca, 

quiero expresar que el Departamento de' 
Lontué, desde hace muchos años, viene 
gestionando ante las autoridades la crea­
ción de un Liceo para atender la pobla­
ción estudiantil de Molina. Hace algún 
tiempo, en compañía del Honorable cole­
ga señor Hurtado y de los Senadores se­
ñores Alessandri y Ulises Correa, visita­
mos al señor Ministro de Educación, quien 
se comprometió a contemplar, en el Pre­
supuesto del año próximo, los fondos ne­
cesarios para esa finalidad. El Diputado· 
que habla ha seguido preocupado de esta 
justa aspiración de Molina, señor Presi­
dente, para que esa promesa se haga efec­
tiva y se convierta así en una realidad. El 
Director General de Educación Secunda­
ria, señor Miguel Angel Vega, me aseguró 
que en el proyecto de Presupuestos cuya 
discu~fón y estudio ha iniciado la Comi­
sión Mixta, se contemplaban dichos fon­
dos. Desgraciadamente, tengo a la mano 
el proyecto del Ministerio de Educación '~­
he podido comprobar que ello no es así, a, 
pesar de figurar una partida de once mi­
llones de pesos para crear diferentes liceos 
a través del país. La glosa correspondien­
te dice textualmente lo siguiente: 

"Parte de estos fondos deben destinar­
se a crear Liceos en Limache, Puente Alto, 
Valparaíso y Santiago". O sea, señor Pre­
sidente, se ha omitido, precisamente, el 
Liceo de Molina y con ello se ha violado 
también, una formal promesa. 

Solicito, señor Presidente,' que se ,diri­
ja un oficio al señor Ministro de Educa­
ción para que el Ejecutivo haga la indica­
ción pertinente, a fin de incluir a Molina, 
en la partida o glosa aludida. 

El señor MONTANE (Vicepresident~). 
-Solicito el asentimiento unánime de la 
Sala para enviar, en su nombre, el oficio, 
a que se ha referido el Honorable señor 
Foncea. 

No hay acuerdo. 
Se enviará en nombre de Su Señoría. 
El señor FONCEA.-¿ Quién se opuso,_ 

señor Presidente? 
El señor MONTANE (Vicepresidente)r 

I 
.¡j 
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-Hubo oposición, señor Diputado. 
El señor FONCEA.-¿ No se puede sa­

ber, señor Presidente quien se opuso? 
El señor V ALDES LARRAIN. - j Es 

votación secreta! 

IO.-NECESIDAD DE DOTAR DE SERVICIOS DE 

ALCANTARn.LADO y DE AGUA POTABLE A 

LAS POBLACIONES "SANTA ANA" Y "SAN 

GABRIEL", DE LA CIUDAD DE TALCA. - PE-

TICION DE OFICIO. 

El señor FONCEA.-Finalmente, ano­
taré un p~oblema que atañe a las poblacio­
nes Santa Ana y San Gabriel, de la ciudad 

¡/ de Talca. 
EstaS" poblaciones están compuestas, en 

un ciento por ciento, por gente asalariada, 
por personas modestas que han estado im­
plorando ante las autoridades, desde hace 
muchos años, para que se les dote de los 
servicios de alcantarillado y de agua pota­
ble. El Gobierno, a pesar del pésimo esta­
do de las finanzas públicas ha tenido ne­
cesidad de abocarse a la situación creada 
por la desidia de anteriores administracio­
nes, y ha destinado fondos con esa finali­
dad. 

Desgraciadamente, señor Presidente, el 
Ministerio de Obras Públicas, que parece 
no conocer bien esas poblaciones, ha pro­
yectado extender la red de agua potable y 
de alcantarillado únicamente hasta la calle 
. Ocho N orte, en circunstancias que, de 
acuerdo con el plano regulador aprobado, 
esas poblaciones llegan hasta la calle Diez 
Norte. Tengo en mi poder uno nota de la 
Junta de Vecinos de esos barrios por la 

. cual mé piden que interceda ante las auto­
ridades para obtener que la instalación de 
esos servicios vitales se haga hasta la ca­
lle Diez Norte. 

Por eso, señor Presidente, solicito, tam­
bién, se dirija oficio al señor Ministro de 
Obras Públicas, haciéndole presente mis 
observaciones y la petición que formulo a 
,este respecto. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
-Solicito el asentimiento unánime de la 

Sala para enviar, en su nombre, el oficio a 
que se ha referido el Honorable señor Fon­
cea. 

No hay acuerdo. 
Se enviará en nombre del Comité Agra­

rio Laborista. 

ll.-ACTUALIDAD POLITICA. - ALCANCE A 

LA RESPUESTA DADA POR EL SE~OR MINIS­

TRO DE SALUD PUBLICA A DECLARACIONES 

HECHAS POR EL COLEGIO MEDICO REGIONAL 

DE VALPARAISO RELACIONADAS CON EL 

FUNCIONAMIENTO DEL SERVICIO NACIONAL 

DE SALUD. - PETICION DE OFICIO. 

El s~ñor MONTANE (Viceprestdente). 
-El turno siguiente corresponde al Comi- ' 
té Radical. 

El señor BUCHER.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
-Tiene 'la palabra Su Señoría. 

El señor BUCHER. - Señor Presiden­
te, hace dos semanas tuvimos oportuni­
dad de esC'uchar en esta sala a represen­
tantes de los diversos partidos políticos 
que se refirieron a un discurso del Presi­
dente de la República y que protestaron 
enérgicamente de las expresiones ............. . 
........ que dirigió el Primer Mandatario en 
contra del Congreso Nacional. 

Completamente justificadas fueron las 
expresiones de los personeros de todos- es­
tos partidos. 

El señor RODRIGUEZ (don Arnaldo). 
-Señor Presidente, la expresiones del Ho­
norable Diputado no se ajustan al Regla­
mento . 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor. BUCH~R.- Sostengo lo que 
he dicho, señor Presidente, porque las ex­
presiones del Primer Mandatario, al refe­
rirse al Congreso no se ajustaron a la rea-
lidad... . 

El señor RODRIGUEZ (don Arnaldo). 
-Su Señoría no puede r7'ferirse al Jefe 
del Estado en la forma en que lo ha hecho. 

El señor BARRUETO (don Edgardo). 
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-Cuando el Presidente de la República 
habla del Parlamento, todo el mundo pro­
testa ... 

El señor J ARAMILLO.- A sus Seño­
rías les molesta oír la verdad .. ? 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor MONTANE (Vicepresidente): 
-Ruego a los Honorables Diputados se 
sirvan guardar silencio. 

El señor BUCHER.- Señor Presiden­
te, los conceptos de Su Excelencia el Pre­
sideiIte de la República en contra del Par­
lamento no corresponden en absoluto a la 
verdad. Aquí ha quedado demostrado que 
los ataques del Primer Mandatario al Po­
der Legislativo no tenían fundamento y 
que no era exacta su afirmación de que 
el Congreso no despachaba oportunamen­
te las diferentes leyes que necesita el Go­
bierno para su marcha normal. Así se de­
mostró no solamente en esta Honorable 
Cámara, sino también en, el Honorable 
Senado. 

Sin embargo, señor Presidente, ha lla­
mado la atención el hecho de que un par­
tido que tiene representantes en esta Ho­
norable Corporación, el Partido Agrario 
Laborista, a través de uno de sus Diputa­
dos, el Honorable señor Ricardo del Río, 
haya considerado justificadas las palabras 
de Su Excelencia el Presidente de la Re­
pública. 

Yo no concibo que un miembro de un 
Poder Público, al' cual tenemos el honor 
de pertenecer, haya solidarizado con los 
conceptos tan faltos de veracidad del Eje­
cutivo respecto del Parlamento. Yo no me 

\ explico la actitud de este partido, que, ha­
ce dos años, se equivocó y que nuevamen­
te hoy comete otra tremenda equivoca­
ción. No concibo que un partido pueda te­
ner un día una actitud de defensa de un 
Poder Público, y otro día se coloque en 
forma contraria a sus c61egas de la Hono­
rable Cámara ... 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor BUCHER.- Señor Presiden­
te, he querido referirme, en primer lu-· 
gar,' a este hecho, porque deseo aludir, a 
continuación, a otro que tiene cierta se­
mejanza con lo ocurrido al Congreso. Se 
trata de un problema que se relaciona con 
el gremio médico, al que tengo la honra 
de pertenecer. 

Los médicos de Val paraíso, viendo las 
dificultades por que atravesaban los di­
ferentes hospitales de la zona, protesta­
ron públicamente, a través del Colegio Mé­
dico Regional de esa provincia, por el he­
cho de que el Gobierno no ha proporciona­
do los medios necesarios para la atención 
adecuada de los numerosos enfermos que, 
día a día, acuden a esos establecimientos. 

-Hablan varios señores Diputados a-la 
vez. 

El señor BUCHER.- Esta protesta pú­
blica la considero totalmente justificada, 
porque estimo que los' médicos no debe­
mos esperar hasta que llegue el momento' 
en que el servicio hospitalario no pueda 
proporcionar ninguna atención. Era in­
dispensable reclamar por la actitud del 
Gobierno de no conceder los elementos ne­
cesarios para la atención hospitalaria. 

Esta protesta fué contestada en una 
carta por el señor Ministro de Salud, que 
también es médico, como el Diputado que 
habla. En ella el señor Ministro protesta, 
a su vez, por los conceptos vertidos por 
el Colegio Médico de Valparaíso. O sea, 
adopta la misma actitud que asumió el 
Partido Agrario Laborista en la Honora­
ble Cámara al solidarizar con las expre­
siones de Su Excelencia el Presidente de' 
la República. 

El señ~r Ministro de Salud solidarizó­
también con el error cometido por el Go­
bierno al no darle los medios necesarios a 
una entidad de la importancia del Servi­
cio Nacional de Salud. Defendió a este Go­
bierno que no ha sabido cumplir con sus 
obligaciones. 

El señor FONCEA.- ¿ Quién se llevó. 
la plata? 
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El señor MONTANE (Vicepresidente). 
-Honorable señor Foncea, ruego a Su Se­
ñoría se sirva guardar silencio. 

El señor BUCHER.- Esto que pasa en 
los hospitales de Valparaíso se repite a 
lo largo del país N o ocurre sólo en las ins­
tituciones d~l Servicio Nacional de Salud ... 

El señor BUSTAMANTE.- Hay que 
terminar con los privilegios. 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor MONTANE (Vicepresidente-. 
-Honorable señor Barrueto, Honorable 
señor Durán, ruego a Sus Señorías se sir­
van guardar silencio. 

-Hablan varios señoTes Diputados a la 
vez. 

El señor MONT ANE (Vicepresidente). 
-Ruego a los Honorables Diputados se 
sirvan guardar silencio. ' 

El señor BUCHER.- Todos mis Hono­
rables colegas saben que los diferentes 
servicios que pertenecen al Servicio Na­
cional de Salud no cuentan con los me­
-dios más indispensables para atender, en 
forma eficiente, a las personas que acu­
den a ellos. En los hospitales falta gasa, 
algodón, alcohol, ropa ... 

El señor BUSTAMANTE. ----, ¿Cúánto 
:Cobran los médicos por. la consulta parti­
cular? 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
-Honorable señor Bustamante, llamo al 
orden a Su Señoría. 

El señor ·BUSTAMANTE.- Es una 
·consulta que le hago, señor Presidente. 

El señor DURAN.- A lo mejor, Su Se­
ñoría no sabe, porque no paga . . . 

El señor SEPUL VEDA (don Sergio) .­
Habría que preguntarle al Honorable se­
ñor Bustamante cuánto cobra él por la 
arroba de vino ... 

El señor BUSTAMANTE.-Yo produz­
co arroz, señor Diputado. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
I 

Honorable señor Durán, Honorable señor 
Sepúlveda, don Sergio, ruego a Sus Seño­
. Tías se sirvan guardar sileI).CÍo. 

El señor BUCHER.- Señor Presiden-

te, en todos los hospitales del país sucede 
lo mismo que en Valparaíso. ¿A qué se 
debe esto? Exclusivamente, a que el Go­
bierno no ha dado los medios económicos 
suficientes, a pesar de haber sido fijados 
por la ley N9 10.383 ... 

El señor BUST AMANTE. - ¡Ganan 
tan poco! 

-Hablan varios señoTes Diputados a la 
vez. 

El señor FONCEA.- ¿ Dónde ha que-
dado el dinero? ' 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 

-Honorable' señor Foncea, llamo al orden 
a Su Señoría. 

-Hablan varios sefíores Diputados a la 
vez. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
--Honorable señor Foncea, la Mesa se ve­
rá obligada a amonestar a Su Señoría. 

El señor FONCEA.- ¿ Quiénes se lle­
varon la plata? 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
-Honorable señor Foncea, amonesto a Su 
Señoría. 

-H ablan varios sefíores Diputa.dos a la 
vez. 

El señor BUCHER.- Señor Presiden­
te, las protestas del Partido Agrario La­
borista revelan la misma actitud que tu­
v~eron en la sesión a que hice referencia, 
en que se analizaron las expresiones con 
que el Presientde de la República se re­
firió al Congreso. 

-Hablan varios sefíores Diputados a la 
vez. 

El señor BUCHER.----, Ellos siguen de-
fendiendo ........ , ........... la tremenda inca-
pacidad del Gobierno. Yo 110 me explico 
cómo puede haber una persona en este 
Parlamento que .................... : ................. no 
dig::j. siempre la verdad. 

-Suprimido en conformidad con el ar­
tículo 12 del Reglamento. 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez . 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
-Honorable señor Bucher, ruego a Su 
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Señoría se sirva retirar las expresiones. 
contrarias al Reglamento. 

El señor BUCHER.- Esta bien, señor 
Presidente. Porque Su Señoría lo pide, así 
lo haré. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
-Puede continuar Su Señoría. 

El señor BUCHER.- Señor Presiden­
te, el Gobierno debe al Servicio Nacional 
de Salud la "pequeña" suma de dos mil 
trescientos millones de pesos. 

El señor VIAL (don Francisco) .-j Ahí 
está la plata, Honorable señor Foncea ! ... 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor BUCHER. ---: Y ahora este 
mismo Gobierno se ha atrevido, a través 
de la persona de un señor Ministro, que 
también pertenece a la profesión médica, 
a denigrar a un gremio que ha hecho ho­
nOr a este país, tanto en el ambiente na­
cional, como en el internacional. N o se 
puede discutir que el Cuerpo Médico de 
Chile tiene prestigio por su trabajo y por 
sus estudios. 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
-Honorable señor Foneea, la Mesa se ve­
rá obligada a censurar a Su Señoría. 

Honorable señor Bustamante, la Mesa 
se verá obligada a amonestar a Su Seño­
ría. 

El señor BUSTAMANTE.- Es un sec­
tor millonario. 

El señor BUCHER.-, Con su trabajo 
y con sus estudios, los médicos se han ga­
nado este prestigio. 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
-Honorable señor Bustamante, amonesto 
a Su Señoría. 

El señor DURAN. - ¿Por qué no le 
traen un psiquiatra? 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
-Honorable señor Durán, llamo al or­
den a Su Señoría. 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor DURAN.- ¿No ve, señor Pre­
sidente, cómo el Honorable colega necesi­
ta un psiquiatra? 

El señor lViONT ANE (Vicepresidente). 
-Honorable señor Durán, amonesto a Su 
Señoría. 

El señor BUCHER..- Señor Presiden­
te, protesto como ,parlamentario, en nom­
bre de la Honorable Cámara ... 

Varios señores DIPUT ADOS.- Protes-
te en nombre suyo no más. /' 

El señor BUCHER.- ... y como mé­
dico, en nombre del Cuerpo Médico de Chi­
le, por las expresiones contenidas en la 
earta del señor Ministro de Salud 
Pública a que me he referido, y, asimis­
mo, por las de Su Excelencia el Presiden­
te de la República, quien pretendió cul­
par al gremio médico de la incapacidad 
para resoh-er los problemas del Servicio 
Médico Nacional de Salud. 

Los problemas de dicho servicio, señor 
Presidente, se deben, exclusivamente, a la 
incapacidad de este Gobierno, que no ha 
dado los fondos oportunamente, para po­
der atender, en forma adecuada, a más de 
tres millones de habHantes que actual­
mente dependen del Servicio. 

Sin embargo, este Gobierno, que no ha 
dado los recursos necesarios para subsa­
nar los inconvenientes que se han presen­
tado en el servicio, Cl'ee (pe puede arre­
glar las cosas modificando la autonomía 
de dicha Institución. Los señores Diputa­
dos saben que 'ha llegado a la Honorable 
Cámara un mensaje, por el cual se pre­
tende modificar la autonomía del Servi­
cio Nacional de Salud, que no ha cumpli~ 
do sus funciones en debida forma, sólo' 
por falta de medios económicos. Este Go­
bierno cree que, quitándo~e la autonomía 
a Gs~e Servicio, para transformarlo en 
otro en que actúe la política y en que pue­
da, libremente, colocar a las personas que 
él quiera, para ocupar determinados car­
gos, 82 aáeglará este organismo. 



1478 CAMARA DE DIPUTADOS 

Por estas razones, estimo que, cuando 
la Honorable Cámara tenga que tratar el 
proyecto aludido, lo rechazará, porque no 
es posible que un Servicio de la importan­
cia del señalado, que tiene la obligación 
de atender a más de tres millones de ha­
bitantes, toda gente modesta gue no tie­
ne cómo pagar a un profesional la con­
sulta a que se ha referido un Honorable co­
lega, pierda su autonomía. Este Servicio 
se creó con el sacrificio de los zp.édicos, 
los cuales no necesitan de él, pues con su 
clientela particular pueden perfectamen­
te ganar mucho más que un sueldo ... 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor MONT ANE (Vicepresidente). 
-Honorable señor Foncea, la Mesa ad­
vierte a Su Señoría que lo va a censurar. 

El señor BUCHER.-. Los médicos sa­
crificamos nuestro tiempo en estas labo­
res, a pesar de que podíamos dedicarlo, 
por entero, al ejercicio de nuestra profe­
sión liberal. Sin embargo, hemos creído 
que esto sería injusto. Consideramos que 
. no es posible actuaren forma egoísta, en 
un país de avanzada social como el nues­
tro; que desea que todos sus habitantes 
tengan atención médica y salud compati­
ble con el trabajo que deben desarrollar ... 

El señor FONCEA.- Los médicos ni 
siquiera quieren salir a provincias .... 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
-Honorable señor Foncea, censuro a Su 
Señoría. 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor BUCHER.- Señor Presiden­
te, . he querido adherir a la protesta que 
han hecho el Colegio Médico de Chile, el 
Consejo del Servicio Nacional de Salud 
y la Facultad de Medicina, por las aseve­
raciones del señor Ministro de Salud PÚ­
blica, como también por una carta que Su 
Excelencia el Presidente de la República 
dirigió al señor Director General del Ser­
vicio Nacional de Salud. 

El señor BUCHER.- Su Excelencia el 
Presidente de la República, lo mismo que 
el señor Ministro de Salud Pública, han 
pretendido culpar a los médicos y al per­
sonal de ese Servicio, de algunas ,peque­
fias dificultades que se han presentado. 
Nosotros no las justificamos. No podemos 
justificar que el <lía de mañana no se 
atienda a los enfermos. Pero considera­
mos que el Gobierno tiene la obligación 
de dar los medios suficientes para que 
este Servicio pueda prestar atención a los 
imponentes. 

N o se venga mañana a. decir que el 
Cuerpo Médico, que está constituído por 
un gremio 'que es digno de todo respeto, 
es el responsable de la incapacidad del 
Gobierno para solucionar los problemas. 

Yo no creo que esto sea honrado. Por 
este motivo, protesto de esta aseveración ... 

-Hablan varios señores Dilputados a la 
vez. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
-Honorable señor Lea-Plaza, ruego a Su \ 
Señoría se sirva guardar silencio . 

El señor BUCHER.-, Señor Presiden­
te, pido que se dirija oficio al señor Mi­
nistro de Salud Pública para que se pon­
gan, cuanto antes, a disposición del Ser­
vicio Nacional de Salud, los fondos que el 
Gobierno tiene la obligación de entregar­
le para que pueda desarrollar sus funcio­
nes. Así el Gobierno no podrá decir más 
tarde que son los médicos los responsa­
bles de la mala atención. 

\ 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
-,-Solicito el asentimiento de la Sala, pa­
ra enviar el oficio a que se ha referido 
el Honorable señor Bucher. 

Varios señores DIPUTADOS.- No hay 
acuerdo. 

El spñor MONTANE (Vicepresidente). 
-No hay acuérdo. Se enviará el oficio eh 
nombre del Comité Radical. 

El señor UNDURRAGA.- y en nom­
bre del Comité Lib,eral. 

-Hablan varios señores IJ1¡putados a la El señor BARRA.- También en nom-
vez. bre del Comité Socialista. 

i 

I 

I 

I 

I 

I 
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El señor ACEVEDO.- y del Comité 
Unido. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
--Se enviará el oficio en nombre de los 
Comités que lo han solicitado. 

12.-MEJORAMIENTO DE LAS PENSIONES DE 
RETIRO Y MONTEPIO DE LAS FUERZAS AR­

MADAS Y DEL CUERPO DE CARABINEROS.-

PETICION DE OFICIOS 

El ~eñor MONTANE (Vicepresidente). 
-El turno siguiente corresponde al Comi­
té Acción Renovadora de Chile. ' 

El señor MELENDEZ.-Pido la pala­
bra. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor MELENDEZ.- En la sesión 
de ayer, señor Presidente, al tratarse el 
proyecto sobre mejoramiento económico 
del personal de la Administración Civil 
del Es~ado, se consideró el artículo 25~ que 
se reflere al aumento del monto de las 
jubilaciones. Al despacharse el proyecto 
en su primer trámite constitucional el se­
ñor Ministro de Hacienda había ~cepta-

.. --do que se destinara la suma de setecien­
tos y tantos millones ,de pesos para alzar 
el monto de las pensiones. El Honorable 
Senado rebajó esa suma en doscientos mi­
llones de pesos, que correspondían al me .. 
joramiento de las pensiones del personal 
de las Fuerzas Armadas y de Carabine­
ros. Desgraciadamente, en la sesión de 
ayer no dispuse del tiempo necesario pa­
ra referirme a la importancia del artícu­
lo 25 y a la injusticia que se había come­
tido, no sólo con el personal jubilado de 
las Fuerzas Armadas sino también con el 
de Carabineros. El proyecto que estamos 
discutiendo solamente beneficia al perso­
nal jubilado de la Administración Civil 
del Estado y en forma indirecta a los ex 
servidores de las Fuerzas Armadas y de 
Carabineros que tengan ,niveladas sus 
pensiones. Pero es necesario tomar en con­
sideración que sólo tiene sus pensiones re­
liquidadas el personal de los gradoS' supe-

riores : Generales, Coroneles, T~nientes 
Coroneles, Comandantes y todo el perso­
nal que se retiró con posterioridad a la 
dictación del Decreto con Fuerza de Ley 
NI? 299, de agosto último. N o tienen nive­
lación de pensiones, en cons3cuencia, los 
Capitanes, los Oficiales s'loalternos; los 
Sargentos Primeros, los Vice Sargentos 
etc:, y el personal que jubiló con anteriori~ 
d,.,d a la dictación del Decreto con Fuer­
za de Ley NI? 299, que son, precisamente, 
las p-3rsonas que tienen pensiones bajas. 

Me he permitido hacer estas observa­
ciones, porque es necesario que reparemos 
la injusticia que se ha cometido con el 
personal jubilado d-e las 1~uerzas Arma­
das y de Carabineros- No debemos aceptar 
que los doscientos y tantos ;millones de pe­
sos que se rebajaron en el artículo citado 
ingresen a arcas fiscales en lugar' d·c des­
tinar;~e a satisfacer las necesidades del 
personal jubilado de las Fuerzas Armadas 
y de Carabineros. Debemos partir de la 
base de que no solamente han quedado al 
margen de estos beneficios los 'jubilados y 
los tenedores de montepíos del Ejército 
sino también los de los veteranos del 79 . 

Nuestro Honorable colega, s.zñor Barra, 
pidió en la sesión de ayer que se tomaran 
en cuenta los montepíos de las fa~ilias de 
los veteranos del 79, muchos de 103 cuales 
ascienden escasamente a mil pesos. 

Desgraciadamente, no se pudo tomar 
ningún acuerdo sobre esta materia. 

Por eso, me permito solicitar de la Ho­
norable Cámara que acuerde .enviar ofi­
cios a los señores Ministros d·c Hacienda, 
o.e las materias que se van a estudiar es, 
objeto de que presenten, a la br.evedadpo­
sible, al Parlamento, un estudio de la si­
tuación del as personas que han quedad'). 
al mnrgen de, estos beneficios y que en el 
Ejército, entre capitanes y tenientes, su­
m2,n unas 600 personas. 

Otro tanto ocurre entre el personal de 
Carabineros en retiro. 

Por estas razones, me permib insistil' 
en que se envíen oficiq" a los señores Mi-
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nistros que he nombrado con el objeto de 
que se repare esta inj usticia destinando 
los doscientos y tantos millones de pesos 
a la finalidad que he indicado, en lugar de 
que ingresen a rentas generales de la Na­
ción. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
-Solicito el asentimiento de la Honorable 
Cámara para enviar, en su nombre, los 
oficios a que se ha referido el Honorable 
señor Meléndez. 

Acordado. 
Puede continuar Su Señoría. 

. El señor MELENDEZ.-Me ha solici­
tado una interrupción el Honorable señor 
De la Presa, señor Presidente. 

El señor CASTRO.-Permítame, Hono­
rable colega, dar una explicación a la Sal:;¡.. 

El señor MELENDEZ.- Con mucho 
gusto. 

El señor CASTRO.-A lo mejor, señor 
Presidente, no es necesario el envío de es-
tos oficios. . 

Esta noche a las 20 horas, se reúnen los 
Comités de la Honorable Cámara. Y una 
de las materias que se van a estudiar es, 
precisamente, la forma de enmendar al­
gunos errores que han debido cometer se 
en la discusión y votación del proyecto 
con motivo de algunas deficiencias con 
que ha sido transcrito del Honorable Se-
nado a esta Honorable Cámara. . 

Reglamentariamente, ayer no se podía 
solicitar, por ejemplo, el pronunciamiento 
de la Sala sobre la idea que planteó el Ho­
norable señor Barra; sin embargo, en el 
fondo y moralmente, el planteamiento del 
Honorable señor Barra es razonable. 

Los Comités, al reunirse esta noche, a 
lo mejor acogen la petición del Honorable 
señor Barra y buscan un procedimiento 
que ponga a buen recaudo a estos fu·ncio­
naríos a quienes con tanto brillo siempre 
ha defendido Su Señoría. 

Pienso que tal vez el envío de los ofi­
ci~s podría qt¡.edar pendiente hasta des­
pués de la reunión de Comités; porque,. si 
la Honorable Cámara aprueba un proce-

dimiento que resguarde los intereses de 
estos funcionarios en este proyecto, tales 
oficios estarían de más. 

Eso es todo, señor Presidente. 
El señor MEl$NDEZ.-He concedido 

una interrupción al Honorable señor De 
la Presa, señor Presidente. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
-Tiene la palabra el Honorable señor De 
la Presa, con la venia del Honorable señor 
Meléndez. 

El señor DE LA PRESA.-Señor Pre­
sidente, la idea expuesta por el Honorable 
señor Meléndez, es muy interesante . 

Con motivo de este reajuste de las ren­
tas del personal de la Administración PÚ­
blica, un grupo de ex Oficiales de Ejérci­
to y de Carabineros fueron acompañados 
por el Diputado que habla y por otros par­
lamentarios en una entrevista con el Sub­
secretario de Guerra, señor Arce, y con el 
señor Tobías Barros, Ministro de Defen­
sa N aciona!. Estos dos altos funcionarios 
de inmediato comprendieron la justicia de 
la petición a que ha hecho referencia el 
Honorable señor Meléndez y quedaron de 
estudiar un proyecto de ley para atender­
la. Ultimamente, el señór Arce mé ha in­
formado que se trata más o menos de cua,. 
tro mil personas cuyas pensiones habría 
que nivelar, lo que significa un gasto más 
o menos alzado. 

Me parece que la proposición del Hono­
rable colega señor Meléndez, es perfecta­
mente acertada, porque, si -no se cuenta 
con el patrocinio del Ejecutivo, será im­
posible legislar sobre esta materia. 

De acuerdo con los cálculos que se han 
hecho, la nivelación de las pensiones de los 
cuatro mil funcionarios que están en la si­
tuación a que ha aludido el Honorable se­
ñor Meléndez ocasionará un gasto de 800 
millones de pesos. 

Estas razones me han movido a apoyar 
la petición del Honorable señor Meléndez 
y a desestimar la idea del Honorable se:' 
ñor Castro. 

El señor MELENDEZ.-Me parece que 
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es de todas maneras interesante que se di- Eso es todo, señor Presidente. 
rijan los oficios a que me he referido, por- El señor MONTANE (Vicepresidente). 
que el patrocinio del Ejecutivo es lo úni- -Puede continuar el Honorable señor 
ca que falta para que el Parlamento dicte Meléndez. 
una ley que, a mi juicio, es de estricta jus- El señor MELENDEZ.- Sin duda al-
ticia. guna, la solución integral del problema ~e 

El señor MONTANE (Vicepresidente). los jubilados se pone hoy día de actuah­
-Ya está acordado enviarlos, Honorable dad con el informe emitido por la Comi­
Diputado. sión encargada de estudiar la nivelación 

El señor MELENDEZ.-Sin perjuicio de las pensiones, que fue nombrada por 
de que, como lo ha manifestado el Hono- el propio Gobierno. Este informe está en 
rabIe señor Castro, los Comités estudien . poder del señor Ministro de Hacienda. 
en la. sesión que ',celebrarán esta noche la Con las medidas que en él se proponen se 
situación que se ha creado a esta gente soluciona integralmente el problema de los 
con la aprobación del artículo 25, me pa- jubilados; es decir, se llega a la nivela­
rece que deben enviarse los oficios a que ción de las pensiones, que es la única ma­
he hecho refere-ncia. nera de dar un paliativo a la gravísima 

El señor CASTRO.-¿ Me permite una situación económica creada por la infla-
interrupción, Honorable colega? ción y por la consecuencial desvaloriza-

El señor MELENDEZ.- Con mucho ción de la moneda. 

gusto. Nosotros insistiremos ante el Ejecutivo 
El señor CASTRO.-El acuerdo para en que ponga en práctica las conclusiones 

enviar los oficios a que ha aludido el Ho- a que llegó esa Comisión, que el propio 
norable señor Meléndez ya ha sido toma- Gobierno nómbró, por medio de un pra­
do. Sin embargo, quisiera observar algo 

" t 1 1" . yecto de ley. que me parece un poco con ra e pe o ,81 
Debo advertir a la Honorable Cámara se me permite la expresión. 

La Honorable Cámara aparece envian- que la solución de este porblema que se 
do oficios al Supremo Gobierno para so- ha puesto de actualidad a raíz de la di s­
licitarle que mande al Congreso un M€nsa- cusión del proyecto sobre aumento de las 
jeque contemple la situación económica de rentas del personal de la Administración 
un sector importante del personal en re- Pública, es un clamor de los ex servido­
tiro de las Fuerzas Armadas y de Cara- res del Estado de un confín a otro de la 
bineros. Si hay una cosa qU€ nosotros de- República. 
bemos alabar en el Honorable señor Me- En efecto, he recibido un telegrama de 
léndez, es precisamente, su constancia pa- la ciudad de ~ncud, que dice: 
ra defender a los jubilados.· "Fuerzas Armadas, Carabineros', jubi-

El Honorable colega señor Meléndez es lados y montepiados provincia- Chiloé, 
un conspicuo miembro de un conspicuo solicitan respetuosamente apoyo nivela­
partido de Gobierno. En consecuencia, ción pensiones. Situación aflictiva por 
creo que mi Honorable colega podría ob- pensiones míseras actuales. Labor recono­
tener directamente del Gobierno al cual cida", etc. Firman: Luis Apablaza, Presi­
ptllrtenece algunas medidas más eficaces dente Carabineros en Retiro y Alfredo 
para resolver integralmente el problema Fuentes, Presidente Fuerzas Armadas en 
de los jubilados, porque, desgraciadamen- Retiro. 
te, hasta el momento, hemos legislado "a Como se ve, de todo Chile están pidien­
parches" en favor de este sector tan im- do al Parlamento y al Ejecutivo que, de 
portante y tan digno de consideración y 1,lna vez por todas, se dé soluc~ón ~ 1~ 
estímulo. 
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grave situa~ión que se ha creado a los 
jubilados. 

y no solamente debemos preocuparnos 
de los jubilados de las Fuerzas Armadas 
y del Cuerpo de Carabineros, sino también 
de la situación angustiosa de los emplea­
dos semifiscales y bancarios . jubilados. 
Los empleados bancarios, por ejemplo, no 
tiene::} asignación familiar y sus reajustes 
se hacen cada dos años. Realmente, se es­
tá cometiendo una injusticia manifiesta 
con ellos. 

Debiéramos,' de una vez por todas, abo­
carnos seriamente al estudio de todos es­
tos problemas; pero, sin duda, no corres­
ponde al Parlamento, sino al Ejecutivo, 
tomar esta iniciativa, sobre todo en el 
momento actual ... 

El señor CASTRO.- ¿ Me permite una 
pequeña y última interrupción, Honorable 
colega? 

El señor MELENDEZ.- No tengo in­
conveniente, Honorable Diputado. 

El señor CASTRO.- Nos vamos a en­
contrar, seguramente, señor Presidente, 
con otro pequeño inconveniente. 

Indudablemente, acogiendo las observa­
cioines tan atinadas del Honorable señor 
Meléndez, reaccionamos en favor de los 
sectores que sufren en toda su plenitud la 
crisis económica; muchas veces legislamos 
para' protegerlos o pedimos al Ejecutivo 
que patrocine algunos proyectos para ir 
en su socorro. 

Pero' ocurre que el Gobierno, en este 
momento, está entregado a un riguroso 
pian de economías y, según el señor Mi­
nistro d~ Hacienda, de saludable sobrie­
dad en los gastos públicos. Nunca faltan, 
entonces, propagandistas de esta política 
del Ejecutivo que nos hacen aparecer co­
mo dilapidadores y demagogos. Desgracia­
damente, a veces algunos Honorables cole­
gas aparecen solidarizando también con 
esta hjusta campaña en contra del Parla­
mento chileno. 

Me alegró de que el Honorable señor 
Melénde~ concuerde ~sta, ta,rde en que 

existe una trágica realidad económica en 
los sectores populares y de la clase media 
de Chile, que apelan al Parlamento para 
encontrar una legislación que vaya en 
ayuda de su situación. 

Por estas razones, adheriré a todas las 
peticiones que haga mi Honorable colega 
al Ejecutivo para que estudie la. manera 
de da~ solución a los problemas de los 
sectores más abandonados; pero también 
me gustaría que, cuando llegue el mo­
mento, el Honorable señor Meléndez soli­
darizara con nosotros para defendernos 
contra aquellos que tratan de hacernos 
aparecer ... 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
-Honorable Diputado, ha terminado el 
tiempo del Comité Acción Renovadora de 
Chile. 

El señor P ALESTRO. - La justicia 
llega tarde, pero llega. 

13.-INTERVENCION DEL CUERPO DE CARABI­

NEROS EN LA REPRESION DE MANIFESTA_ 

CIONES CALLEJERAS HOSTILES AL REPRE­

SENTANTE DE YUGOESLAVIA, SR. BLAZEVIC, 

DURANTE SU VISITA A CHILE A MEDIADOS 

DE ESTE ARO.-PETICION DE OFICIO 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
-El turno siguiente corresponde al Co­
mité Conservador Tradicionalista. 

El señor CORREA LETELIER.- Se­
ñor Presidente, en el invierno pasado, con 
motivo de la visita a nuestro país del re­
presentante co~ercial de Yugoeslavia, se­
ñor BIazevic, ocurrieron en esta capital he­
chos graves que se tradujeron en una re­
presión excesiva por carabineros de los 
manifestantes pacíficos que expresaban 
su protesta contra personaje de tan repro­
bables antecedentes. Después de apagad'as 
un tanto las pasiones, quedó de manifies­
to que la acción del Cuerpo de Carabine­
ros, de la tropa y de los oficiales que la 
comandaban, no había sido lo suficiente­
mente serena ¡ por el contrario, había si-

~ 
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do precipitada y torpemente dirigida con­
tra los manifestantes. 

He sido informado, señor Presidente, de 
que, como norma general, cuando ocu­
rren hechos de esta naturaleza, la Supe­
rioridad del Cuerpo de Carabineros orde­
na la instrucción de un sumario adminis­
trativo, a fin de establecer las responsa­
bilidades que puedan caber con motivo de 
ellos. También se me informa que se ha 
iniciado un sumario por la justicia mili­
tar; pero sumario administrativo no ha 
habido ninguno hasta la fecha. 

Es indudable, señor Presidente, que son 
distintas la jurisdicción propiamente mi­
litar y la administrativa, y es posible que, 
del sumario militar, no se desprenda la 
comisión de algún delito; pero, en un su­
mario administrativo, puede establecerse 
perfectamente la falta de criterio, la pre­
cipitación, abusos y otros factores que 
deben ser anotados en la hoja de servicio 
de un oficial. Ello es indispensable que se 
haga con el fin de que el Cuerpo de Cara­
bineros siga manteniendo el prestigio tan 
bien ganado en nuestro país. 

En consecuenciá, solicito, señor Presi­
dente, que se envíe oficio al señor Minis­
tro del Interior .haciéndole presente la 
necesidad de que este sumario adminis­
trativo se efectúe y que las conclusiones 
del mismo sean enviadas a, la Honorable 
Cámara. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
-Solicito el asentimiento unánime de la 
Sala para enviar el oficio a que se ha re­
ferido el Honorable señor Correa' Lete­
lier. 

Hay oposición. 
Se enviará el oficio en nombre de Su 

Señoría ... 
~ E1 señor CORREA LARRAIR - Del 
~. Comité Conservador Tradicionalista. 

j
'~ El señor VIAL (don Fernando). - y 
~'del Comité Liberal, también, señor Presi­

dente. 
El señor MONTANE (Vicepresidente). 

-Se enviará en nombre de los Comités 
que 10 han pedidQ, 

. , 
14.-INTERNACION DE MERCADERIAS ACOGI-

DAS A FRANQUICIAS ADUANERAS CONCEDI­

DAS A LA EMPRESA DE 'DRANSPORTES CO­

LECTIVOS DEL ESTADO.- OFICIO EN NOMBRE 

DE LA CAMARA. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
-Puede continuar el Honorable señor Co­
rrea Letelier. 

El señor CORREA LETELIER. -Se­
ñor Presidente, entre los antecedentes de 
que conoció la Comisión Especial que in­
vestigó lo relacionado con una adquisición 
de buses por la Empresa de Transportes 
Colectivos del Estado, se halla, según mis 
recuerdos, una nota del ex Director señor 
Méndez, en la que se aludía a la posible 
perpetración de un fraude' aduanero con 
motivo de la internación de mercaderías 
por un importador, quien se habría apro­
vechado de la exención de derechos adua­
neros de que goza esa empresa. 

He tenido conocimiento de que la Con­
traloría, a petición del Ministerio de Eco­
nomía, está por iniciar la instrucción de 
un sumario administrativo sobré los mis­
mos hechos investigados ya por la Hono­
rable Cámara. 

Deseo que se dirija oficio al señor Con­
tralor General de la República, en que, se 
le haga ver la conveniencia de que esta 
investigación, u otra que se pueda orde­
nar, también verse sobre los posibles "frau­
des aduaneros cometidos al amparo, como 
he dicho, de las franquicias concedidas a la 
Empresa de Transportes Colectivos. 

Pido, en consecuencia, que, en mi nom­
bre, se dirija oficio al señor Contralor 
General de la República. 

El señor CORREA LARRAIN.- ¿ No 
podría ser en nombre de la· Honorable 
Cámara? 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
-Solicito el asentimiento unánime de la 
Sala para enviar en su nombre el oficio a 
que se ha referido el Honorable señor Co­
rrea Letelier. 

Acordado .. 
El señor CORREA LETELIER,.- Mq~ 

chas gra.cias. 
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15.- FUNCIONAMIENTO DE JUNTAS INSCRIP­

TORAS ELECTORALES EN LA PROVINCIA DE 

CHILOE.-OFICIO EN NOMBRE DE LA 

CAMARA. 

El señor CORREA LETELIER.- Se­
ñor Presidente, en muchas oportunida­
des he hecho presente en esta Sala la 
anomalía que significa el hecho de que, en 
diversas circunscripciones del Registro 
Civil de la provincia de Chiloé no se ,cum­
pla con la Ley de Inscripciones Electo­
ralm~. 

Nuestra Constitución establece que la 
inscripdb electoral permanente, con el 
objeto de que todos los chilenos que sepan 
leer y escribir, y que tengan veintiún años 
de edad, puedan inscribirse en los Regis­
tros Electorales y gozar de la ciudadanía 
activa y pasiva. 

Por desgracia, desde hace varios años 
y no obstante los continuos reclamos que 
he formulado, hay diversas circunscrip­
ciones del Registro Civil de la provincia 
de Chiloé, como las de Rilán, Quehue, Que­
nac, Buta-Chauque y Ayacara, donde no 
funcionan las juntas inscriptoras. 

Sucede que el Gobierno, como leo en 
oficio que tengo a la vista, y con el cual 
dió respuesta a unas observaciones que 
hice en el mes de abril en esta Honora­
ble Cámara, expresa que el personal de 
Identificación que debe integrar las jun­
tas inscriptoras es insuficiente; que, por 
lo tanto, no puede ser destinado a estas 
funciones y que, ordinariamente, debe re­
currirse al personal del Cuerpo de Carabi­
neros, con tal fin. Pero agrega el Ministro 
de Justicia señor Roch, en este oficio, que 
no existen los fondos suficientes para el 
pago de los gastos ele traslado y de viáti­
cos de este último personal, que debe sa­
lir del lugar donde presta habitualmente 
sus funciones, para ir hasta el sitio don­
de funcionen las referidas juntas inscrip­
toras. 
. Me extraña una respuesta de esta na­
turaleza, señor Presidente, porque es evi-

dente que la ley debe ser cumplida y que, 
para ello, el Ejecutivo debe consultar en 
el Presupuesto, los fondos necesarios, fon­
dos que evidentemente no son una gran 
cosa en un presupuesto que excede de los 
ciento veinte mil millones de pesos. ' 

En consecuencia, con el objeto de que 
con el Presupuesto del próximo año se co­
rrija esta situación anómala, pido que se 
dirija oficio a los señores Ministros del 
Interior y de Hacienda, con el fin de que 
se sirvan consultar las cantidades nece­
sarias para que las juntas inscriptoras 
puedan funcionar. 

El señor MONT ANE (Vicepresidente). 
-Solicito el asentimiento de la Sala para 
enviar en su nombre el oficio a que se ha 
referido el Honorable señor Correa Lete­
lier. 

Acordado. 
El señor CORREA LETELIER.- Muy 

agradecido, señor Presidente. 

16.- NECESIDADES DE LA AGRICULTURA DE 
CHILOE.- PETICION DE OFICIOS. 

El señor CORREA LETELIER.- Se­
ñor Presidente, la Honorable Cámara ha 
tenido oportunidad de conocer la situa­
ción desmedrada en que durante los úl­
timos años ha permanecido la provincia 
de Chiloé, que represento en esta Hono­
rable Corporación, debido a las deficien­
tes cosechas del principal producto de la 
región, que es la papa, afectada por la 
plaga del tizón. Afortunadamente, este 
mal ha ido disminuyendo y, el año últi­
mo, hubo en Chiloé una cosecha conside­
rablemente mejor que las de años ante­
riores. Sin embargo, no fué posible que 
un gran volumen de ella, especialmente, 
la del departamento de Quinchao, encon­
trara colocación en los merclldos de con­
sumo. Pese a los reiterados llamados de 
los parlamentarios, de las autoridades, de 
los vecinos y de los organismos de agri­
cultores de esa provincia, gran parte de 
esa producción se ha perdido. 
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Esto, señor Presidente, en primer lu­
gar, significa la ruina para todos esos pe­
queños propietarios que, después de ha­
ber soportado tantli)s años de pésima pro­
ducción, ahora se encuentran en la impo­
sibilidad de vender sus productos. 

Hice presente, así como también lo hi­
cieron otros Diputados de esa provincia, 
esta situación al Gobierno, a fin de que 
arbitrara las medidas necesarias para 
trasladar esta mercadería a los centros de 
consumo. 

N o se trata de extender más las funcio­
nes del Estado, ni de crear un organismo 
burocrático encargado de comprar los 
productos. N o creo que esto dé resultados, 
porque ya fracasó hace años, creo que en 
1946, cuando se intentó hacerlo; pero, me 
parece que el Estado, a través del Minis­
terio de Agricultura o del de Economía, 
podría adoptar medidas, tales como la de 
otorgar faeilidades de transporte, rebaja 
de fletes y otras, que permitieran colocar 
estos productos en el resto del país. Es 
verdaderamente inadmisible que aquí, en 
Chile, donde existe déficit alimenticio, no 
se puedan trasladar de un punto a otro 
nuestros propios productos. 

Pido que mis observaciones sean trans­
mitidas a los señores Ministros de Agri­
cultura y de Economía, con el fin de so­
licitarles que, para la próxima cosecha de 
papas, se arbitren oportunamente las me­
didas necesarias para que estos agriculto­
res puedan enviar sus productos a los 
centros de consumo principales. Asimis­
mo, para que el Banco del Estado, en el 
cobro de los créditos que los agricultores 
necesariamente han tenido que solicitarle 
para la siembra de esta cosecha que han 
perdido, les conceda facilidades especia­
les para su pago, precisamente en atención 
a la imposibilidad que han tenido para co­
locar sus productos. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
-Se enviará el oficio en nombre de Su 
Señoría. 

17.- SITUACION DE LA INDUSTRIA GANADE­
RA DE CHILOE.- OFICIOS EN NOMBRE DE 

LA CAMARA. 

El señor CORREA LETELIER.- Se­
llor Presidente, precisamente ~ raíz de es­
tasdificultades, muchos agricultores de la 
provincia, han dedicado sus esfuerzos a 
la ganadería, rubro de la producción que 
han logrado aumentar; pero ha ocurrido 
que una desacertada medida~ adoptada, 
por el Ministerio de Economía, ha venido 
a dar un golpe a ese esfuerzo: con el fin 
de abastecer a la isla de carne suficiente 
para el consumo, se ha prohibido la sali­
da de animales hacia el norte del país. 

¿ Qué dirían los productores de c'Q.al­
quiera otra provincia, si se prohibiera que 
sus productos salieran del territorio 4e 
ella? La considerarían, simplemente, una 
medida arbitraria y antieconómica. Sin 
embargo, esto que es increíble que suce­
da, ha ocurrido en Chiloé, debido a un 
criterio errado de las autoridades. 

Comprendo que debe asegurarse el 
abastecimiento de la población; pero ocu­
rre que se han fijado, en el interior de la 
isla, precios absurdamente bajos que, se­
gún mis informaciones, alcanzan a menos 
de la mitad, del precio normal que el ga­
nado tiene en el resto del país. Es decir, 
a esos productores no se les permite ven­
der sus animales al mismo precio que lo 
puede hacer cualquier otro productor de 
Chile. Ellos están obligados a venderlos 
al precio que quiera fijar el Ministerio de 
Economía o la Superintendencia de Abas­
tecimientos y Precios. 

Señor Presidente, estoy de acuerdo en 
que se fije una cuota de ganado adecuada 
para el consumo de la población de la is­
la; pero, en mi concepto, lo lógICO es per­
mitir que los propietarios de ese ganado 
puedan vender a precios similares a los 
que puede obtener el ganadero del norte 
del país. 

Me consta que muchos ganaderos de 
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Chiloé contrajeron compromisos banca­
rios que pensaban pagar el día que ven­
dieran sus animales; pero cuando se dis-

. ponían a embarcarlos para el norte, se les 
impidió hacerlo y fueron obligados a ven­
derlos a un precio vil. 

El Estado, en esta forma, lejos de cum­
plir su misión de fomento de la produc­
ción en esa apartada isla, está entorpe­
ciéndola y desanimando a los pocos que 
aún tienen el coraje de creer en la libre 
empresa y.en el esfuerzo individual. Con 
esta medida, se empuja a esa gente, como 
a mucha otra, lisa y llanamente, a la em­
pleomanía o a dedicarse a actividades im-
productivas. ' 

Por estas razones, señor Presidente, pi­
do que se dirijan sendos oficios al Minis­
terio de Economía y al de Agricultura, a 
fin de que estudien este problema, que 
quizás no tiene importancia para el res­
to del país, pero que, sí, la tiene para los 
cien mil habitantes de la provincia de 
Chiloé. 

El señor MONTANE (V,icepresidente). 
-Solicito el asentimiento unánime de la 
Sala para enviar, en su nombre, los ofi­
cios a que se ha referido el Honorable se­
ñor Correa Letelier. 

Acordado. 

18.- SITUACION DE CHILENOS EMIGRADOS 

A LA REPUBLICA ARGENTINA.- OFICIO EN 

NOMBRE DE LA CAMARA. 

El señor CORREA LETELIER.- Se­
~or Presidente, precisamente, a ,raíz del 
descenso de las actividades económicas de 
la pr(wincia de Chiloé, una gran cantidad 
de hijos de esa provincia ha emigrado ha­
cia Argentina. I1e expresado en otras oca­
siones que más o menos veinticinco mil 
chilenos, nacidos en Chiloé, se encuentran 
en la zona de la Gobernación Militar de 
Comodoro Rivadavia. 

Durante una visita que hice a esa zona, 
puede comprobar su voluntad de seguir 
vinculados a Chile. Desgraciadamente; la 

política seguida por la República Argen­
tina en materia de inmigración los ha ido 
desvinculando de nuestra Patria. 

Y, señor Presidente, con gran sorpresa, 
he visto en la prensa que el Congreso de 
la República Argentina ha aprobado una 
ley Hamada "Ley de Nacionalización", de 
acuerdo con la cual todo extranjero que­
da, obligado a declarar, antes del 16 de 
abril de 1955, si desea conservar su na­
cionalidad extranjera y, si nada dijera 
dentro de dicho plazo, adquirirá automá- " 
ticamente la nacionalidad del país veci­
no. 

Señor Presidente, según mis informa­
ciones, más de setenta mil chilénos viven 
en Argentina. Conocidos la idiosincrasia 
de esa gente, los lugares apartados en que 
viven, las grandes distancias que caracteri­
zan a la vecina República, es evidente que 
una gran cantidad de ellos, me atrevo a 
decir la inmensa mayoría, no hará nin­
guna declaración. Y en esta forma, torci­
da, se pretende adquirir ciudadanos para 
la Argentina, contrariando sus volunta­
des y un principio fundamental de dere­
cho, que dice que la nacionalidad es un 
vínculo absolutamente voluntario; esto es, 
que a nadie se puede imponer una nacio­
nalidad contra su voluntad. En esta for­
ma se quiere imponer a estos chilenos, y 
a los extranjeros en general, una nacio­
nalidad contra su voluntad. Es precisa­
mente, lo contrario de lo que enseñó el 
jurista argentino Estanislao Zeballos. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
- • Ha terminado el tiempo del Comité 
Conservador Tradicionalista. 

El señor CORREA LETELIER.- Se­
ñor Presidente, pido se dirija oficio, en 
nombre de la Honorable Cámara, al se­
señor Ministro de Relaciones Exteriores, 
transcribiéndole mis observaciones. , 

,,:;r' 
El señOI"MONTANE (Vicepresidente). ~ 

-Solicito el asentimiento de la Honorable 
Cámara, para enviar, en su nombre, al 
señor Ministro de Relaciones Exteriores, 
el oficio a que se ha referido el Honora­
ble señor Correa Letelier. 

Acordado. 
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19.- RENUNCIAS. Y REEMPLAZOS DE MmM- 20.- INCUMPLIMmNTO DE OBLIGACIONES 

BROS DE COMISIONES. POR PARTE DE LA DIRECCION DE IMPUESTOS 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
-Se va a dar cuenta de algunas renuncias 
y reemplazos de miembros de Comisio­
nes. 

El señor Y AV AR (Prosecretario ). -
El señor Enríquez renuncia a la ComÍsión 
de Hacienda. Se propone en su reemplazo 
al señor Errázuriz, don Jorge. 

El señor MO¡-JTANE (Vicepresidente). 
-Si le parecE. a la Honorable Cámara, se 
aceptarán la renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 
El señor YAVAR (Prosecretario) .-EI 

señor Magalhaes renuncia a la Comisión 
de Vías y Obras Públicas. Se propone en 
su reemplazo al señor Santandreu. 

El señor MONT ANE (Vicepresidente). 
-Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aceptarán la renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 
El señor YAVAR (Prosecretario) .-El 

señor Martínez, don Luis, renuncia a la 
Comisión de Vías y Obras Públicas. Se 
propone en su reemplazo al señor Rioseco. 

El señor MONTANE (Vicepl'esidente). 
-Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aceptarán la renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 
El señor YA V AR (Prosecretario) .-EI 

señor Mallet renuncia a la Comisión de 
Tur·ismo. Se propone en su reemplazo al 
señor Brücher. 

El señor MONT ANE (Vicepresidente). 
-Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aceptarán la renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 
El señor Y AV AR (Prosecretario) .-EI 

señor Brücher renuncia a la Comisión de 
Gobierno Interior. Se propone en su reem­
plazo al señor Zárate. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
-Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aceptarán la renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 

INTERNOS. PETI<:;ION PARA VOTAR UN PRO­

YECTO DE ACUERDO EN QUE.SE PROPONE 

LA DESIGNACION DE UNA COMISION INVES_ 

TIGADORA. 

El señor BARRA.- Pido la palabra, se­
ñor Presidente, para hacer una petición 
a la Honorable Cámara. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
-Solicito el asentimiento de la Cámara 
para conceder la palabra al HonorabÍe se­
ñor Barra, a fin de que haga una peti­
ción. 

Acordado. 
Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor BARRA.- Señor Presidente, 

estoy en conocimiento de que hay un gran 
número de proyectos de acuerdo, a los 
cuales no se ha dado lectura, pues, en se­
siones anteriores, no ha habido oportu­
nidad para hacerlo. 

Entre esos proyectos hay uno que, en 
compañía de cuatro Comités, presenté ha­
ce algunos días. Tiene por objeto pedir la 
designación de una Comisión Especial, pa-' 
ra que se aboque al conocimiento de algu­
nas denuncias que dicen relación con cier­
tas irregularidades cometidas en el cum­
plimiento de sus obligaciones por parte 
de la Dirección General de Impuestos In­
ternos. 

Pues bien, en atención a que dicho pro­
yecto de acuerdo está firmado por cuatro 
Comités, pido a la Mesa que recabe el 
asentimiento de la Honorable Cámara pa­
ra someterlo de inmediato a votación. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
-Solicito el asentimiento de la Honorable 
Cámara para dar lectura y votar el pro­
yecto de acuerdo a que se ha referido el 
Honorable señor Barra. 

El señor VALDES LARRAIN.- ¿A 
qué se refiere, señor Presidente? 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
. -Por este proyecto de acuerdo, Honor~ .. 
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ble Diputado, se solicita la designación de 
una Comisión Especial para investigar 
ciertas irregularidades en que habría in­
currido la Dirección General de Impuestos 
Internos. 

El señor V ALDES LARRAIN.-Conoz­
camos primero el proyecto oe acuerdo, se­
ñor Presidente. 

El señor MONT ANE (Vicepresidente). 
-Solicito el asentimiento de la Honorable 
Cámara, para dar lectura al proyecto de 
acuerdo presentado por el señor Barra y 
otros señores Diputados. 

Acordado. 
El señor YAVAR (Prosecretario) .-EI 

proyecto de acuerdo, dice así: 
"Considerando: 
Que nos corresponde, como fiscalizado­

res, velar por que los organismos del Es­
tado cumplan con las obligaciones que su 
ley orgánica les confiere; 

La Honorable Cámara acuerda: 
Designar una Comisión especial para 

que se aboque al conocimiento de algunas 
denuncias que dicen relación con el no 
cumplimiento de sus obligaciones, por par­
te de la· Dirección General de Impuestos 
Internos". 

Firman este proyecto de acuerdo los se­
ñores Magalhaes, por el Comité Radical; 
Barra, por el Comité Socialista; Alegre, 
por el Comité Socialista Popular, y Car­
mona, por el Comité de los Partidos Uni­
dos. 

El señor MONTANE (ViceprellÍdente). 
-Solicito el asentimiento de la Honora­
ble Cámara flara someter a votación el 
proyecto de acuerdo a que se ha referido 
el Honorable señor Barra. 

No hay acuerdo. 
El señor BARRA.- En la Hora de In­

cidentes, me ocuparé de este problema y 
dejaré en claro por qué se oponen algunos 
señores Diputados. Se"está impidiendo, en 
esta forma, la labor fiscalizadora que de­
bemos realizar. 

El señor CORREA LETELIER.- Hay 
que conocer antes algunos antecedentes 
más, Honorable Diputado. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
-j Honorable señor Barra, llamo al orden 
a Su Señoría! 

Un señor DIPUTADO.- ¿Quién se opo­
ne? 

El señor CORREA LETELIER.- Yo 
también me opongo. 

El señor BARRA.- Tengo pleno dere­
cho pedir que esto se investigue. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
-j Honorable señor Barra, amonesto a Su 
Señoría. 

El señor BARRA.- No tiene por qué 
amonestarme, señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER.- Ha­
ga la denuncia correspondiente, Honora­
ble Diputado. 

El señor BARRA.- He hecho la de­
nuncia y he pedido, además, que se haga 
la investigación que procede ... 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
i Honorable señor Barra, ruego a S. Se­
ñoría guardar silencio! 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
-j Honorable señor Barra, censlllro a Su 
Señoría! 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). I 

j Honorable señor Correa Larraín, llamo 
al orden a Su Señoría! 

21.-PROYECTOS DE ACUERDO OBVIOS Y 

SENCILLOS. 

El señor Y A V AR (Prosecretario) .-El 
señor Brücher, apoyado por el Comité 
Radical, presenta el siguiente proyecto de 
acuerdo: 

"'Considerando: 
19_Que los edificios ocupados por las 

Escuelas de Los Muermos, se encuentran 
en pésimas condiciones sanitarias, y son 
un peligro para los alumnos, debido a que 
quedaron en mal estado después del te-

\ 
¡--
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rremoto que asoló la zona en el mes de 
agosto último; 

2Q-Que la población escolar alcanza a 
más de cuatrocientos alumnos de ambos 

/ 
sexos; 

3Q-Que existe un sitio donado por un 
vecino de la localidad que fué aceptado 
por el Ministerio de Educación en abril 
de 1949, para destinarlo a la construcción 
de un Grupo Escolar, 

La Honorable Cámara de Diputados 
acuerda: 

Dirigir oficio al Ministerio de Educa­
ción, para que se sirva consultar en el 
Presupuesto del.año 1955, la cantidad ne­
cesaria para construir un Grupo Escolar 
en la localidad de Los Muermos" .. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
-Si le parece a la Honorable Cámara, se 
declarará sin discusión este proyecto de 
acuerdq. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

dará por aprobado. 
Aprobado. 
El señor Y AV AR (Prosecretario). -

Proyecto de acuerdo del señor Bucher, 
apoyado por el Comité Radical: 

"Considerando: 

1 Q-Que Puerto Montt, por su situación 
geográfica, es el puerto llave del sur del 
país, y que su movimiento comercial y ma­
rítimo con países de todo el mundo, va en 
rápido aumento; • 

2Q-Que ya se encuentran en ej ecución 
los trabajos para ampliar el molo de 
atraque, lo que permitirá una atención 
más fácil tanto de las naves nacionales, 
como de las extranj eras; 

3Q-Que en una convención de las pro­
vincias de Osorno, Chiloé, Aisén y Llan­
quihue, se llegó a la conclusión de que, pa­
ra facilitar el intercambio comercial .de 
esas provincias con el extranjero, era in­
dispensable contar con una oficina del 
"Condecor" en esa zona, especialmente en 
Puerto Montt, 

LaHonorable Cámara de\ Diputados 
acuerda: 

Dirigir oficio al señor Ministro de 
Economía/ para que se sirva arbitrar los 
medios necesarios, a fin de establecer en 
la ciudad de Puerto Montt, una Oficina 
del Consejo de Comercio Exterior". 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
-Si le parece a la Honorable Cámara, se 
declarará sin discusión este proyecto de 
acuerdo. 

Acordado. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
dará por aprobado. 

Aprobado. 
El señor Y AV AR (Prosecretario).­

Proyecto de acuerdo del señor Bucher, 
apoyado por el Comité Radical: 

"Considerando: 
Que hace diez años que un incendio des­

truyó totalmente el <edificio, maquinarias 
y materiales del Cuerpo de Bomberos de" 
Maullín; 

Que actualmente esta institución sólo 
cuenta con la suma de 350.000 para cons­
truir ese edificio, suma que alcanzará sólo 
para los cimientos. 

La Honorable Cámara de piputados 
acuerda: 

Dirigir oficio al señor Ministro de Ha­
cienda, a fin de que se sirva consultar en 
el Presupuesto de la N ación para el· año 

\ 1955, la cantidad de dos millones de pesos 
para su terminación". 

>El señor MONTANE (Vicepresidente). 
-Si le parece a la Cámara, se declarará 
sin discusión este proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

dará por aprobado. 
Aprobado. 
El señor Y AV AR (Prosecretario ) .­

Proyecto de acuerdo del mismo señor Bu­
cher, apoyado por el Comité Radical: 

"Considerando: 
1 Q-Que los locales de las Escuelas N9 

22 de Hombres y 24 de Mujeres de la 
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ciudad de Fresia, no reúnen las condicio­
nes higiénicas, ni la capacidad suficiente 
para dar cabida a más o menos 500 alum­
nos, que es la población escolar de esta lo­
calidad; y 

29-Que, desde el año 1942, existe un 
sitio donado, con el objeto de construir 
una escuela, 

La Honorable Cámara de Diputados 
acuerda: 

Dirigir oficio al señor Ministro de 
Educación, a fin de que se sirva consultar 
en el Presupuesto de la Nación para 1955, 
la cantidad necesaria para construir un 
Grupo Escolar en la ciudad de Fresia". 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
-Si le parece a la Cámara, se declarará 
sin discusión este poryecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

dará por aprobado. 
Aprobado. 

:!2.-PROYECTO DE ACUERDO .PARA SEGUNDA 

DISCUSION. 

El señor Y A V AR (Prosecretario).­
Proyecto de acuerdo de los señores Láscar, 
Musalem, Galleguillos, don Víctor; GalIe­
guillos, don Flor~ncio; Osorio y Palestro, 
apoyados por los Comités de los Partidos 
Unidos, Socialista Popular y Democráti­
co del Pueblo: 

'<Teniendo presente: 
19-La desacertada administración de 

los predios agrícolas del Servicio N acio­
nal· de Salud; 

2Q-La pésima orientación, carente de 
técnica adecuada, de las importantes ac­
tividades que desempeña la Gerencia 
Agrícola; 

39-Que la mala administración. de es­
tos bienes nacionales perjudica ostensible­
mente la labor asistencial del Servicio N a­
cional de Salud; 

4Q-Que no se compadecen con las fi­
nalidad a que está destinado el producto 
o rendimiento de los veinte fundos de la 

Gerencia Agrícola, los altos sueldoi'¡ y par­
ticipaciones de que gozan lbs Administra­
dores favorecidos, cuyos sueldos fluctúan 
entre $ 700.000 y $ 2.159.772.53 al año, 
superiores al asignado en el Presupuesto 
Nacional a S. E. el Presidente de la Re­
pública; 

59-Que se ha comprobado y se puede 
demostrar, en cualquier momento, gastos 
indebidos, no relacionados con el servicio 
e imputados a Gastos Generales de Ex­
plotación de los Fundos, especialmente en 
la zona de Los Angeles, en que se encuen­
tran los Fundos Santa Fe,. San Lorenzo 
y San Gerardo, dirigidos por los Adminis­
tradores extranjeros, señores Bruno 
Hahm N., Germán GIeirner y Jorge Von 
Haydebrant. 

69-Que el Gerente, señor Ernesto Mo­
ller Arnold ha obligado a los Inspectores 
de la misma Gerencia a rehacer sus in­
formes sobre sus visitas, por encontrar 
que éstos eran demasiado duros para la 
Administración General, separando del 
informe contable, la parte agrícola y ad­
ministrativa que era la más afectada; 

7Q
- Que, siguiendo una política poco 

aconsejable ha aumentado considerable­
mente el personal administrativo de los 
fundos, nombrando ayudantes de admi­
nistrador, jefes de establos, jefes beta­
rragueros y técnicos mecánicos, todos ex­
tranjeros, excluyendo al eficiente personal 
chileno- de larga actuación en el servi­
cio, creando de este modo un problema 
social de grandes proyecciones y resin­
tiendo poderosamente el rendimiento de 
la producción agrícola; 

8Q-Que el personal chileno es constan­
temente perseguido y vejado por orden de 
la Gerencia, como es el caso de que el hijo 
del Gerente, que nada tiene que ver con el 
servicio, se ha permitido golpear a los 
inq~tilinos de la Hácienda Santa Fe. Tam­
bién, a causa de estos malos tratos el bo­
deguero Edecio Flores, de la ~is:na ha­
cienda, debió, para defenderse de la agre­
sión del ayudante administrador' señor 
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Niels von Urgen, hacer uso de su revól­
ver, hiriéndole en un brazo. Todos estos 
hechos están en poder de la Justicia ordi­
naria. 

9L '-Que el Gerente señor Müller, subes­
timando la capacidad técnica y la eficien­
cia de los contadores de la Ger~ncia, pro­
fesionales registrados, muchos de ellos 
con varios años de servicios, se ha permi­
tido manifestar que procederá a remover­
los de sus puestos para reemplazarlos por' 
otros de procedencia extranjera, por 
cuanto ha expresado que en Chile no hay 
profesionales capaces para llevar la con­
tabilidad agrícola, como él desea; 

10.-Que el Gerente señor Müller, ha 
mantenido constantemente engañado al 
Honorable Consej o acerca de la Comisión 
de Fundos, informando siempre antojadi­
zamente, silenciando hechos graves y pro­
porcionando datos falsos sobre su gestión 
administrativa. 

Por todas las razones expuestas, somete-

mos a la alta consideración de la Honora­
ble Cámara el siguiente 

Proyecto de acuerdo: 

"La Honorable Cámara de Diputados 
acuerda enviar oficio al señor Ministro de 
Salud Pública y Previsión Social, repre­
sentándole la conveniencia que existe de 
que ordene practicar una severa investiga­
ción en el Servicio Nacional de Salud, Ge­
rencia Agrícola de Beneficencia, por in­
termedio de la Contraloría General de la 
República, para verificar las irregulari­
dades cometidas por el Gerente, señor Er­
nesto Müller Arnold, y determinar la res­
ponsabilidad que le afecta". 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
-Quedará para segunda discusión. 

Ha llegado la hora ;se levanta la sesión. 
-Se levantó la sesión a las 19 horas y 

30 minutos. 
Crisólogo Venegas Salas, 

Jefe de la Redacción de Sesiones. 
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